
  

Minuta de Comunicación Nº 674/2014 

Minuta de Comunicación Nº 732/2015  

 

Sunchales, 11 de junio de 2014.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 4 0 5 / 2 0 1 4 

 

 

Artículo 1°) La presente Ordenanza adhiere a la Ley 

Provincial Nº 11.273 y modificatorias, Decreto 

Reglamentario de Productos Fitosanitarios Nº 552/97, y 

sus anexos. 

 
De las Zonas de Aplicación 

 

Artículo 2º) 

 

Área Restringida:  

(1) zona urbana, más franja de 200 Mts. a continuación, 

fuera de la misma.  

(2) franja de 100 Mts. Sobre el trazado de los canales 

sur y norte, fuera de la zona restringida. Franja de 

100 Mts. de los márgenes del predio de instituciones 

educativas que se encuentren fuera del ejido urbano.  

Área Protegida: franja de 300 mts., desde el contorno del 

área restringida (1) (500 mts. totales).  

Área Controlada: franja de 2.500 Mts. desde el contorno 

del área protegida  (3000 mts. totales). 

 

Incorpórese como anexo I el esquema referencial del 

distrito Sunchales con las zonas delimitadas, definidas 

en el presente artículo. 

 

 

Artículo 3º) Área Restringida 
 

Prohíbase la aplicación de productos agroquímicos dentro 

del área restringida, cualquiera sea su clasificación -

excepto los productos “orgánicos” con acuerdo de la 

CAMSUA, creda por art. 21° de la presente- y el método 

utilizado para ello, teniendo en cuenta la siguiente 

excepción: 

Aplicaciones de medidas preventivas frente a enfermedades 

de transmisión al hombre, para proteger la salud pública, 

por ejemplo contra mosquitos, y otros insectos y/o 

animales peligrosos. 

En el caso anterior, quien lleve a cabo una aplicación, 

deberá hacerlo bajo condiciones específicas ordenadas por 

autoridades sanitarias nacionales, provinciales o 

locales. 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/M.de%20C.%20674%202014.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3349.M.de%20C.%20732%202015.pdf


  

 

Artículo 4º) Área Protegida: 

Dispónese que en el área protegida todos los espacios 

productivos rurales deberán cumplir con las siguientes 

normas:  

1) Estar bajo la asesoría de un Ingeniero Agrónomo. 
2) En todos los casos se deberá solicitar permiso a la 

municipalidad. Serán permitidas aplicaciones de 

productos catalogados como productos “Orgánicos”, y 

productos “Banda Verde”. 

3) La Aplicación solamente podrá ser llevada a cabo 

por medios terrestres.  

4) La misma será auditada y controlada por el Órgano 
Técnico de Aplicación. Bajo ninguna circunstancia, 

ni aduciendo urgencias se podrán realizar 

aplicaciones en esta zona, sin dar el aviso 

correspondiente; para lo cual se reglamentará de 

tal forma que resulte un trámite viable que no 

impida la realización de tareas imprescindibles y 

urgentes. 

 

 

Artículo 5º) Área controlada.  

 

Dispónese que en el área controlada se deberán cumplir 

las siguientes normas para la aplicación de agroquímicos: 

1.1) Permítase únicamente la aplicación de productos 
agroquímicos catalogados “banda verde” o “azul”. 

1.2) Permítanse aplicaciones utilizando 

exclusivamente medios terrestres.  

1.3) Deberán denunciar en la municipalidad cada 

aplicación de agroquímicos, archivando la receta 

agronómica correspondiente, método de aplicación y 

Nombre del aplicador o empresa contratada para tal 

fin, con el tiempo necesario para que el organismo 

municipal pueda analizar el caso, que será fijado en 

el reglamento correspondiente. 

1.4) Bajo ninguna circunstancia, ni aduciendo 

urgencias se podrán realizar aplicaciones en esta 

zona, sin dar el aviso correspondiente; para lo cual 

se reglamentará de tal forma que resulte un trámite 

viable que no impida la realización de tareas 

imprescindibles y urgentes. 

1.5) En la ribera de los canales sur y norte, fuera 

del área restringida, deberá respetarse una franja 

de 100 metros sobre su trazado, libres de productos 

agroquímicos, excepto orgánicos con acuerdo de la 

CAMSUA. Además, se propenderá a establecer alrededor 

de esos cursos de agua barreras forestales 

realizadas con especies autóctonas. 

 

     

Artículo 6º) Dispónese que desde el área controlada hasta 

los límites del Distrito Sunchales, se cumplan las 

siguientes normas para la aplicación de agroquímicos: 

1. Todas las explotaciones agropecuarias que se 

encuentren  fuera de las áreas protegida y 

controlada, deberán denunciar ante el Órgano Técnico 

de Aplicación cada aplicación de agroquímicos, 

archivando la receta agronómica correspondiente,  

método de aplicación y nombre del aplicador o 



  

empresa contratada para tal fin, con el tiempo 

necesario para que el organismo municipal pueda 

analizar el caso. 

2. Bajo ninguna circunstancia, ni aduciendo urgencias 
se podrán realizar aplicaciones en esta zona, sin 

dar el aviso correspondiente; para lo cual se 

reglamentará de tal forma que resulte un trámite 

viable que no impida la realización de tareas 

imprescindibles y urgentes. 

3. Solamente podrán aplicarSE productos de bandas 

verde, azul y amarilla. 

 

Artículo 7°) Prohíbase la aplicación por cualquier medio 

cuando las condiciones atmosféricas no sean las 

necesarias, para asegurar que no habrá deriva hacia las 

zonas protegidas, restringidas y controladas. 

 
Artículo 8°) El Departamento Ejecutivo Municipal 

promoverá la implementación de cortinas forestales que 

contribuyan a impedir la deriva no deseada de 

agroquímicos en suspensión. 

 

De los Aplicadores: 

 

Artículo 9°) Solamente podrán ser aplicadores aéreos, 

terrestres con máquinas o terrestres manuales, las 

personas que estén capacitadas para ello. 

 

Artículo 10º) Para los aplicadores aéreos, queda 

prohibido el sobrevuelo de las zonas restringida y 

protegida, aun habiendo finalizado su tarea en un terreno 

cercano y encontrarse con los tanques de agroquímicos 

vacíos. 

 

Artículo 11°) Se prohíbe la circulación y/o permanencia 

dentro del área restringida de equipos terrestres de 

aplicación de productos agroquímicos. 
 
Artículo 12°) Los aplicadores sólo podrán acceder al área 

restringida con equipos con fines de reparaciones en caso 

fortuito y de fuerza mayor, y previa autorización de la 

misma por parte del municipio. En todos los casos se 

deberá vaciar el tanque y lavar el equipo con el objetivo 

de evitar pérdidas de líquidos y/o emanaciones de olores 

del caldo de uso en las aplicaciones de los agroquímicos. 

 

Artículo 13º) Los aplicadores deberán llevar un registro 

de cada aplicación, con copia de las recetas, tipo de 

aplicación, cantidades utilizadas y áreas fumigadas, 

fecha y hora de inicio y fin, en que se lleva a cabo la 

operación. Dicho registro deberá estar disponible ante 

cualquier solicitud por parte de las autoridades 

municipales. 

 

De la protección de las personas involucradas 

 

Artículo 14°) Establécese la obligatoriedad del uso de 

equipos de protección a las personas involucradas en el 

manipuleo y aplicación de productos agroquímicos para 

reducir al mínimo el contacto con la piel, ojos, boca y 

nariz; así como dar cumplimiento a todas las demás 

recomendaciones establecidas en la Guía de Uso 



  

Responsable de Agroquímicos del Ministerio de Salud de la 

Nación, que como Anexo II forma parte de la presente. 

 
De las aplicaciones 

 

Artículo 15º) El productor agropecuario que deba formular 

una solicitud de aplicación, deberá informar día y hora 

aproximada en que se llevará a cabo, con la antelación 

que fije el reglamento. Informará el nombre del aplicador 

responsable y tendrá disponible copia de la receta de 

aplicación expedida por un Ingeniero Agrónomo Matriculado 

y el nombre del aplicador responsable. 

 

Artículo 16º) Ante la visita del agente de control 

Municipal para controlar que la aplicación reúna las 

condiciones reglamentadas, tanto el dueño del inmueble, 

sus empleados, el aplicador, o el Ingeniero Agrónomo 

interviniente, deberán brindar toda la información 

requerida y obligatoria para llevar a cabo dicha 

operación; de lo contrario el agente municipal podrá 

prohibir la continuidad de la acción en curso, actuando 

bajo los términos que fije la reglamentación. 

 

Artículo 17º) Este agente de control podrá permanecer 

mientras se lleva a cabo la operación, controlando y 

evaluando las condiciones de aplicación. Labrará un acta 

in situ en la que detallará la normalidad o no de la 

misma, estado del  clima, resultados, etc. y entregará 

copias de la misma al aplicador o al dueño del inmueble o 

empleados presentes.  

 

Artículo 18º) En caso de aplicaciones anómalas serán 

responsables los aplicadores, los dueños o encargados de 

los terrenos donde se lleva a cabo, y si correspondiere, 

el Ing. Agrónomo interviniente; siendo todos pasibles de 

la aplicación de las sanciones que correspondan. 

 
Artículo 19º) El dueño del inmueble o encargado del mismo 

deberá guardar un registro de cada aplicación con los 

remitos de la compra del producto, recetas agronómicas y 

toda documentación pertinente al caso, por el término de 

1(un) año. 

 

Artículo 20º) Las aplicaciones que se realicen en áreas 

linderas a los establecimientos educativos que se 

encuentran fuera del área restringida, deberán ser 

comunicadas a la institución con un mínimo de 48 horas de 

anticipación, y llevarse a cabo en horarios y/o días en 

que no exista presencia de la comunidad educativa. 

 

 

De la Comisión Permanente de Acción Municipal y 

Seguimiento sobre Utilización de Agroquímicos (CAMSUA) 

 

Artículo 21°) Créase la Comisión Permanente de Acción 

Municipal y Seguimiento sobre Utilización de Agroquímicos 

(CAMSUA) la cual estará constituida por: 

 
1. Un representante por fuerza política del Concejo 

Municipal. 

2. Un representante del Departamento Ejecutivo 

Municipal. 



  

3. Un representante de la Dirección Médica del Hospital 
Almicar Gorosito. 

4. Un representante de la Sociedad Rural de Sunchales. 
5. Un representante de la Cooperativa Agrícola Ganadera 

de Sunchales. 

6. Un representante del Colegio de Ingenieros 

Agrónomos. 

7. Un representante del Colegio de Médicos 

Veterinarios. 

8. Un representante del Área Producción Primaria de 

SanCor C.U.L. 

9. Un representante del Centro Comercial, Industrial y 
de la Producción de Sunchales. 

10. Un representante de la Cooperativa de Tamberos 

Sunchales. 

11. Un representante de organizaciones 

ambientalistas. 

12. Un representante por cada escuela rural del 

distrito Sunchales. 

13. Un profesional abogado especialista en derecho 

ambiental. 

14. Un representante de la Cooperativa de Provisión 

de Agua Potable y otros Servicios Ltda. 

15. El profesional designado según mecanismo 

dispuesto en Art.22º. 

 

La Comisión referida será de carácter asesor y sus 

opiniones serán no vinculantes. 

 

Son funciones de la CAMSUA controlar, evaluar y dar 

acuerdo al decreto reglamentario que en un plazo máximo 

de 90 días corridos el profesional a cargo del órgano 

técnico de aplicación elevará a la misma, definiendo los 

aspectos reglamentarios y operativos que por su 

especificidad no se incluyen en la presente. 

 

Asimismo mantendrá actualizada información estadística 

así como el manual de procedimientos que surja del 

decreto referido, a efectos de que la presente ordenanza 

se adecue a las nuevas problemáticas a presentarse en el 

futuro.  

 

De igual forma propondrá al Órgano Técnico de Aplicación, 

las capacitaciones de los diferentes actores, que 

manipulan y/o comercializan productos alcanzados por la 

presente.  

 

Podrá solicitar al Concejo Municipal, la incorporación de 

representantes de nuevas instituciones u organismos que 

crea conveniente, que integren la misma, lo cual deberá 

hacerse mediante Ordenanza, que modifique la presente. 

 

La Comisión además, aconsejará respecto a la 

organización, proposiciones y demás planteos que el 

municipio tenga respecto a las prácticas que importen la 

utilización de herbicidas, pesticidas y agroquímicos en 

general.  
 
 

Del Órgano Técnico de Aplicación 

 



  

Artículo 22º) Créase el Órgano Técnico de Aplicación de 

la presente Ordenanza. Dispónese que para la designación 

del profesional a cargo, se llamará a concurso público de 

antecedentes y oposición. El profesional idóneo en la 

problemática, prestará servicio en forma interna o 

externa a la estructura administrativa municipal, 

ejerciendo contralor y cumplimiento de esta Ordenanza. 

Asimismo, sus funciones principales serán las de promover 

la capacitación, intercambio y concientización a nivel de 

productores, instituciones especializadas y la sociedad, 

sobre la utilización de agroquímicos, brindar 

asesoramiento integral en lo concerniente a producciones 

libres de agroquímicos, nuevas formas de producción y/o 

cultivos alternativos, así como mantener actualizados los 

límites agronómicos, debido al crecimiento poblacional, 

informando a quienes corresponda. 
 
 
De los registros 

 

Artículo 23°) Dispónese la creación en el ámbito de la 

Municipalidad de Sunchales de un registro específico de 

comercios y/o entidades que comercializan productos 

agroquímicos. 

 

Artículo 24°) Dispónese la creación, en el ámbito de la 

Municipalidad de Sunchales, de un Registro de Aplicadores 

de Agroquímicos, así como un registro y matriculación de 

equipos terrestres, que serán las únicas personas y 

medios autorizados para llevar a cabo las aplicaciones en 

el distrito Sunchales, debiendo acreditar su capacitación 

para tal fin. 

 

Artículo 25º) Dispónese la creación de un Registro de 

Solicitudes de Aplicaciones, donde se asentarán: 

1. Todas las solicitudes que se realicen al Municipio 
para realizar aplicaciones en explotaciones 

agropecuarias en las áreas permitidas en la 

presente.  

2. Las acciones que deba realizar el municipio para 

cubrir necesidades de control de plagas y/o 

epidemias. 

3. Las aplicaciones aéreas que se realicen fuera del 
área controlada. 

 

Artículo 26º) Dispónese la creación de un Registro de 

Explotaciones Agropecuarias donde se utilicen Métodos 

Alternativos de Producción (MAP), en el que se deberán 

inscribir todas las áreas donde se aplica esta práctica 

con la siguiente información:  

a) Ubicación exacta y cantidad de hectáreas que 

perciben esta práctica. 

b) Profesional a cargo y dueños de la explotación. 
c) Fecha de inicio y fin de la práctica. 
d) Registro de las aplicaciones para cubrir 

necesidades de control de plagas y/o epidemias. 

 

Artículo 27°) Dispónese la creación en el ámbito de la 

Municipalidad de Sunchales de un Libro de Denuncias de 

Infracciones a la presente ordenanza, relacionadas con 

hechos de materia de regulación de la misma, ocurridos 



  

dentro de la jurisdicción o que ocurridos fuera de la 

misma, causen perjuicio a personas del Distrito. 

 

Artículo 28°) Establécese que dichos libros estarán bajo 

la supervisión del Órgano Técnico de Aplicación creado 

en Art. 22º) la Municipalidad definirá el horario y 

lugar de atención al público, Teléfono de guardia, 

publicitando no sólo su existencia, sino también la 

metodología y documentación que deberá presentar quien 

desee registrarse o denunciar una situación, en 

cualquiera de ellos. 

 

 

De las exenciones 

 

Artículo 29º) El DEM propondrá, ad-referendum del 

Concejo Municipal, una tabla tributaria para eximir 

parcialmente, en diferentes porcentajes, a quienes 

poseen explotaciones agropecuarias en las distintas 

áreas, teniendo en cuenta: el área a la que pertenece la 

explotación dentro del distrito, y en la medida en que 

se den los supuestos de que el productor: 1) posea 

asesoramiento permanente de un Profesional Ingeniero 

Agrónomo y/o 2) practique Métodos Alternativos de 

Producción (MAP); 

 

Se observarán las siguientes situaciones para la 

consideración de los aspectos de compensación parcial 

referido ut supra:  

 

En Área Protegida: 

a) Todos los productores, dado que esta ordenanza 

prohíbe la aplicación de agroquímicos.  

 

En Área Controlada: 

a) Los productores que tengan asesoramiento permanente 
por parte de un profesional Ingeniero Agrónomo.  

b) Los productores de zona controlada que lleven a 

cabo la práctica de Métodos Alternativos de 

Producción (MAP). 

c) Productores en zona controlada que tengan 

asesoramiento permanente por parte de un 

profesional Ingeniero Agrónomo y  apliquen Métodos 

Alternativos de Producción (MAP). 

 

Fuera de los límites del Área Controlada: 

a) Productores que tengan asesoramiento permanente de 
un profesional Ingeniero Agrónomo.  

b) Productores que tengan asesoramiento permanente de 
un profesional Ingeniero Agrónomo y apliquen 

Métodos Alternativos de Producción (MAP). 

 

 

De la comercialización 

 

Artículo 30º) Quienes comercialicen productos motivo de 

la presente regulación, serán responsables de expender 

sólo productos registrados por la autoridad competente, 

en sus correspondientes envases herméticamente cerrados y 

con la etiqueta completa; del mantenimiento adecuado y 

vigencia del producto ofrecido y de brindar la 



  

información de seguridad, exigiendo y archivando 

fotocopia de la receta correspondiente. 

 

Artículo 31º) Quienes comercialicen deberán prestar la 

información necesaria en cuanto a sus habilitaciones, 

estados de instalaciones, registros de comercialización, 

stock de productos,   etc., cada vez que personal 

municipal se lo solicite. 

 

Artículo 32º) El productor agropecuario es responsable de 

adquirir sólo productos registrados por la autoridad 

competente, en sus envases originales, sin fraccionar, 

con el etiquetado correcto y completo, y de utilizarlos 

de manera correcta en todas las etapas de la producción, 

sea ésta ejecutada en forma personal, mediante empleados 

a su cargo o mediante servicio tercerizado.  

 

Artículo 33°) A todos los comercios y entidades aprobados 

para tal fin, se les deberá extender un certificado de 

aptitud para llevar a cabo el expendio de estos 

productos, que tendrá una validez de un (1) año –

coincidiendo con la habilitación comercial municipal- y 

que deberá ser expuesto en lugar visible dentro de sus 

instalaciones. 

 

Artículo 34°) Dicho certificado deberá ser actualizado 

ante la municipalidad para poder seguir comercializando 

el producto, pudiendo el organismo municipal 

correspondiente, hacer una inspección al respecto antes 

de extenderlo. 

 

 

Del almacenamiento 

 

Artículo 35°) Se prohíbe la elaboración de productos 

agroquímicos y radicación de depósitos de los mismos, 

tanto para su comercialización, como para cualquier otro 

destino, dentro de zonas Residenciales.  

A los ya existentes se le otorga un plazo máximo de dos 

(2) años desde la fecha de promulgación de ésta, a los 

fines de adecuarse al presente artículo. La municipalidad 

considerará preferencialmente las solicitudes de 

adquisición de terrenos en áreas de servicios o 

industrial municipal, a efectos de localizar a los 

mismos. 

 

Artículo 36°) Toda persona física o jurídica que desee 

establecer un depósito de agroquímicos, deberá solicitar 

autorización al Departamento Ejecutivo Municipal quien 

emitirá, previo estudio de impacto ambiental a cargo del 

interesado y factibilidad de radicación del mismo, el 

permiso correspondiente. 

 

Artículo 37º) Los depósitos autorizados deberán cumplir 

con todos los requisitos establecidos en la Ley 11273, su 

modificatoria Ley 11354 y decreto reglamentario de 

productos fitosanitarios N° 552/97 y sus anexos. 

 

Artículo 38º) Será obligatorio tener en los depósitos de 

agroquímicos un plan de contingencia para casos de 

emergencias por derrames, incendios u otros eventos que 

puedan generar peligrosidad, así como un plan de 



  

evacuación DE LAS PERSONAS que se encuentren en el lugar. 

Ambos deberán ser aprobados por el organismo municipal 

competente para ser autorizados. 

 

Artículo 39º) Los alcanzados por el art° 37, deberán 

exhibir la hoja de seguridad de cada producto que ingrese 

y/o egrese del depósito, y estará disponible para todas 

las personas relacionadas al depósito o transacción de 

carga y descarga, compradores, y empleados que lo 

soliciten.   

 

Artículo 40º) En el depósito se deberá llevar un registro 

actualizado con el stock de cada producto debidamente 

identificado, con marca, tipo de envase, formulación, 

color asignado según su peligrosidad, movimientos diarios 

referenciados a ingresos por compras, o por ventas, con  

recetas, facturas y remitos realizados. Este archivo 

deberá estar disponible cada vez que sea solicitado por 

la municipalidad o su agente de control. 

 

Artículo 41º) En el caso de depósitos de fertilizantes, y 

en particular cuando se traten a granel, deberán cumplir 

con los requisitos vigentes para tal fin, y el municipio, 

deberá controlar su situación y estado de mantenimiento 

renovando, o no, el permiso correspondiente. 

 

 

Del tratamiento y disposición final de envases: 

 

Artículo 42º) Lavado, carga y vaciado de equipos: 

Se prohíbe la carga, lavado y vaciado de equipos 

aplicadores en instalaciones públicas, cursos de agua, 

zonas urbanas, banquinas, rutas, caminos, humedales y 

áreas protegidas. 

 

Artículo 43º) Envases: 

Los envases de productos agroquímicos deben ser sometidos 

a la técnica de triple lavado y corte o perforado en el 

fondo en las zonas permitidas. 

 

Se prohíbe la incineración de envases de productos 

agroquímicos. 

 

Artículo 44º) Se prohíbe la comercialización de envases 

vacíos de productos agroquímicos por parte de 

particulares o empresas no autorizadas por los organismos 

competentes. 

 

Articulo 45°)  

Disposición Final: 

El DEM a través del Órgano Técnico de Aplicación 

determinará la disposición final de los envases, 

propendiendo a la formalización de convenios con empresas 

proveedoras, empresas dedicadas al tratamiento específico 

de estos productos, u otras formas que encuentre para 

darle la solución más adecuada.  

 

Artículo 46°) El DEM promoverá la firma de convenios de 

colaboración con distritos vecinos a efectos que las 

aplicaciones de agroquímicos en la periferia del distrito 

Sunchales se garantice que estén contempladas las 

previsiones necesarias de resguardo socioambiental.  



  

 

De las sanciones 

 

Artículo 47°) La violación a la presente Ordenanza será 

penada con multas de entre quinientos (500) y treinta mil 

(30000) Unidades Fijas (UF), multas que se duplicarán en 

caso de reincidencia; todo ello sin perjuicio de las 

acciones legales que puedan corresponder sobre la base de 

la legislación provincial y nacional. Cuando los 

infractores sean personas jurídicas; los directores, 

gerentes o representantes legales, serán personal y 

solidariamente responsables. 

 

Artículo 48°) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese 

y dése al R. de R. D. y O..- 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los once días del mes de junio del 

año dos mil catorce.- 

 
  



  

ANEXO I 

Referencias: 

A: Área restringida:  

(1) zona urbana, más franja de 200 Mts. a continuación, 

fuera de la misma.  

(2) franja de 100 Mts. Sobre el trazado de los canales 

sur y norte, fuera de la zona restringida. Franja de 100 

Mts. de los márgenes del predio de instituciones 

educativas que se encuentren fuera del ejido urbano. 

A1: Área protegida: franja de 300 mts., desde el contorno 

del área restringida (1) (500 mts. totales). 

 

A2: Área Controlada franja de 2.500 Mts. desde el 

contorno del área protegida  (3000 mts. totales). 

 

A3: Área entre la controlada y los límites de distrito. 

 

 

 

 
 

 

 

 



  

 
  



  

 
  



  

 
  



  

 
  



  

 
  



  

 
  



  

 
  



  

 
  



  

 
  



  

 
  



  

 
  



  

 
  



  

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 18 de agosto de 2016.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N     N º  6 2 9 / 2 0 1 6 

 

VISTO: 

 

 El Decreto Nº 2496/2016 emanado del Departamento 

Ejecutivo Municipal, ad-referéndum del Concejo Municipal, 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

  Que el Decreto de referencia reglamenta la Ordenanza 

Nº 2405/2014 sobre aplicación de Agroquímicos; 

 

 Que el Concejo Municipal oportunamente ha efectuado 

modificaciones y restituido el Decreto Reglamentario al 

Departamento Ejecutivo Municipal; 

 

Que el DEM reenvía dicho Decreto, el que tiene in-

greso en la sesión del día de la fecha;  

 

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N     N º  6 2 9 / 2 0 1 6 

 

 

Art. 1º) Téngase por aceptado y sin observaciones el De-

creto 2496/2016, emanado del Departamento Ejecutivo Muni-

cipal, el que presenta ad-referéndum  del  Concejo  Muni-

cipal, el Decreto Reglamentario de la Ordenanza Nº 

2405/2014 sobre aplicación de Agroquímicos.- 

 

Art. 2º) Comuníquese, publíquese, archívese.- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los dieciocho días del mes de 

agosto del año dos mil dieciséis.- 

 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3052.O%202405%202014.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3052.O%202405%202014.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3052.O%202405%202014.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3052.O%202405%202014.pdf


 

 

Sunchales, 25 de julio de 2.016.- 

 

D E C R E T O   N°   2 4 9 6 / 1 6 

 

VISTO:  

La legislación vigente sobre productos fitosanitarios de la provincia de Santa 

Fe, Ley de Productos Fitosanitarios Nº 11.273, Ley N° 11.354 modificatoria de la 

Ley 11.273, Decreto Reglamentario de Productos Fitosanitarios Nº 0552/97 y sus 

anexos, Resolución Nº 1140/2014 del Ministerio de la Producción, Resolución Nº 

238/2014 del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, y la Orde-

nanza N° 2405/2014 sobre la aplicación de Agroquímicos en el distrito Sunchales y 

su modificatoria N° 2534/2015; 

 

 La Resolución N° 628/2016 del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza N° 2405/2014 en su Art. 21 Bis, incorporado por Ordenan-

za N° 2534/2015, establece que la misma deberá ser reglamentada por el Departa-

mento Ejecutivo Municipal, ad-referendum del Concejo Municipal. Ello, para su apli-

cación de forma eficiente, al igual que los procesos producto del uso, aplicación, 

comercialización, almacenamiento, de productos agroquímicos y el tratamiento y 

disposición final de envases de productos agroquímicos, para permitir controlar las 

plagas agrícolas, preservando la salud de los habitantes, el medio ambiente y la ma-

triz productiva; 

Que se hace imprescindible contar con un sistema de control efectivo para 

fiscalizar el cumplimiento de las normativas, nacionales, provinciales y locales, con 

el objetivo de utilizar los agroquímicos en forma segura minimizando los riesgos 

causados por el uso de estos productos; 

Por ello,  

El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las facultades que le 
son propias, 

D E C R E T A: 



 

 

 

Artículo 1º: Apruébase la reglamentación de la Ordenanza Nº 2405/2014, contenida 
en el ANEXO “A” que se agrega y forma parte del presente. 

 

Artículo 2°: Facúltese al Órgano Técnico de Aplicación a instrumentar, en su res-

pectivo ámbito de competencia, los mecanismos inherentes al cumplimiento de lo 

establecido en la Ordenanza N° 2405/2014 y en la reglamentación que por el pre-

sente se aprueba. 

 

ANEXO “A”. 

REGLAMENTACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 2405/2014 

 

ARTÍCULO 1°: Para la correcta aplicación de la Ordenanza 2405/2014, la cual cita 

en su artículo 3°, que dentro del área restringida únicamente se pueden utilizar pro-

ductos “orgánicos”, se definen y agregan los siguientes términos: 

Producto Orgánico: se considera a toda sustancia de origen natural, que no 

se obtiene por síntesis química en forma artificial y que es o ha sido parte de 

un ser vivo o que está formada por restos de seres vivos. 

Producto Biológico: comprende a todo compuesto que contiene como prin-

cipio activo en su formulación a entomopatógenos (virus, bacterias, hongos) y 

que a través de su actividad biológica, controlan los agentes productores de 

plagas. 

En caso de requerirse realizar excepción alguna, no contemplado en el artículo 3° 

de la Ordenanza N° 2405, el órgano técnico de aplicación creado por la misma or-

denanza, O.T.A., deberá contar con planes de contingencia que permitan actuar con 

rapidez en caso de plagas de aparición repentina y de efectos altamente destructi-

vos y otras situaciones especiales de emergencia. 

ARTÍCULO 2°: Todas las aplicaciones de productos agroquímicos que se realicen 

dentro del Área Protegida, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 Contar con la receta de aplicación por escrito extendida por ingeniero agró-

nomo habilitado y archivar la misma por 2(dos) años. 

 Solicitar la “Autorización de aplicación” al Órgano Técnico de Aplicación, 

en adelante O.T.A.. 

 Se encuentran permitidos las aplicaciones de productos “Orgánicos”, “Bio-

lógicos” y “Clase IV – Color de Banda Verde – Producto que Normalmente 



 

 

no Ofrece Peligro”, de acuerdo a la Clasificación Toxicológica de la O.M.S. 

(Organización Mundial de la Salud). 

 Quedan prohibidos el uso de productos agroquímicos que por sus caracterís-

ticas en la formulación presentan volatilidad y/o fase gaseosa, con alto riesgo 

de contaminación por deriva. 

 Los productos agroquímicos serán aplicados únicamente por medios terres-

tres propios o de terceros matriculados anualmente por el organismo compe-

tente, para ello el municipio podrá realizar convenios con la Dirección Gene-

ral de Sanidad Vegetal para habilitar el registro y matriculación de los equipos 

señalados en los artículos 12 y 13 de la Ley 11.273/1995, dicha matriculación 

se realizará de manera anual y se publicará en la página web municipal. 

 El O.T.A será la encargada de autorizar y auditar las aplicaciones de produc-

tos agroquímicos y registrar el resultado de dicha auditoría; por ello, bajo nin-

guna circunstancia, urgencia o necesidad se podrán realizar aplicaciones sin 

la expresa autorización y control en dicha área. 

 Cumplir con lo estipulado en los procedimientos desarrollados para el uso 

eficiente y responsable de agroquímicos dentro del marco de las buenas 

prácticas agrícolas, incluidos en el presente como Anexo 2. 

 

ARTÍCULO 3°: En el Área Controlada, se deberán cumplir los siguientes requisitos 

para la aplicación de productos agroquímicos: 

 Se permiten la utilización exclusiva de productos agroquímicos “Orgánicos”, 

“Biológicos”, “Clase IV – Color de Banda Verde – Producto que Normal-

mente no ofrece Peligro” y “Clase III - Color de Banda Azul – Producto Poco 

Peligroso”, de acuerdo a la Clasificación Toxicológica de la O.M.S. (Organi-

zación Mundial de la Salud). 

 Los productos agroquímicos serán aplicados únicamente por medios terres-

tres propios o de terceros matriculados anualmente por el organismo compe-

tente; para ello el municipio podrá realizar convenios con la Dirección Gene-

ral de Sanidad Vegetal para habilitar el registro y matriculación de los equipos 

señalados en los artículos 12 y 13 de la Ley 11.273/1995. Dicha matricula-

ción se realizará de manera anual y se publicará en la página web municipal. 

 Contar con la receta de aplicación por escrito extendida por ingeniero agró-

nomo habilitado y archivar la misma por 2(dos) años. 

 Realizar el aviso de aplicación al O.T.A. 



 

 

 Cumplir con lo estipulado en los procedimientos desarrollados para el uso 

eficiente y responsable de agroquímicos dentro del marco de las buenas 

prácticas agrícolas, incluidos en el presente como Anexo 2. 

 

ARTÍCULO 4°: En la franja comprendida a continuación del Área Controlada, hasta 

el límite del Distrito Sunchales, llamada “Área A3”, se deberá cumplir con los si-

guientes requisitos para la aplicación de productos agroquímicos: 

 Contar con la receta agronómica de aplicación por escrito extendida por un 

Ingeniero Agrónomo habilitado y archivar la misma por 2(dos) años. 

 Se permiten la utilización exclusiva de productos agroquímicos “Orgánicos”, 

“Biológicos”, “Clase IV – Color de Banda Verde – Producto que Normal-

mente no Ofrece Peligro”; “Clase III - Color de Banda Azul – Producto Poco 

Peligroso” y “Clase II - Color de Banda Amarillo – Producto Moderadamente 

Peligroso”, de acuerdo a la Clasificación Toxicológica de la O.M.S. (Organi-

zación Mundial de la Salud). 

 Realizar el aviso de aplicación al O.T.A. El procedimiento para realizar el 

“Aviso de Aplicación” de productos agroquímicos se ajusta de igual modo a lo 

exigido en el artículo 10 del presente reglamento. 

 Los productos agroquímicos serán aplicados por medios terrestres y/o aéreos 

propios o de terceros matriculados anualmente por el organismo competente; 

para ello el municipio podrá realizar convenios con la Dirección General de 

Sanidad Vegetal para habilitar el registro y matriculación de los equipos seña-

lados en los artículos 12 y 13 de la Ley 11.273/1995. Dicha matriculación se 

realizará de manera anual y se publicará en la página web municipal. 

 En caso de realizar pulverizaciones aéreas, se deberá realizar el procedi-

miento completo de “Autorización de Aplicación”, respetando todos los requi-

sitos exigidos a tal fin. 

 Bajo ninguna circunstancia, ni aduciendo urgencias se podrán realizar aplica-

ciones en esta zona, sin dar el aviso correspondiente. 

 Cumplir con lo estipulado en los procedimientos desarrollados para el uso 

eficiente y responsable de agroquímicos dentro del marco de las buenas 

prácticas agrícolas, incluidos en el presente como Anexo 2. 

 

ARTÍCULO 5°: Se prohíbe toda aplicación de productos agroquímicos, cuando al 

momento de producirse la misma, las condiciones atmosféricas (velocidad del vien-

to, dirección del viento, humedad relativa, temperatura, precipitaciones, etc.) no se-

an las adecuadas para realizar una práctica segura y responsable del tratamiento, 



 

 

evitando la contaminación y los daños causados por la deriva. Por tal motivo se pro-

penderá la colocación de mangas de viento (anemoscopios) de fácil visualización y 

ubicadas en cercanías de la línea agronómica, para registrar la dirección y velocidad 

del viento al momento de la aplicación. 

La evaluación de las condiciones climáticas para la autorización o rechazo de la 

aplicación de agroquímicos, estará a cargo del O.T.A., verificando en todos los ca-

sos, los datos suministrados por la Estación Meteorológica Automática Sunchales, a 

través del Servicio Meteorológico Nacional, debiéndose registrar los hechos climáti-

cos en el registro creado para tal fin. 

 

ARTÍCULO 6°: La Secretaría General, a través del O.T.A, en trabajo articulado con 

la Subdirección de Desarrollo Urbano y el Área de Espacios Verdes de la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos, se encargarán de la promoción, ubicación y diseño 

de Zonas de Amortiguamiento (corredores para fauna silvestre, vías verdes, corti-

nas rompe vientos, franjas filtro, buffer, etc.) para proteger los recursos del suelo, 

mejorar la calidad del aire y del agua, mejorar el hábitat de peces y de la vida silves-

tre, así como también embellecer el paisaje. Además las zonas de amortiguamiento 

ofrecen a los propietarios de tierras una gama de oportunidades económicas, entre 

otras, protección y mejora de los emprendimientos existentes. Dichas zonas se ubi-

carán en lugares estratégicos y contaran con diseños especiales para lograr los 

efectos deseados nombrados anteriormente. 

 

ARTÍCULO 7°: Las personas físicas y/o jurídicas dedicadas a la aplicación de pro-

ductos agroquímicos con equipos aéreos o terrestres, por cuenta propia o de terce-

ros, deberán: 

 estar debidamente registrados, habilitados y capacitados por el organismo 

competente. 

 presentar una copia del protocolo de habilitación de equipos de pulverización 

requerida por el organismo competente. 

ARTÍCULO 8°: Se incorpora como Anexo 3, el Formulario “Registro de Aplicacio-

nes”, requerido en el artículo 13 de la ordenanza 2405/2014, con las indicaciones y 

características para su confección. 

 



 

 

ARTÍCULO 9°: Los usuarios de productos agroquímicos deberán estar inscriptos en 

el Registro de Usuarios de Agroquímicos previamente a la realización de cualquier 

tratamiento autorizado por el O.T.A.. 

A continuación, se describe el procedimiento para realizar la inscripción: 

 Completar y entregar el formulario "Inscripción Registro de Usuarios de 

Agroquímicos”, el cual se podrá solicitar y tramitar en Mesa de Entrada del 

Palacio Municipal o vía web, en la página del municipio: 

www.sunchales.gov.ar (Trámites > AGROQUÍMICOS > Formularios: Inscrip-

ción Registro Usuario de Agroquímicos). 

 La Unidad de Control de Agroquímicos evaluará el contenido de los formula-

rios recibidos en tiempo y forma, asignando un número único de registro de 

usuario. Los formularios deberán completarse por establecimiento y número 

de partida inmobiliaria correspondiente. 

 Se debe incluir en forma adjunta, el plano o croquis simplificado y actualizado 

del establecimiento, conteniendo el apotreramiento utilizado, las viviendas 

habitadas, los cursos de aguas y las referencias para establecer su ubica-

ción. 

 Se incorpora como Anexo 4, el formulario “Registro de Usuario” con las in-

dicaciones y requisitos para su tramitación. 

 

ARTÍCULO 10°: En las Áreas Restringida y Protegida se observará el siguiente 

procedimiento para realizar la “Autorización de aplicación” de productos agro-

químicos permitidos: 

El usuario de productos agroquímicos deberá: 

 Realizar la solicitud de autorización de aplicación ante el O.T.A con cuarenta 

y ocho (48) horas de anticipación mínima al tratamiento, contados a partir de 

la fecha de recepción del formulario. 

 Completar y presentar el formulario “Autorización de aplicación”, adjuntan-

do la documentación requerida por normativa, en Mesa de Entrada del Pala-

cio Municipal. El formulario se puede obtener a través de la página del muni-

cipio: www.sunchales.gov.ar (Trámites >AGROQUÍMICOS > Formularios: 

Autorización de Aplicación). 

 Recepcionado el formulario Autorización de Aplicación por el O.T.A se eva-

luará el pedido en tiempo y forma respondiéndose el mismo de manera: 

Aceptado o Rechazado. 

http://www.sunchales.gov.ar/
http://www.sunchales.gov.ar/


 

 

 En caso de aceptación se informará al solicitante las condiciones para el de-

sarrollo de la auditoría de control. En caso de rechazo se informará el solici-

tante los motivos del mismo. 

 Toda información y/o decisión tomada por el O.T.A se registrará en expedien-

te interno y archivará por el término de un (1) año. 

Se incorpora como Anexo 5, el formulario “Autorización de aplicación” con las 

indicaciones y requisitos para su tramitación. 

ARTÍCULO 11°: En el Área Controlada y “A3” se observará el siguiente procedi-

miento para realizar el “Aviso de Aplicación” de productos agroquímicos permiti-

dos. 

 

El usuario de productos agroquímicos deberá: 

 Realizar el aviso de aplicación al Órgano Técnico de Aplicación (O.T.A), con 

un mínimo de 48(cuarenta y ocho) horas de anticipación al tratamiento. 

 Completar y entregar el formulario “Aviso de aplicación”, el cual se podrá 

solicitar y tramitar en Mesa de Entrada del Palacio Municipal o vía web, a 

través de la página del municipio: www.sunchales.gov.ar (Trámites > 

AGROQUÍMICOS > Formularios: Aviso de Aplicación). 

 Recepcionado el formulario, el O.T.A se reserva el derecho de rechazar la 

aplicación si no se ajusta a los parámetros exigidos por las normativas vigen-

tes y/o realizar, si considera necesario, la auditoría del tratamiento, informan-

do previamente al solicitante la decisión tomada al respecto. 

 Para un mayor control, se implementarán auditorias aleatorias y espontáne-

as, en forma regular, de la documentación presentada en las solicitudes de 

Aviso de Aplicación. 

 Toda información y/o decisión tomada por el O.T.A se registrará expediente 

interno y archivará por el término de un (1) año. 

Se incorpora como Anexo 6 el formulario “Aviso de Aplicación” con las indicacio-

nes y requisitos para su tramitación. 

ARTÍCULO 12°: El Agente responsable de Control de Aplicación de Agroquímicos, 

perteneciente al O.T.A, deberá estar presente en el lugar y el momento de la aplica-

ción de productos agroquímicos, para auditar y certificar la misma en las áreas que 

correspondan. 

Si por cualquier motivo, se impidiere el acceso al lugar o se negare a brindar toda 

información requerida y obligatoria impuesta por normativa, para llevar a cabo la 

http://www.sunchales.gov.ar/


 

 

aplicación, el agente de control podrá prohibir la aplicación, dejando constancia por 

escrito a tal efecto por medio del labrado de acta correspondiente y elevando las ac-

tuaciones al Juzgado Municipal de Faltas. 

Así mismo, se suspenderá la aplicación, si antes o en el transcurso de la misma, las 

condiciones atmosféricas, el funcionamiento operativo del equipo, las técnicas em-

pleadas en la aplicación y la actitud e idoneidad del aplicador no aseguren una apli-

cación eficiente y responsable de acuerdo a los criterios de la ordenanza vigente pa-

ra el uso y manejo de agroquímicos, hasta que se restablezcan las condiciones 

adecuadas nombradas anteriormente, dejando constancia por escrito a los respon-

sables presentes. 

El Agente podrá sugerir cambios en la metodología de aplicación necesarios para 

lograr un manejo responsable y seguro y en el marco de autorizar la aplicación en el 

momento. 

 

ARTÍCULO 13°: Finalizada la aplicación, el Agente de Control labrará el acta de 

certificación de aplicación, detallando las condiciones meteorológicas, las técnicas y 

procedimientos empleados, calidad de la aplicación y toma de muestras si resultare 

necesario, entregando copias al responsable del predio y al aplicador presentes en 

la misma. 

ARTÍCULO 14°: Los usuarios responsables de los predios ubicados en áreas linde-

ras a centros educativos y/o recreativos y/o salud, deberán dar cumplimiento a los 

artículos 10 y 11 de la presente reglamentación, quedando en el O.T.A la potestad 

de determinar el día y horario más oportuno para la aplicación. El O.T.A informará 

con antelación a las instituciones afectadas y las características de la aplicación. 

 

ARTÍCULO 15°: El O.T.A creará y mantendrá actualizado un Libro de Registro de 

Explotaciones Agropecuarias que utilicen Métodos Alternativos de Producción – en 

adelante M.A.P. -, en todo el distrito Sunchales. 

Se entiende por M.A.P. a todo sistema de producción vegetal que cumpla con algu-

nas de las siguientes normas y certificaciones: 

Normas Argentinas de Producción Orgánica de Origen Vegetal (Resolución 

S.A.G.y P. Nº 423/1992, Resolución I.A.S.C.A.V. N° 331/94, S.A.G.P.yA. Nº 

270/00 y sus modificaciones), Ley 25.127/1999, y los Decretos Reglamenta-

rios Nº 97/2001, 206/2001 y sus modificaciones. 



 

 

Las explotaciones agropecuarias que utilicen Métodos Alternativos de Producción 

deberán presentar la siguiente información: 

 Certificación anual expendida por el organismo competente. 

 Responsable del Establecimiento y/o Asesor Técnico. 

 Ubicación y cantidad de hectáreas afectadas. 

 Fecha de inicio y fin de la práctica. 

 Toda documentación solicitada por la presente normativa. 

Se incorpora como Anexo 7 del presente, los detalles para la inscripción de estas 

alternativas de producción. 

 

ARTÍCULO 16°: La toma de denuncias de Infracciones a la ordenanza 2405/2014, 

que serán asentadas en un Libro de Denuncias de Infracciones creado para tal fin, 

serán recepcionadas por la Guardia Urbana Sunchalense (G.U.S.) y la Mesa de En-

trada del Palacio Municipal, debiendo elevarse dichas denuncias al O.T.A, para su 

constatación. 

A continuación, se incorpora como Anexo 8 del presente, el Formulario de Denun-

cias de Productos Agroquímicos de la ordenanza 2405/2014. 

 

ARTÍCULO 17°: Los comercios y/o depósitos de agroquímicos además de lo dis-

puesto en la ordenanza, deberán contar con el Certificado de Aptitud anual extendi-

do por el O.T.A., para realizar las operaciones de ventas y/o almacenamientos de 

productos. A continuación se detalla los requerimientos a cumplir para obtener la 

habilitación correspondiente: 

 CERTIFICADO ANUAL actualizado de Inscripción o Reinscripción de la Em-

presa, extendido por la Subdirección de Agricultura y Sanidad Vegetal – Mi-

nisterio de la Producción – Santa Fe. 

 CERTIFICADO ANUAL actualizado de la UPC (Unidad Polivalente de Con-

trol) – Municipalidad de Sunchales. 

 Registro de Ventas de Productos Agroquímicos actualizado, describiendo la 

marca comercial, receta agronómica, cantidad comercializada, Nº de com-

probante de venta, adquirente, etc. 

En el Anexo 9 se representa un modelo de planilla para asentar la información soli-

citada. 

 Registro de Stock de Productos Agroquímicos actualizados, identificando la 

marca comercial, principio activo, formulación, presentación comercial, canti-

dad existente, etc. 



 

 

 Libro de Hojas de Seguridad del Material (Material Safety Data Sheet) de los 

productos agroquímicos almacenados, disponible en el lugar a quien lo solici-

te. 

 Plan de Respuestas ante Emergencias disponible en las oficinas y depósitos 

correspondientes, elaborado por personal idóneo y aprobado por la Municipa-

lidad de Sunchales. Los lineamientos y características generales que deben 

contener se detallan en el Anexo 10. 

 

ARTÍCULO 18°: El personal afectado al depósito, manipulación, carga y descarga 

de productos agroquímicos deberá conocer: 

 Los Riesgos Toxicológicos de los productos almacenados. 

 Las características generales del almacenamiento. 

 Los Procedimientos para el Cuidado y Uso de los Equipos de Emergencia, 

los equipos de primeros auxilios, el lavado de ojos, extinguidores de incen-

dios, respiradores y los cartuchos, y otros equipos de protección personal. 

 Procedimiento para la Disposición de Productos Contaminados y/o los mate-

riales de riesgo desechados. (Residuos Peligrosos). 

 Procedimientos de Limpieza de Derrames en el depósito y los equipos utili-

zados. 

 La ubicación del Registro de Hojas de Seguridad del Material (MSDS) y su 

utilidad para el manejo de un producto, interpretando la información sobre los 

riesgos del producto; el equipo de protección personal requerido, los proce-

dimientos de primeros auxilios y su peligrosidad para el transporte. 

 El Plan de Respuestas ante Emergencias (plan de evacuación y rol de incen-

dio) aprobado para las instalaciones. 

ARTÍCULO 19°: Las instalaciones dedicadas al despacho y almacenamiento de 
productos agroquímicos deberán contar con las siguientes disposiciones además de 
lo expresado en la ordenanza 2405/14 y el decreto reglamentario 552/97 de la ley 
11273 de la Provincia de Santa Fe. 

La ubicación del establecimiento debe localizarse fuera de zonas residenciales, tan-
to para los que se encuentran en actividad, como las futuras radicaciones. 

Números de teléfono para emergencias, ubicado a la vista, en el sector de oficinas 
como en el depósito (bomberos, policía y centro de salud más cercano, teléfono de 
los dueños/encargados del depósito y centro de consulta a nivel nacional de emer-
gencias toxicológicas (TAS). 



 

 

Equipo de Protección Personal disponible en el lugar para casos de emergencia y 
todas las operaciones que lo requieran. 

Botiquín de Primeros Auxilios completo ubicado en el exterior del depósito. 

Pallet Sanitario o Ecológico: comprende los materiales y equipos destinados a con-
tener derrames a través de la absorción del producto. 

Batea contenedora de derrames o peldaño contenedor con capacidad para 4 cuatro 
metros cúbicos de líquidos. 

Pisos impermeables, de hormigón que soporten el peso de un vehículo de gran por-
te, con declive hacia un lado, evitando que cualquier escurrimiento salga hacia el 
exterior libremente. 

La ventilación del depósito se tiene que presentar acorde al tamaño del galpón, con 
ventanas a 2 metros de altura del piso a razón de 1 metro cuadrado de tamaño por 
cada 7 metros de pared. 

Para el caso de locales con más de 100 metros cuadrados de superficie, es obliga-

torio disponer de ventilación forzada. Los portones de ingreso-egreso deben tener 

como mínimos 4 metros de ancho por 3,50 metros de alto. 

 

ARTÍCULO 20°: Las personas físicas y/o jurídicas usuarios de agroquímicos que 

generen envases usados deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

A) De la Limpieza e Inutilización: 

1.a) Luego de agotar totalmente el contenido del envase de agroquímicos en el tan-

que de la pulverizadora, se deberá someter inmediatamente el mismo, a las técni-

cas de triple lavado o lavado a presión según la Norma I.R.A.M. 12.069, devolviendo 

el volumen proveniente de la limpieza, al tanque del pulverizador. Esta operación se 

realizará indefectiblemente durante la carga final del producto agroquímico a la pul-

verizadora. 

 

Se detalla en forma simplificada las características de la norma en cuestión a aplicar 

en el distrito Sunchales: 

 

Métodos de Lavado de Envases para efectuar en el campo: 

 Lavado Múltiple Manual o Triple Lavado: se utiliza para envases rígidos de 

hasta veinte (20) litros de capacidad y consiste en la repetición por tres (3) 



 

 

veces consecutivas del enjuague del envase usado, agregando agua limpia 

aproximadamente hasta una cuarta parte de su volumen total, agitando enér-

gicamente el contenido por treinta (30) segundos con la tapa cerrada y vol-

cando el contenido en el tanque del pulverizador. 

 Lavado a Presión: se utiliza como alternativa al triple lavado manual en equi-

pos que poseen este sistema. Es de uso exclusivo para envases de capaci-

dad mayor a veinte (20) litros. El envase es colocado en la posición de des-

carga dentro del sistema de carga del producto del pulverizador y recibe un 

lavado interno completo con equipos especiales de emisión de agua limpia a 

presión que arrastra y recolecta el remanente de la limpieza, devolviéndolo al 

tanque de la pulverizadora. 

 

1.b) Inutilización del Envase: luego de utilizar cualquiera de los métodos de lavado 

anteriores se procede a la perforación de la base del bidón, realizando agujeros que 

eviten su reutilización. 

 

2) El equipo de pulverizado deberá contar con un tanque adicional de agua limpia 

de capacidad suficiente como condición para realizar el triple lavado o lavado a pre-

sión. De lo contrario, el lavado de envases se realizará con un equipo adicional. 

Se encuentra prohibido la destrucción parcial y/o total de envases vacíos de agro-

químicos por cualquier método no autorizado por el organismo competente. 

 

ARTÍCULO 21: Las personas involucradas en el manipuleo y aplicación de produc-

tos agroquímicos así como el personal afectado al depósito, manipulación, carga y 

descarga de los mismos deberán contar con controles periódicos de salud. El pro-

ductor agropecuario autoasegurado, los responsables de comercios y/o depósitos o 

la Aseguradora de Riesgos de Trabajo, si corresponde, son responsables de la rea-

lización de los controles médicos del personal recomendados por la autoridad com-

petente en materia de vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a sustan-

cias peligrosas, comenzando por el examen médico preocupacional y los posterio-

res controles periódicos con radiografía de columna lumbar, audiometría y presencia 

de agroquímicos en sangre. La OTA podrá requerir la documentación que certifique 

estos estudios. 

 

ARTÍCULO 22°: Del Traslado y/o Venta: 

Los usuarios de agroquímicos (productor, aplicador, vendedor o distribuidor de pro-

ductos) que recibe o queda en poder del envase de agroquímicos usado y que haya 



 

 

realizado el triple lavado o lavado a presión en el lugar de aplicación podrán trasla-

dar y/o vender dichos envases usados sí y solo sí: 

 Se encuentran autorizados y habilitados por autoridades provinciales y/o na-

cionales a través de la adhesión al Plan de Gestión de Envases Usados de 

Productos Fitosanitarios. 

 Los envases usados cuentan con el triple lavado o lavado a presión en el lu-

gar de aplicación, conservan colocadas las tapas de cierre, con el marbete de 

producto original en buenas condiciones para lograr su identificación y perfo-

rados en la base del bidón para su inutilización. 

 El vehículo de traslado no debe superar los seis (6) metros cúbicos de capa-

cidad, con un sistema de seguridad para evitar la pérdida de los mismos. 

 Si supera el volumen de capacidad de traslado anterior y/o no se puede ase-

gurar el correcto lavado, los envases usados deberán ser traslados por tras-

porte de sustancias peligrosas habilitadas para tal fin. 

 Se prohíbe el traslado de envases usados junto a personas, animales, ropa o 

alimentos para consumo humano o animal. 

 

ARTÍCULO 23°: Del Almacenamiento Transitorio: 

Las personas físicas y/o jurídicas que realicen el almacenamiento transitorio de en-

vases usados de agroquímicos deberán estar inscriptos en el Registro de Genera-

dores y Operadores de Residuos Peligrosos habilitados por autoridades provinciales 

y/o nacionales y cumplir con las normativas vigentes. 

El O.T.A. impulsará la realización de acuerdos y convenios con empresas usuarias 

de agroquímicos para la recolección y acopio transitorio de envases usados de 

agroquímicos en lugares habilitados para tal fin. 

 

ARTÍCULO 24°: De la Disposición Final: 

Las plantas de tratamiento y disposición final de envases usados de agroquímicos, 

deberán estar autorizadas y controladas por habilitados autoridades provinciales y/o 

nacionales. 

 

ARTÍCULO 25°: Las sanciones a la violación de las disposiciones del presente de-

creto reglamentario, como así las disposiciones de la Ordenanza 2405/2014 y modi-

ficatorias serán penadas de acuerdo a lo establecido en el artículo 47° de la Orde-

nanza 2405/2014 anteriormente, estableciéndose como Órgano de Juzgamiento y 

Sanción al Juzgado Municipal de Faltas de la Municipalidad de Sunchales. 



 

 

Así mismo se remitirá copia de lo actuado al Organismo de Aplicación de la Ley 

Provincial de Productos Fitosanitarios Nº 11.273, Subdirección General de Agricultu-

ra y Sanidad Vegetal, perteneciente al Ministerio de la Producción de Santa Fe. 

 

ARTÍCULO 26°: El DEM, a través de las áreas que corresponda, será responsable 

de colocar señalética adecuada indicando las zonas según la delimitación de la or-

denanza, el tipo de aplicación que allí puede llevarse a cabo, los productos permiti-

dos, las condiciones bajo las cuales se permite realizar aplicaciones y cualquier otra 

información que sea necesaria a los fines de mantener informada y precavida a la 

población, como así también la prohibición de circular con maquinaria afectada a la 

pulverización. 



ANEXO 1 

Imagen de la zona urbana y periurbana de Sunchales, delimitando las zonas de aplicación, restringida y 

protegida, respectivamente. 

 

 

Referencias: Zona Urbana. Zona Restringida (sup. Aprox.). Zona Protegida. (sup. Aprox.). Zona Restringida – Canales Norte y Sur - (sup. 

aprox. 314 ha.) 



ANEXO 2 

Procedimientos para el uso eficiente y responsable en 

Aplicaciones de Agroquímicos. 

ANEXO 2-A) PROGRAMA DE USO RESPONSABLE DE AGROQUÍMICOS – 

GOBIERNO DE SANTA FE. 

ANEXO 2-B) GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA APLICACIÓN 

TERRESTRE DE FITOSANITARIOS EN CULTIVOS EXTENSIVOS PARA 

ESPACIOS PERIURBANOS – INTA. 

ANEXO 2-C) MANUAL PARA AGROAPLICADORES – INTA. 
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Dirección de Salud y Seguridad en el Trabajo
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social - Provincia de Santa Fe

Rivadavia 3049/51 - CP 3000 - Santa Fe - Argentina
Tel: 54-342-4577171 - prensatrabajo@santafe.gov.ar
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1 – MARCO GENERAL

El nuevo modelo agronómico determina  el uso más intensivo y extendido de 
agroquímicos.
Esto plantea nuevas situaciones:
- Mayor número de personas expuestas.
- Diversificación de productos.
- Mejoras en la calidad de las aplicaciones.
- Necesidad de establecer Buenas Prácticas Agrícolas.

Por estas razones, la Dirección de Salud y Seguridad en el Trabajo del Ministerio 
de Trabajo de la provincia, busca colaborar en una mejor aplicación de agroquí-
micos, con menores riesgos para su salud y la de sus  trabajadores.

2 – APLICAR

La aplicación de agroquímicos implica un proceso de toma de decisiones a partir 
de un determinado nivel de daño que se mide en el cultivo y que se  decide 
controlarlo.

Proponemos reflexionar acerca de las implicancias de tomar  una decisión co-
rrecta. Si bien el aplicador recibe el asesoramiento de parte de los técnicos de 
la empresa que decidió contratar; su papel es fundamental pues a partir de su 
experiencia, su práctica y sus opiniones se realimentan, haciendo que las nuevas 
decisiones mejoren en forma continua.

El contratista es parte clave del proceso de decisión, y debe colaborar  preven-
tivamente, tomando en cuenta las innumerables variables que garantizan una 
buena aplicación: condiciones climáticas, estadío del cultivo, daños, costos del 
tratamiento, impacto en el medioambiente, cultivo posterior, entre otras.

En el siguiente esquema mostramos con cuantos aspectos está relacionada una 
aplicación. 

Programa de uso responsable 
de agroquímicos / Provincia de Santa Fe
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-

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL

TRAZABILIDAD

RESPETO
DE NORMAS

TECNOLOGIA 
DE 

EQUIPAMIENTO

PROTECCIÓN 
TRABAJADOR

BUENAS 
PRACTICAS

EVOLUCION 
DE LA 

EMPRESA

STOCKS

APLICACIÓN

Con el Programa de Uso Responsable de Agroquímicos, trataremos de proponer 
que cada uno se ocupe de su tarea, cuidando la salud de los trabajadores duran-
te la manipulación de agroquímicos. 
 
3- PRESERVACIÓN DE LA SALUD DE LOS APLICADORES

PREVENIR SIEMPRE ES MEJOR QUE CURAR.

Por ello trataremos de acompañar en los procesos de toma de decisiones. El ob-
jetivo es lograr aplicaciones de buena calidad, para garantizar el cuidado de to-
dos los trabajadores

RECORDAR QUE LA MÁQUINA PULVERIZA. SÓLO EL HOMBRE APLICA.

Trataremos de poner el acento de la mirada en el hombre, con relación a la ne-
cesidad de minimizar los riesgos de la utilización de agroquímicos para evitar 
daños a la salud. Para ello, debemos conocer el producto a usar, elegir el equi-
pamiento de aplicación más adecuado, e informar y capacitar a los aplicadores 
para un Uso Responsable de los Agroquímicos.
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Proponemos seguir el camino desde la compra del agroquímico hasta el dese-
cho del bidón vacío.

4- MANIPULACIÓN Y USO DE PRODUCTOS

4.1 - ELEGIR EL PRODUCTO
Para quienes contraten a un profesional (mediante la Receta Agronómica firma-
da), deberán tener en cuenta que será este quien le indicará el producto y la 
dosis a aplicar, y deberá tener en cuenta el de menor toxicidad y sin efectos a 
mediano y largo plazo, así como los posibles efectos sobre su máquina. Además, 
en caso de mezclas, deberá solicitar información sobre las incompatibilidades 
entre productos. 

4.2 - RETIRO DE BIDONES
Por razones económicas y de espacio, se deberán manejar cantidades justas, y se 
deberá evitar acumular desechos en los lotes asignados. Quien adquiere agro-
químicos y el servicio de aplicación, es responsable del manejo del  stocks. Se 
deberá exigir la entrega de bidones cerrados, en buen estado de conservación, 
con fecha de vencimiento clara, precinto y hoja de seguridad del producto. 

4.3 - TRANSPORTE
Los agroquímicos deberán transportarse en la caja de la camioneta (sin otra car-
ga), o bien en la propia máquina, en el carrito  vacío: es decir, sin animales, sin 
alimentos o sin ropa.
En el caso de transitar por ruta, no llevar agroquímicos sin el permiso correspon-
diente. Consultar a quien compra los productos, las condiciones de traslado. 
Se deberá diponer de un equipamiento mínimo para controlar pequeños derra-
mes: pala y  bolsa de nylon, guantes de nitrilo, entre otros.  

4.4 - ALMACENAMIENTO TEMPORARIO
El almacenamiento de agroquímicos deberá realizarse tomando las siguientes 
precauciones:
-  de casillas  y fuentes de agua. 
- guardarse en los envases originales.
- contar con matafuegos de 10 Kg. de polvo BC.

4.5 - PREPARACION DE LA APLICACIÓN
En este apartado, se contestan varias preguntas para poder planificar la tarea.
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a) APLICACION
Deberá hacerlo:
- una persona informada y capacitada en “Buenas Prácticas de Aplicación”;
- el ayudante, en la medida que se necesite, también deberá estar capacitado de 
acuerdo a la tarea a desempeñar y contar con carro de apoyo.
- el trabajador que vaya a realizar la aplicación, deberá estar en buen estado de 
salud y descansado.
- el empleador deberá verificar en el examen médico preocupacional, el estado 
de salud del aplicador, solicitando en particular radiografía de columna lumbar, 
audiometría y presencia de agroquímicos en sangre.
- se deberá solicitar el examen médico periódico a la ART.

b) ¿QUÉ SE VA A APLICAR?
- Se deberá tener conocimiento del producto, habiendo comprendido la dosis 
y el volumen por hectárea, así como la compatibilidad con otros productos en 
caso de mezclas, uso de coadyuvantes y correctores de calidad de agua.
- Se deberá pedir  el producto  de menor toxicidad posible y sin efectos de me-
diano y largo plazo.
- En numerosas ocasiones, un mismo principio activo puede encontrarse bajo 
distintas formas físicas, lo que cambia el riesgo en la manipulación. PEDIR IN-
FORMACIÓN sobre la forma menos riesgosa de manipulación del agroquímico.

c) ¿CON QUÉ EQUIPO SE VA A APLICAR EL AGROQUÍMICO?
Una vez elegido el equipo según el cultivo y la disponibilidad tecnológica, se  
recomienda tener en cuenta las siguientes advertencias:

c.1 -  Aplicar el volumen por hectárea recomendado 
- si el caudal de los picos es homogéneo. (l/min.), verificar con regulación por 
jarreo al inicio de campaña.  
- si la presión es correcta (bar ó Kg./cm2) en cada pico, verificar con manómetro 
portátil  en los picos.
- si la velocidad de avance es la recomendada.
- si la altura del botalón respecto del cultivo es la recomendada para una buena 
aplicación y para evitar la deriva.
- Se deberá contar con instrumental para determinar en el lote las variables que 
necesita conocer. (T, humedad relativa, presión, velocidad del viento)
- La elección de los picos elegido deberán tener en cuenta las condiciones de 
viento, temperatura y humedad relativa y tipo de producto a aplicar (herbicida, 
fungicida, insecticida).  

NO SE PERMITE EL USO DE BANDERILLERO HUMANO. UTILICE 
MARCADOR DE ESPUMA O BANDERILLERO SATELITAL.
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- Siempre realice un diagrama de aplicación en el lote, cabeceras e idas y vuel-
tas. En el gráfi co que se muestra a continuación, la línea roja indica el corte de 
la aplicación al llegar a la cabecera a dar vuelta y la zona verde indica no aplicar 
reservando para eliminar el remanente de tanque lavado al fi nal del lote.

- La velocidad máxima aceptable del viento para realizar la aplicación terrestre, 
medida a la altura del botalón, será de 15 Km./h.
- En la cercanía de viviendas se debe respetar una banda sin aplicar de 30 a 100 
metros a su alrededor. Esta medida varía según la toxicidad del producto. En 
la orden de trabajo se deberá solicitar que se señale esa distancia y se deberá  
respetarla. 

ES RESPONSABILIDAD DEL APLICADOR DAR AVISO PREVIO A LA VIVIEN-
DA INVOLUCRADA. EN CASO DE ÁREAS RURALES PRÓXIMAS ZONAS UR-
BANAS, SE DEBERÁ RESPETAR LA LEY DE AGROQUÍMICOS DE LA PROVIN-
CIA DE SANTA FE (N° 11.273).

Cuando se defi ne la presión, tipo de pico y altura de aplicación, también se están 
tomando decisiones que afectan  la exposición del trabajador y el medioam-
biente. En el siguiente cuadro se propone refl exionar sobre estas relaciones:
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- El operador tiene en la máquina su “Manual del Operador” y lo conoce.                                  
- La cabina es estanca, presurizada y el aire ingresa a la misma solamente a través 
de un filtro de carbón activado. Vida útil del filtro 400 horas, o ingreso de olor a 
producto en la cabina.
- Si tiene botalón delantero el puesto del operador está a 1 metro sobre la altura 
máxima de trabajo del botalón.
- El tanque de pulverización está en buenas condiciones, sin pérdidas, con indi-
cador de nivel visible desde el puesto de conducción. 
- Tiene agitación por retorno de líquido o por otro dispositivo  mecánico que da 
homogeneidad a la mezcla en el tanque.
- Las mangueras están en buen estado de conservación, sin pérdidas y no ingre-
san con producto al interior de la cabina.
- El equipo tiene un recipiente de carga de producto integrado al circuito de la 
máquina a través de la bomba.
- En ese recipiente o cono de carga se dispone de boquilla lavadora de envases.
- La máquina tiene un tanque de agua limpia para uso exclusivo del operador. Se 
recomienda 20 litros de capacidad.
- La máquina cuenta con otro tanque de agua limpia para lavado de envases con 
una capacidad mínima de 50 litros.
- El sistema de filtros es en cascada, de mayor a menor desde la carga  hasta los 
picos. Verificar su limpieza. Carga, autolimpiante, de línea, de pico, etc.

Tener en cuenta que se habla de un tamaño de gota media, aunque las habrá 
mayores y menores. Considerar que cuanto mejor es la calidad de aplicación ma-
yor debe ser el cuidado de la salud del aplicador pues la gota llega más profun-
damente a los pulmones y mayor deriva puede tener.

c. 2 – Verificar el estado de la pulverizadora 
     
          MÁQUINAS AUTOPROPULSADAS
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- Llevan repuestos de los principales componentes del circuito de pulverización 
y herramientas para su reemplazo:  filtros, pastillas, abrazaderas, etc.
- Los picos están dispuestos en estrella de manera de girar un pico tapado sin 
necesidad de desarmarlo para limpiar durante la aplicación. 
- La máquina tiene un receptáculo estanco fuera de la cabina donde llevar los 
elementos de protección personal: no ingresar con ellos contaminados a la ca-
bina. 
- Los comandos e instrumental de control funcionan correctamente.
- En caso de poseer computadora, la misma  permite programar adecuadamente 
el trabajo.

MÁQUINAS DE ARRASTRE

Aquí se debe diferenciar la situación del tractor que arrastra la máquina: en to-
dos los casos se recomienda que el tractor tenga cabina en condiciones simila-
res a la cabina de una máquina autopropulsada, es decir: estanca, presurizada 
y con ingreso de aire a través de filtros de carbón activado.
No se aconseja realizar aplicaciones con tractor sin cabina pues allí el riesgo lo 
asume el operador, que siempre se contaminará. Por ello, es necesario que tra-
baje con protección permanentemente: traje impermeable con capucha, botas 
de goma con el pantalón por fuera, semimáscara respiratoria con prefiltro de 
partículas y filtro de carbón activado para vapores orgánicos, protección visual y 
guantes de puño largo de nitrilo por adentro  del traje.
En este caso, se añade el riesgo de aprisionamiento mecánico, por ser accionada 
a través de la toma de potencia del tractor. Por este motivo, la misma deberá 
siempre estar bien regulada y sin girar.

El resto de las medidas preventivas son similares a las máquinas autopropulsa-
das.
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NO OLVIDAR LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

- El operador tiene en la máquina su manual del operador y lo conoce. 
- La cabina es estanca, presurizada y el aire ingresa a la misma solamente 
a través de un filtro de carbón activado. Vida útil del filtro 400 horas ó in-
greso de olor a producto en la cabina.
- El tanque de pulverización está en buenas condiciones, sin pérdidas, con 
indicador de nivel visible desde el puesto de conducción. 
- Tiene agitación por retorno de líquido o por otro dispositivo mecánico 
que da homogeneidad a la mezcla en el tanque.
-Las mangueras están en buen estado de conservación, sin pérdidas y no 
ingresan con producto al interior de la cabina.
- El equipo tiene un recipiente de carga de producto integrado al circuito 
de la máquina a través de la bomba.
- En ese recipiente o cono de carga se dispone de boquilla lavadora de 
envases.
- La máquina tiene un tanque de agua limpia para uso exclusivo del ope-
rador. (Se recomienda 20 litros de capacidad. Y tiene otro tanque de agua 
limpia para lavado de envases con una capacidad mínima de 50 litros.
- El sistema de filtros es en cascada, de mayor a menor desde la carga  
hasta los picos. Verificar su limpieza. Carga, autolimpiante, de línea, de bo-
quilla, etc.
- Las máquinas cuentan con repuestos de los principales componentes 
del circuito de pulverización y herramientas para su reemplazo: filtros, 
pastillas, abrazaderas, etc.
- Los picos están dispuestos en estrella de manera de girar un pico tapado 
sin necesidad de desarmarlo para limpiar durante la aplicación. 
- La máquina tiene un receptáculo estanco fuera de la cabina donde llevar 
los Elementos de Protección Personal y no ingresar con ellos contamina-
dos a la cabina. 
- Los comandos e instrumental de control deben funcionar correctamen-
te. En caso de poseer computadora, la misma permite programar adecua-
damente el trabajo.      
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AEROAPLICACION

En este caso es responsabilidad del contratista aeroaplicador respetar las leyes 
regulatorias de la actividad en general. (Código Aeronáutico Nacional).
La provincia de Santa Fe tiene sus regulaciones específicas. Las consultas al res-
pecto podrán realizarse en el Ministerio de la Producción de la provincia.

NO SE  AUTORIZA EL USO DE BANDERILLEROS HUMANOS EN 
NINGÚN CASO.

- La velocidad del viento máxima aceptable para aplicaciones aéreas es de 20 
Km. /h.
- En la cercanía de viviendas, se debe respetar una banda sin aplicar de 300 a 500 
metros a su alrededor. La misma varía según la toxicidad del producto.
- En la orden de trabajo solicitar la señalización de esta distancia y hacerla res-
petar. 
- Es responsabilidad del aplicador dar aviso previo a la vivienda involucrada.  
- En zonas próximas a áreas urbanas se deben respetar las distancias estableci-
das en la ley provincial de agroquímicos (N° 11.273).

4.5. c. 3 - ¿DÓNDE APLICAR?

Las condiciones ambientales no son un dato menor a la hora de realizar una apli-
cación correcta de agroquímicos. A continuación se analizan distintos ejemplos  
aplicación, en condiciones ambientales diferentes. En todos ellos interesa saber: 
- Temperatura ambiente
- Presión ambiental
- Humedad relativa
- Velocidad y sentido del viento
- Estadío y altura del cultivo
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Esta información varía a campo abierto, aplicando un pre-emergente sobre la 
cubierta del cultivo anterior, en un mismo lote. Por esta razón, Cada situación 
debe ser analizada antes de comenzar la aplicación.
Se deberán evaluar los daños posibles que se pudieran provocar a cultivos ve-
cinos y – fundamentalmente- a los trabajadores y a la población circundante. El 
trabajo futuro depende de su cuidado del medioambiente.

RECORDAR: CONTRA EL VIENTO, UNA GOTA DE PULVERIZACION 
AVANZA MUY POCO, A FAVOR PUEDE HACERLO A  KILOMETROS. LA 
INVERSION TERMICA ELEVA LAS GOTAS DE PULVERIZACION, POR LO 
QUE SE DEBERÁ ELEGIR EL PICO Y LA PRESION ADECUADA.

5 – LA CARGA DE AGUA 

Las características físico-químicas del agua son importantes de considerar para 
hacer una buena aplicación: el rendimiento de los agroquímicos depende de 
ellas. Para ello, deberá tenerse en cuenta:
- Usar correctores para utilizar el agua en condiciones neutras de acidez, con 
bajo contenido de sales.
- Es además importante que no contenga sólidos en suspensión que puedan 
tapar o  desgastar excesivamente las pastillas.
- Es aconsejable disponer de una buena fuente de agua de características cono-
cidas y cargar con filtrado ya en esa fuente. Si es un tanque australiano, se deberá 
conocer la calidad del agua y reforzar el filtrado del filtro canasto además de 
tomar el agua de media profundidad.
- Se deberá solicitar a quien se contrata el servicio de aplicación, la indicación 
acerca del lugar donde realizar la carga de agua. Se deberá, además, informar 
sobre el estado de limpieza del tanque recomendado. 
- En la carga de agua se deben colocar las mangueras de carga de manera de evi-
tar un efecto de sifón que pudiera retornar agua con producto sobre la fuente.
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En las fotografías de la página anterior se muestran dos tipos de estaciones de 
carga de agua: ambas usan el efecto cigüeña, dado que toman de un tanque 
cisterna con calidad de agua conocida y de media profundidad de manera de no 
levantar sedimentos

EN LA CERCANÍA DE LA PERFORACIÓN, EL CUIDADO QUE SE PONGA 
PARA EVITAR  LOS DERRAMES DE PRODUCTOS, TENDRÁ RELACIÓN 
DIRECTA CON LA CALIDAD DEL AGUA QUE SE TOME EN EL FUTURO.

6 – LA CARGA DE PRODUCTOS

- Se recomienda disponer de un recipiente de carga de producto que se pueda 
cerrar y accionar con el circuito de la bomba.
- En el caso de la aeroaplicación, el recipiente suele ser de material especial y 
permite bombear el producto ya mezclado al tanque del avión. Esto permitirá 
dosificar en él y luego cerrar el recipiente de manera de evitar salpicaduras con 
el producto puro.
- En caso de trabajar con bolsas hidrosolubles, se deberá colocar primero agua 
en el recipiente y luego tirar la bolsa sin abrirla. En este mismo recipiente en 
muchos casos se dispone de un pico lavador de envases incorporando el líquido 
remanente del lavado al tanque de la máquina.

RECORDAR: LA CARGA ES EL MOMENTO DE MAYOR EXPOSICIÓN AL 
RIESGO DE INTOXICACIÓN. HACERLO CON EL VIENTO A LA ESPALDA,  
CON GUANTES DE NITRILO Y PROTECCIÓN RESPIRATORIA.

7- EL LAVADO DE LA MÁQUINA PULVERIZADORA  

El lavado tiene mucha importancia para la calidad de aplicaciones y tiene impli-
cancias medioambientales. 

Dosificador y  Kit de seguridad                            Picos lavadores en el interior del Recipiente dosificador 
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A continuación se hará referencia a lavados externos de la máquina y de cam-
bios de productos a aplicar. Por ello es importante volver sobre el ajuste de los 
volúmenes a aplicar de forma que, al terminar un lote, prácticamente no quede 
remanente de caldo en el tanque de la máquina.  Si así fuera, en poca cantidad 
diluir con agua y se aspersar sobre el camino cabecera, cuidando de no sobre 
dosificar.
Es importante utilizar la menor cantidad de agua posible, recolectarla y darle 
algún tipo de tratamiento. Se recomienda el uso de hidrolavadora y aditivar el 
agua con detergentes o lavandina respetando las indicaciones del fabricante del 
agroquímico.
Exigir a quien contrata el servicio de aplicación, la indicación del  lugar donde 
lavar la máquina. Este lugar debe tener retención de las aguas de lavado y poste-
rior tratamiento de las mismas. De no ser así, se deberán asumir las responsa-
bilidades acerca de daños medioambientales. 

8 – LAVADO DE LOS ENVASES  

- Los envases utilizados deben tener un tratamiento especial de triple lavado 
manual o mecánico; se deberá disponer además de perforados en el fondo, con-
servando  el marbete  de forma de evitar su reutilización. 
- Se deberá disponer de un corralito alambrado perimetralmente hasta su retiro 
por un recolector de residuos.  Verificar que esta acción se realice correctamente: 
es decir, sin que afecte el medioambiente. También se deberán contemplar los 
costos, para el caso de modalidad de facturación por hectárea.

9 -  EL KIT DE SEGURIDAD EN LA MÁQUINA

- Es importante que en cada máquina haya un equipamiento mínimo vinculado 
con la seguridad del operador. Se propone que en él haya un receptáculo estan-
co fuera de la cabina dónde se disponga de elementos de protección personal 
separados: botas, traje y guantes; respecto de los de protección respiratoria y 
ocular. 
- Se deberá contar con tanque de agua para realizar higiene personal, detergen-
te, toallas descartables, lavaojos. 

Kit de seguridad                                                                                Lavaojos portátil  Personal
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10 – LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

No todas las situaciones son iguales: por ello es necesario asesorarse sobre los 
elementos de protección personal (EPP), con el profesional de la ART.
A continuación se ofrecen algunas recomendaciones generales que se podrán 
adaptar a cada situación particular, región, época del año, temperaturas, etc. 
En el siguiente gráfico, se precisan los EPP por etapa de trabajo se recomienda 
comprar productos de buena calidad que respondan a normas IRAM o las de sus 
países de origen.

- Traje impermeable tipo Tyveck o similar con capucha, para aplicación sin cabina.
- Traje de algodón tratado con hidrorrepelente e impermeable bajo rodillas, con 
impermeable de protección de espalda. Botas de goma de caña alta.
- Guantes de nitrilo puño largo. Aplicación y preparación de caldo.
- Guantes  de nitrilo o acrilonitrilo con buena resistencia mecánica. Mantenimien-
to de máquina y manipulación de bidones.
- Guantes de nitrilo tipo dentista, para limpieza de pastillas.
- Semimáscara de protección respiratoria con prefiltro para partículas y filtro de 
vapores orgánicos, para aplicación sin cabina, dosificación de producto puro, mo-
chila en invernáculo.
- Protector facial de cara completa para lavado de máquinas y enjuague de bido-
nes.
- Delantal plástico para lavado de máquinas y enjuague de bidones.
- Anteojos de seguridad con protección para radiación UV.
- Anteojos de seguridad con protección para radiación UV tonalizados (Conduc-
tor de máquina ó tractor)

RECORDAR: LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DEBEN SER 
PROVISTOS A LOS TRABAJADORES, INFORMÁNDOLOS Y CAPACITÁNDO-
LOS EN EL USO.
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- Se sugiere registrar las capacitaciones, haciéndolas fi rmar por los trabajadores 
que asistieron a la misma. Solicitar la constancia de capacitación de los cursos 
realizados. 
- Luego de las capacitaciones, se debe supervisar el uso responsable tanto de los 
elementos de protección personal como de los agroquímicos. Un buen trabajo 
signifi ca también cuidar la salud de los trabajadores de aplicación.
- En juicios laborales, no tiene valor afi rmar “yo entregué los elementos y no los 
usó”. Es responsabilidad del empleador supervisar la correcta utilización de los 
EPP, realizar los recambios correspondientes y capacitar en su uso. 

11 - DESPUÉS DE APLICAR

- La máquina se lava con los EPP puestos.
- Se lava con manos enguantadas y los EPP correspondientes.
- El trabajador se saca los EPP, los cuelga en la soga y los manguerea.
- El trabajador no llevo los EPP a su casa, ni a la casilla. Deberá lavar la ropa en el 
lugar de trabajo.

Ducharse con agua caliente y  abun-
dante jabón. Luego, cambiarse.
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12 – EL PRODUCTO 

12. 1- Selección
A los fines de preservación de la salud de los aplicadores y respecto del proceso 
de selección del producto se recomienda solicitar la “hoja de seguridad” en la 
compra del mismo. Esta es también una responsabilidad del fabricante y comer-
cializador del producto: el empleador deberá asumir la suya a partir de la infor-
mación que provee fabricante.

Las responsabilidades en orden decreciente son:
- SENASA: realiza el registro de los productos, prohibiciones y restricciones de 
uso de agroquímicos
- Ingeniero Agrónomo: realiza la selección del producto y dosis
- Empleador: recibe el producto, capacita al personal y supervisa el trabajo.
- Aplicador: es responsable de la calidad de la aplicación y del lavado de los en-
vases.
- Empleador: es responsable del destino de los envases, y –fundamentalmente- 
de la preservación de la salud de los aplicadores.

Se deberán utilizar siempre productos registrados en envases en buen estado y 
dentro de las fechas de vencimiento que aparecen en el envase. 

RECORDAR: 
- CONSULTAR A LA ART.
- EXIGIR LA HOJA DE SEGURIDAD DEL PRODUCTO.
- EXIGIR UNA HOJA DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE, 
CON INDICACIONES DE PRIMEROS AUXILIOS POR PRODUCTO.
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12.2 – Clasificación química
Todos los productos químicos usan una simbología común que se deberá cono-
cer, así como posibilidad de consultar. A continuación se expone un cuadro con 
alguna de ellas, donde se explica el significado de cada símbolo en función de 
los daños potenciales a la salud y el medio ambiente: 

En caso de ingestión, inhalación, ó contacto con la piel. 
Riesgo de Efectos irreversibles muy graves. Efectos graves 
en caso de exposiciones prolongadas.

T + 
Extremadamente tóxico

En caso de ingestión, inhalación, ó contacto con la piel. Posibilidad de 
Efectos irreversibles. Riesgo de efectos graves en exposiciones prolon-
gadas. Este producto puede provocar Sensibilización por inhalación.

Xn
Nocivo

En caso de ingestión, inhalación, ó contacto con la piel. 
Peligro de Efectos irreversibles muy graves.

T  
Tóxico

Provoca quemaduras graves

C 
Corrosivo

Para la piel, los ojos y las víasrespiratorias. Riesgo de lesiones oculares 
graves. Sensibilizante de contacto con la piel

Xi
Irritante

N
Producto Peligroso
para el Medio Ambiente
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12.3 – Clasifi cación toxicológica
Para los agroquímicos se utiliza una “Clasifi cación Toxicológica de los Produc-
tos Agroquímicos”, según la clasifi cación de la Organización Mundial de la Salud, 
que toma en cuenta el grado de toxicidad y riesgos para la salud. Es decir: sólo 
nos advierten acerca de la posibilidad de accidentes y nada dicen de otros efec-
tos a mediano y largo plazo por exposiciones sucesivas.

Cómo leer el cuadro de “Clasifi cación Toxicológica”
Los distintos colores del cuadro son los mismos que aparecen en la parte infe-
rior del envase, e indican que según cuál sea la vía de ingreso (oral o dermal) la 
cantidad indicada en mg/Kg de peso del individuo afectado será sufi ciente para 
provocar la muerte del 50% de los casos.
Ejemplo:
Producto Endosulfán Solución Líquida al 35%, le corresponde la Banda Toxicoló-
gica Clase Ib Producto Muy Peligroso, por vía oral entre 20 mg/Kg y 200 mg/Kg 
provoca ese daño. Esto signifi ca que en un individuo de 75 Kg de peso bastan 
(20mg/Kg x 75 Kg = 1500 mg), es decir 1,5 gramos). 
En cambio, en un niño de  10 Kg de peso  (20 mg/Kg x 20 Kg = 400 mg) es decir 
0,4 gramos. Según este ejemplo, se provocaría la muerte en el 50% de los casos. 
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TODAS LAS SITUACIONES DE EXPOSICIÓN DE NIÑOS DEBEN EVITARSE.

Cuando se utiliza un producto y no se realiza el triple lavado bien hecho ¿Puede 
ser qué quede en el fondo el equivalente a 0,4 gramos? Defi nitivamente si. Por 
esta razón, SIEMPRE se deberán manipular los envases FUERA DEL ALCANCE 
DE LOS NIÑOS. NO se deberán llevar al hogar ni envases ni la ropa de trabajo 
utilizada durante la aplicación. 

A efectos de informar a los trabajadores sobre la “Clasifi cación Toxicológica” de 
los productos que van a usar, se propone el siguiente cuadro: 
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En el gráfi co anterior, la asociación con el semáforo nos ayuda a adoptar actitu-
des preventivas. La calavera indica peligro grave inminente, en cambio la cruz de 
San Andrés indica un riesgo toxicológico menor.
Sugerimos buscar dicha información en el marbete del producto. Este hábito 
hará que cuando se observe el marbete rojo (por ejemplo), inmediatamente  se 
asociará con la acción “PARE”.
Hay  información adicional en los siguientes marbetes:

Se propone llevar en la máquina una Ficha de Actuación por producto utilizado, 
de la siguiente característica. Su aplicador debe conocerla y poder actuar rápi-
damente con ella. Solicítela a quien lo contrata

Etapa de Almacenamiento y Preparación       /      Etapa de Aplicación
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12.4 – Los efectos de mediano y largo plazo
Hay efectos sobre la salud que no se toman en cuenta en la “Clasifi cación Toxico-
lógica” por actuar con el devenir del tiempo. Estos pueden ser:
- Efectos Alérgicos y Sensibilizantes
- Efectos Cancerígenos
- Efectos Teratogénicos
- Efectos Mutagénicos
- Efectos sobre el sistema reproductivo

Asimismo existen diversas fuentes de clasifi cación de los agroquímicos según 
esos efectos. Algunas de ellas son:
- IARC Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer
- IPCS Programa Internacional sobre Seguridad de las Sustancias Químicas.
- EPA Agencia de Protección Ambiental de los EEUU
- ACGIH Asociación de Higienistas Gubernamentales de EEUU
- NIOSH Autoridad Nacional de Salud y Seguridad de los EEUU

La Argentina, a través de la Resolución de la SRT Nº 415/2003 adoptó la considera-
ción legal sobre los cancerígenos, tomada de la Lista I de la IARC modifi cada local-
mente; asimismo la Resolución de la SRT Nº 295/2003, que también adopta “Con-
centraciones Máximas Permisibles” para esas sustancias, a la que añade efectos.
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Prevenir efectos a mediano y largo plazo requiere conocimientos previos. Por 
ello, se recomienda: 
- Informarse sobre el  cuidado y preservación de la salud de los trabajadores.
- Realizar las consultas pertinentes para quienes contratan el servicio de aplica-
ción de agroquímicos.
- Consultar a la ART, dado que ella tiene la obligación de asesorarlo.

12.5 – La vigilancia de la salud de los aplicadores
Complementariamente a las prevenciones y cuidados que el empleador haya 
tenido  en las distintas etapas de aplicación de agroquímicos para garantizar un 
uso responsable, se deberá solicitar a la ART la realización de los exámenes mé-
dicos periódicos. Estos se realizan de acuerdo a los agentes de riesgo a los que 
está expuesto el trabajador que realiza la aplicación.
Se recomienda solicitar antes de la aplicación e inmediatamente después de fin 
de temporada, lo siguiente aspectos según el uso:
- Plaguicidas Organofosforados
- Plaguicidas Organoclorados

Adicionalmente según sus condiciones de trabajo se deberán solicitar las si-
guientes evaluaciones:
- Ruido
- Vibraciones de cuerpo entero
- Radiación UV
- Calor

NO OLVIDAR SOLITAR INFORMACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE LOS ES-
TUDIOS. AÑO A AÑO SE DEBERÁN COMPARAR LOS EFECTOS.

Adicionalmente y bajo la responsabilidad del empleador, éste deberá llevar un 
“Registro de Productos Aplicados” por cada trabajador aplicador y, cada dos 
años, se deberá determinar la presencia o ausencia en sangre para los productos 
de mayor uso.
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Para más información, consultas o dudas

Dirección de Salud y Seguridad en el Trabajo
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social - Provincia de Santa Fe

Santa Fe: Crespo 2239 - Tel: 0342-4573131
Rosario: Pellegrini y Roca - Tel: 0341-4738031/34
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 La necesidad de una guía 

INTRODUCCIÓN

Espacio periurbano o interfase rural-urbana son algunas de 

las denominaciones que genéricamente reciben los territo-

rios que se encuentran en la frontera entre el campo y la ciu-

dad. Estas zonas de transición se manifiestan como espacios 

en los que, en consecuencia, se mezclan actividades urbanas 

y agrícolas que compiten por el uso del mismo suelo. Es decir, 

espacios en los cuales, junto a los campos se ubican depósi-

tos agrícolas, viviendas, autopistas, estaciones depuradoras 

de aguas residuales, líneas de alta tensión, invernáculos, ins-

talaciones deportivas y turísticas.

Los fitosanitarios, están compuestos por sustancias químicas 

que generan preocupación en la opinión pública debido en 

gran medida a un manejo inapropiado, a la desinformación 

que existe sobre ellos y a su comportamiento en el ambiente.
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Si bien no son inocuos para la salud humana ni para el am-

biente, su peligrosidad varía de acuerdo con su grado de toxi-

cidad y la formulación. En este sentido, el riesgo asociado a su 

uso depende de las dosis utilizadas, las mezclas, las condicio-

nes climáticas, el tipo y estado del equipo de aplicación, y la 

forma y el grado de exposición. Por lo tanto, su uso responsa-

ble es indispensable para prevenir los posibles daños deriva-

dos de su uso y manejo.

La iniciativa de desarrollar una “Guía de Buenas Prácticas” se 

enmarcará en acciones de cooperación entre los diferentes 

organismos e instituciones público- privadas nacionales y pro-

vinciales, municipios, colegios de ingenieros agrónomos, cá-

maras empresariales y universidades argentinas, y con apor-

tes de instituciones del exterior.

6

BASES PARA 
FORMULAR LA GUÍA 

Este documento pretende servir de base a las autoridades lo-

cales para fijar estrategias precisas que garanticen un ade-

cuado uso de los productos fitosanitarios, como herramien-

tas imprescindibles para una producción sostenible de ali-

mentos y acorde con la demanda en las áreas periurbanas.

También busca establecer posiciones a través de un mensaje 

claro y directo a todos los responsables vinculados con el uso 

y el manejo de los fitosanitarios y respecto a las exigencias y 

las recomendaciones que deberán seguirse.

El principal objetivo de esta guía será impulsar una serie de re-

quisitos mínimos e indispensables desde el punto de vista 

normativo, tecnológico y de recursos humanos para la aplica-

ción de fitosanitarios de clase toxicológica III y IV en la zona 

periurbana, a fin de minimizar el riesgo sobre la salud de los 

habitantes de las comunidades rurales, los operadores, pro-

ductores rurales y el ambiente que las rodea. A su vez pro-

mueve la capacitación de agentes municipales, profesionales 

de la agricultura, técnicos agrícolas, operarios y productores 

agrícolas de distintos niveles de capacitación en estas mate-

rias, en el buen uso y aplicación responsable de los mismos.

En Argentina, 21 provincias poseen Leyes de Fitosanitarios 

que abordan temas vinculados al uso, aplicación y capacita-

ción, sin embargo en muchos casos no se cumplen. Por este 
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motivo para efectivizar un verdadero sistema que abarque to-

dos los aspectos relativos a las “Buenas Prácticas de Aplica-

ción de Fitosanitarios”, hará falta un esfuerzo adicional a nivel 

local y el planteo de estrategias para asegurar el uso respon-

sable de estos productos mediante la capacitación y la educa-

ción.

8

 

Aspectos a tener en cuenta

La autoridad de aplicación administrativa de esta Guía se-

rían los Municipios que deberán contemplar los siguientes as-

pectos operativos y funcionales:

1. Implementar un Registro Municipal con los datos de las 

empresas que prestan servicios de aplicaciones de fitosa-

nitarios a la comunidad, locales y externas a la misma, co-

mo así aplicadores por cuenta propia, en el cuál conste 

nombre y apellido del responsable de la misma, de las per-

sonas que realizan los tratamientos y del asesor técnico. 

También se deberá incluir la marca y el modelo de los equi-

pos que dispone.

2. Las empresas de servicios, como así también los aplica-

dores por cuenta propia y los productores individuales 

del área periurbana se comprometerán realizar aplicacio-

nes de fitosanitarios exclusivamente de clase toxicológi-

ca III y IV por lo cuál deberán presentar además una de-

claración jurada de carácter obligatorio al Municipio en la 

que estará detallada la tecnología que disponen en los 

equipos de aplicación de fitosanitarios para poder operar 

en zonas próximas a las ciudades del interior del país y co-

munidades rurales.

3. Las empresas prestadoras, los aplicadores por cuenta pro-

pia y los productores individuales del área periurbana que 

efectúen aplicaciones de fitosanitarios deberán registrar 

en un cuaderno foliado los procedimientos a llevar a cabo 

al inicio de la campaña agrícola y las condiciones de apli-
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cación en cada oportunidad que se haga un tratamiento, 

certificado por el asesor técnico. Este cuaderno deberá es-

tar permanentemente actualizado y disponible cuando la 

autoridad competente lo solicite para verificarlo.

4. Toda empresa que venda, aplique o manipule productos 

fitosanitarios deberá contar con un responsable profesio-

nal con título universitario de Ingeniero Agrónomo o equi-

valente quién será el responsable técnico de la aplicación 

y de la manipuleo de los productos.

5. Los productores agropecuarios deberán comunicar feha-

cientemente y por escrito a las autoridades locales compe-

tentes con 48 horas de anticipación la decisión de aplicar fito-

sanitarios. La misma deberá incluir los datos de la empresa, 

el día de la aplicación, el o los productos que se aplicarán, su 

grado de toxicidad, dosis y cuál será la tecnología a utilizar.

6. Cada aplicación deberá ser recetada y supervisada por un 

Ingeniero Agrónomo matriculado, constatando el pro-

ducto a utilizar, la dosis, formas y condiciones de aplica-

ción. Con receta archivada.

7. Impulsar el desarrollo de cartografía y señalización de los 

límites de las áreas periurbanos donde se apliquen fitosa-

nitarios de clase permitida.

8. Desarrollar un modelo informatizado simple para el regis-

tro de denuncias a fin de tomar las medidas legales nece-

sarias en el caso de episodios de contaminación.

9. Colocar señalética adecuada en el lote tratado indicando 

el período de reingreso (carencia) al mismo

10

EL CUADERNO FOLIADO

El objetivo del cuaderno foliado será registrar todas las activi-

dades que se realizan y facilitar a las autoridades locales el se-

guimiento y la trazabilidad de los procesos que se llevan a ca-

bo en su comunidad.

El registro estará formado por dos partes, una al inicio de ca-

da campaña agrícola en la cual se verificará el estado funcio-

nal del equipo y según punteo detallado a continuación y la se-

gunda en la cual deberá constar la información descripta en 

el punto “Registro Puntual de cada nuevo proceso de aplica-

ción de fitosanitarios”.
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Datos de la empresa  
y su titular 

  

Nombre y razón social de la 
empresa

 
  

Actividad principal

   

Nombre y apellido

   

Documento de Identidad

   

Número de CUIT

   

Dirección de correo

   

Teléfono fijo y/o celular

   

Datos del asesor técnico  
(Ing. Agr.)

 
  

Nombre y apellido

   

Documento de Identidad

   

Matricula profesional

   

Nivel de capacitación

   

Número de CUIT

   

Dirección de correo

   

Teléfono fijo y/o celular

   

Datos del operario y  
personal de apoyo

 
  

Nombre y apellido

   

Documento de Identidad

   

Número de CUIT

   

Dirección de correo

   

Teléfono fijo y/o celular

   

Nivel de capacitación

   

Registro oficial de la empresa, asesor técnico,
operarios y personal de apoyo a presentar al
municipio

12

 Declaración jurada de la tecnología que dispone 
en los equipos para trabajar en espacios 
periurbano: 

 
 

 
 

Equipo de aplicación   

Estado general del equipo
   

Marca, modelo y tipo
   

Año de fabricación

   

Ancho del botalón o barra

   

Computadora de a bordo

   

GPS y/o banderillero satelital

   

Marca, modelos y material de las 
pastillas pulverizadoras que 
utilizará.

 

  

Lugar donde guarda y lava el 
equipo

 
  

Medidor de temperatura, 
humedad y velocidad de viento

 
  

Manómetro auxiliar

   

Jarra graduada para medir caudal

   

Cronómetro

   

Tarjetas hidrosensibles

   

Elementos de protección personal

   

Tanque de agua limpia para 
higiene personal
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Registro Puntual de cada nuevo proceso de 
aplicación de fitosanitarios 

 

 Nombre de la empresa   

Nombre y matricula del asesor 
técnico

 
  

Nombre del aplicador
   

Nombre del personal de apoyo

   

Elementos de protección utilizados

  

Fecha y hora de la aplicación

   

Localización del lote a trabajar

   

Distancia a zonas pobladas

   

Distancia a espejo o cursos de 
agua, si existen

 
  

Condiciones de temperatura, 
humedad y viento

 
  

Cultivos tratados

   

Superficie trabajada

   

Productos y dosis utilizados

   

Clase toxicológica

   

Ambientes naturales circundantes 
(pastizal, monte nativo, sitios 
turísticos, área protegida)

 

  

Cultivos adyacentes

   

Marca del equipo utilizado

   

Tipo de pastillas utilizadas

   

Triple lavado de envases vacíos

   

Disposición de los envases vacíos
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PRINCIPALES ACTIVIDADES

Actividades previas al tratamiento 

Se recomienda:

* Recorrer el lote para determinar su cercanía a las zonas 

pobladas, cursos de agua y características de terreno. 

Observar y calcular distancias con una imagen satelital o 

en Google Earth.

* Evitar la contaminación de humedales y acuíferos.

* Corroborar la necesidad real del tratamiento según el 

umbral de daño económico.

* Seleccione el tratamiento considerando en lo posible los 

principios activos con menor riesgo toxicológico. 

 Aplicación de Fitosanitarios 
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* Consultar en lo posible a - priori, la adecuación de los tra-

tamientos a las reglamentaciones vigentes, así como a 

los riesgos potenciales para la vida silvestre.

* Informarse sobre la situación meteorológica que se espe-

ra en las próximas horas.

* Recorrer la zona, y verifique que no haya colmenas cer-

canas al sitio de tratamiento. Si lo hubiera, comunique a 

los apicultores para que tomen las precauciones de tapa-

do o cerrado de las mismas.

* Aplicar los principios del Manejo Organismos Perjudicia-

les (MOP) 

* Comunicar con 48 horas de anticipación y por escrito a 

las autoridades locales competentes la intención de pul-

verizar en la zona periurbana, según recomendación del 

punto 6.

Se debe leer atentamente la etiqueta, las hojas de seguridad, 

de alertas ambientales y para la vida silvestre y las recomen-

daciones de empleo para poder determinar la oportunidad 

del tratamiento en función del tiempo y del estado de desa-

rrollo de las plagas, maleza o enfermedad, determinar la opor-

tunidad del tratamiento. Asimismo, se deberán tomar otras 

precauciones que afectan a:

El día del tratamiento y antes de preparar el caldo:

16

 

 

* Verificar el correcto funcionamiento del equipo.

* La compatibilidad de las mezclas consideradas (fitosani-

tarios, coadyuvantes y antideriva o fitosanitarios entre 

sí). 

* La dosis de aplicación, que debe estar en función de la ve-

locidad del equipo, las pastillas y la presión utilizada.

* No aplicar si el pronóstico indica lluvia en las próximas ho-

ras.

A consecuencia que el presente protocolo estará destinado al 

trabajo en la “zona buffer”, siempre se deberán utilizar pro-

ductos de clase toxicológica III y IV y tecnología, tecnología 

de aplicación y aditivos antideriva, independientemente del 

tipo de producto que se vaya a aplicar, el cultivo y su grado de 

desarrollo.

Para el caso de aplicaciones de fitosanitarios de clase I y II 

por fuera de la zona periurbana deberán verificar mediante 

carta topográfica, mapas, o imagen satelital actualizada, 

que haya la distancia mínima establecida por cada munici-

pio para las aplicaciones terrestres.

* Siempre se deberá preparar la cantidad exacta del agro-

químico a aplicar, para evitar que quede caldo sobrante 

una vez finalizado el tratamiento.

Preparación final del caldo:
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* No mezclar productos si no se está seguro de su compati-

bilidad o sin conocer el procedimiento de mezclado.

* Es aconsejable cargar el tanque a lo sumo hasta la mitad 

de su capacidad, poner en marcha el equipo sin pulveri-

zar e ir agregando el agroquímico por la boca del tanque 

o por los sistemas de incorporación que disponga. Final-

mente habrá que completar el tanque con agua. Durante 

este proceso mantener en funcionamiento el sistema de 

agitación, sin generar espuma.

* Respetar el orden de mezcla indicado por el profesional.

* Jamás dejar el caldo preparado de un día para el otro y/o 

trasvasar fitosanitarios a otros recipientes que no sean 

los originales.

* En todos los casos se deben utilizar los elementos de pro-

tección personal.

18

 

Durante el tratamiento:

Habiendo cumplido con todos los requisitos previos y regis-

trado en el cuaderno foliado todos los procedimientos de re-

gulación del equipo entre los que se incluyen las condiciones 

ambientales al momento de aplicación (velocidad y orienta-

ción del viento, humedad relativa y temperatura) pastillas uti-

lizadas, presión de trabajo, velocidad de avance, altura del bo-

talón), el éxito o el fracaso de un tratamiento dependerá de 

las características operativas del equipo y de las condiciones 

climáticas durante y después de la aplicación.

* Respetar la distancia buffer definida por cada Municipio.

* No aplicar jamás cuando el mismo sopla en sentido hacia 

una comunidad o fuente de agua.

* No pulverizar con humedad relativa por debajo del 50% y 

con temperaturas superiores a 25 grados centígrados 
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porque se favorece la evaporación de las gotas.

* En caso de ser necesario, utilizar coadyuvantes, produc-

tos antideriva, antievaporantes.

* Trabajar con el botalón lo más bajo posible (50 cm. del ob-

jetivo) en la medida en que el sistema de estabilidad y las 

irregularidades del terreno lo permitan.

* Sería aconsejable el uso de torres antideriva de dos me-

tros altura colocadas a 10, 20, 50 y 100 metros del límite 

del lote y en el sentido del viento en la cual se colocarán 

tarjetas hidrosensibles para verificar la existencia o no de 

impactos producto de la deriva.

* Durante el tratamiento no se debe aplicar el producto en 

ambientes con vegetación natural cercanos al lote. Estos 

sitios son de gran importancia como hábitat para los in-

sectos benéficos y la fauna del lugar.

* Disponer de pastillas nuevas para reemplazarlas en caso 

de ser necesario.

* Habiendo concluido el proceso de aplicación de fitosani-

tarios, recolectar los envases utilizados, lavarlos utilizan-

do el proceso de triple lavado manual (o a presión, en el 

caso de que no se lo haya realizado simultáneamente) 

con la carga del producto y perforarlos para evitar su reu-

tilización. El líquido del lavado deberá ser volcado siem-

Luego del tratamiento:
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pre en el tanque de la máquina para su posterior distribu-

ción en el lote tratado inmediatamente después, jamás 

volcarlo en espejos o cursos de agua y/o caminos o ban-

quinas.

* Los envases vacíos deberán ser almacenados en lugares 

seguros, fuera del alcance de personas ajenas al proceso, 

y evitar todo contacto con alimentos u otros productos. 

Lo adecuado será adherirse a un sistema de recolección 

que garantice la disposición final segura.

* Lavar la maquina pulverizadora y todos sus componen-

tes en lugares en los cuáles no existan riesgos de que el lí-

quido producto de este proceso contamine espejos, le-

chos, pozos de agua o bebederos de animales. Es preferi-

ble hacerlo en el lugar en donde se realizó el tratamiento 

o en un sitio especialmente destinado a este fin, donde 

se pueda colectar el agua y teniendo especial recaudo de 

que el líquido no se derrame en espacios cercano a vi-

viendas.
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NORMAS ELEMENTALES 
DE SEGURIDAD

Cuando se utilizan productos químicos para combatir male-

zas, insectos perjudiciales y enfermedades se deberá seguir 

siempre las indicaciones del marbete del envase y de las ho-

jas de seguridad, en función de la peligrosidad potencial del 

producto.

Numerosas especies de la vida silvestre son sensibles a los fi-

tosanitarios y pueden ocurrir casos de mortandad masivos fá-

cilmente detectables. Si se observan estos hechos, será un in-

dicador de que la salud humana también estará en riesgo y se-

rá necesario seguir instrucciones precisas de cómo actuar.

22

Precauciones generales

* Los trabajos de aplicación deben ser realizados por per-

sonas idóneas y capacitadas. No se debe comer, beber o 

fumar durante el tratamiento, ni cuando se están mani-

pulando los productos. 

* Durante la preparación de la mezcla, y dado que los pro-

ductos son peligrosos para la salud, se deberá utilizar ele-

mentos de protección personal adecuados entre los que 

se destacan: el delantal impermeable para proteger el 

pantalón que deberá estar por fuera de las botas. Las 

mangas de la camisa también deben seguir el mismo pa-

trón y se recomiendan que ambos sean de un material es-

pecial acorde al producto que se manipula. También se 

deben usar anteojos / antiparras y una máscara con filtro 

adecuado la peligrosidad del producto. La ropa utilizada 

debe ser lavada de manera separada a la del resto de la fa-

milia.

* Utilizar recipientes reservados sólo para este uso. Evitar 

derrame de producto concentrado. Caso contrario dis-

poner de un plan de emergencia en caso de ocurrencia 

de derrame de producto concentrado y tener siempre a 

mano equipos y materiales para contener y controlarlo.

* Después del tratamiento, lavarse cuidadosamente las 

manos y la cara con agua limpia.

*  Los productos deberán almacenarse en sitios secos y pro-

tegidos contra incendios, respetando siempre las indica-

ciones del fabricante. En este sentido los productos tóxi-
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cos o peligrosos deben guardarse en un lugar especial, 

bien ventilado, cerrado con llave e inaccesible a los niños 

y a personas inexpertas. Los productos deben conservar-

se en sus envases originales con sus etiquetas y nunca de-

ben guardarse en recipientes que puedan inducir a con-

fusiones, ni en los que posteriormente vayan a contener 

alimentos. Durante el trabajo no deben dejarse los enva-

ses al alcance de niños o de animales domésticos. Inme-

diatamente después de utilizado el producto, se debe 

inutilizar los envases. 

 

Menor a 10

     

10 a 100

     

100 a 1000

     

Mayor a 1000

     

Formulación Liquida      

DL 50 Aguda
     

Formulación Solida      

DL 50 Aguda
     

ORAL
     

DERMAL
     

ORAL
     

DERMAL
     

Clasificación de la OMS  

según sus riegos
     

Menor a 20

     
  
  
  
  

20 a 200

     

   

200 a 2000

     

  

2000 a 3000

     

   

Mayor a 3000

    

Men

 

or a 40

     
 
 
 
 

40 a 400

     

 

400 a 4000

     

 

Mayor a 4000

  

 

Menor a 5

     
 
 
 
 

5 a 50

     

 

50 a 500

     

  
 

500 a 2000

     

 

Mayor a 2000

     

   

Clase Ia 

   

Producto

     

Sumamente Peligroso

     
     

Clase Ib

     

Producto 

   

Muy Peligroso 

   

Clase II

     

Producto

     

Moderadamente Peligroso

  

Clase III

     

Producto 

   

Poco Peligroso

     

Productos que normalmente 

 

no 

   

Ofrecen peligro

     

  

CLASES TOXICOLÓGICAS DE LOS FITOSANITARIOS     

Cuadro Nº 1: Clases toxicológicas de los fitosanitarios según OMS
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CONTROLES TÉCNICOS 

RECOMENDADOS DE LA MÁQUINA 

PULVERIZADORA AL INICIO DE CADA 

CAMPAÑA AGRÍCOLA

Regulación de la máquina pulverizadora

Verificación la velocidad real de avance del equipo

La actividad de regulación de la maquina pulverizadora ten-

drá por finalidad evaluar el funcionamiento de los diferentes 

componentes de la máquina y se deberá llevar a cabo al inicio 

de la campaña agrícola y con el objetivo de detectar proble-

mas o fallas en su funcionamiento de la misma. Particular-

mente las verificaciones que se deberán realizar son las si-

guientes:

En el caso de las pulverizadoras de arrastre o suspendidas, no 

es suficiente controlar la velocidad del tractor con el cuenta 

vueltas (v/m.) o lo que indique el manual con relación a los 

cambios de marcha. Lo mismo vale para los equipos autopro-

pulsados que no disponen de radar para medir la velocidad. 

Lo correcto es medir la velocidad con la pulverizadora, con 

medio tanque lleno y el botalón desplegado, teniendo en 

cuenta el régimen del motor y que esté acorde con a las revo-

luciones nominales de la toma de potencia /bomba.
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La mayoría de las veces, la velocidad real es distinta a la que 

se estima por tabla.

Para obtener la velocidad expresada en km/h se deberá apli-

car la siguiente formula:

            Velocidad =  espacio recorrido (m) x 3,6
                                         Tiempo (seg)

Ejemplo:
                    100 metros x 3,6 =  10,00 km/h
                           36 seg

Las pastillas son elementos básicos para una correcta distri-

bución del producto sobre el cultivo y/o suelo. El volumen del 

líquido pulverizado, el tamaño de gota y la distribución sobre 

la superficie, influyen sobre los resultados en la lucha contra 

las plagas, las malezas y las enfermedades. Para su elección, 

deberán tenerse en cuenta los diversos factores que hacen a 

los diferentes tipos de pulverización.

Verificación del caudal de las pastillas pulverizadoras

26

Para seleccionar adecuadamente las pastillas y saber si su fun-

cionamiento es el correcto, se aconseja realizar las siguientes 

operaciones: 

* Elegir el tipo y modelo de pastilla de acuerdo a la plaga, 

producto o productos fitosanitarios a aplicar y su o sus 

formulaciones, condiciones ambientales, tamaño de la 

gota buscado, el cultivo a tratar y al volumen que se va a 

pulverizar por hectárea (para ello se deberán consultar 

de manera orientativa las tablas de los fabricantes e im-

portadores).

*  La medición del caudal pulverizado de las pastillas debe 

hacerse a la presión indicada por el fabricante y siempre 

con agua limpia. El método más usado es la jarra gradua-

da.

Para ello se inicia el proceso de pulverización en forma es-

tática con la presión a la cual se va a trabajar y se anota el 

caudal de cada pastilla,. Luego se suman los caudales y 

se saca el promedio. Aquellas que presenten desviacio-

nes de más o en menos el 10% del valor de la media, de-

ben ser sustituidas por nuevas.

* Es conveniente verificar la presión en cada uno de los por-

tapicos, ya que puede haber diferencias entre ellos debi-

do a un mal dimensionamiento de la cañería de alimen-

tación, mangueras dobladas, mal estado de sistemas an-

tigoteo u obstrucciones que afectarían la lectura del cau-

dal que entrega la pastilla.

 

27



 

 

La mayoría de las veces, la velocidad real es distinta a la que 

se estima por tabla.

Para obtener la velocidad expresada en km/h se deberá apli-

car la siguiente formula:

            Velocidad =  espacio recorrido (m) x 3,6
                                         Tiempo (seg)

Ejemplo:
                    100 metros x 3,6 =  10,00 km/h
                           36 seg

Las pastillas son elementos básicos para una correcta distri-

bución del producto sobre el cultivo y/o suelo. El volumen del 

líquido pulverizado, el tamaño de gota y la distribución sobre 

la superficie, influyen sobre los resultados en la lucha contra 

las plagas, las malezas y las enfermedades. Para su elección, 

deberán tenerse en cuenta los diversos factores que hacen a 

los diferentes tipos de pulverización.

Verificación del caudal de las pastillas pulverizadoras

26

Para seleccionar adecuadamente las pastillas y saber si su fun-

cionamiento es el correcto, se aconseja realizar las siguientes 

operaciones: 

* Elegir el tipo y modelo de pastilla de acuerdo a la plaga, 

producto o productos fitosanitarios a aplicar y su o sus 

formulaciones, condiciones ambientales, tamaño de la 

gota buscado, el cultivo a tratar y al volumen que se va a 

pulverizar por hectárea (para ello se deberán consultar 

de manera orientativa las tablas de los fabricantes e im-

portadores).

*  La medición del caudal pulverizado de las pastillas debe 

hacerse a la presión indicada por el fabricante y siempre 

con agua limpia. El método más usado es la jarra gradua-

da.

Para ello se inicia el proceso de pulverización en forma es-

tática con la presión a la cual se va a trabajar y se anota el 

caudal de cada pastilla,. Luego se suman los caudales y 

se saca el promedio. Aquellas que presenten desviacio-

nes de más o en menos el 10% del valor de la media, de-

ben ser sustituidas por nuevas.

* Es conveniente verificar la presión en cada uno de los por-

tapicos, ya que puede haber diferencias entre ellos debi-

do a un mal dimensionamiento de la cañería de alimen-

tación, mangueras dobladas, mal estado de sistemas an-

tigoteo u obstrucciones que afectarían la lectura del cau-

dal que entrega la pastilla.
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* Habrá que tener en cuenta que la limpieza cuidadosa de 

una pastilla obstruida puede marcar la diferencia entre 

una dosis correcta o una sub o sobredosis. Bajo ningún 

concepto se recomienda el uso de objetos metálicos (cla-

vos, alambres) para limpiar los orificios de las pastillas ya 

que ello ocasiona una deformación del mismo que no se 

puede apreciar a simple vista que  trae aparejada una in-

correcta distribución de producto y un aumento de la do-

sis. El elemento que se debe utilizar para efectuar la lim-

pieza es un cepillo de cerda dura similar al de dientes o 

con aire comprimido. Jamás soplar con la boca el orificio 

de la pastilla para destaparlo.

Se recomienda contar con una cantidad adecuada de pas-

tillas (5 ó 6) en el equipo para reemplazar las que se ta-

pen.  Luego de finalizar el tratamiento y en un lugar ade-

cuado limpiar las pastillas según lo antes descripto.

Q = Volumen pulverizado por hectárea. (litros /ha).
q = Caudal de cada pastilla (litros/minuto).
v = Velocidad de avance (km./h).
a= distancia entre pastillas (metros).
600 = constante.

Cálculo del volumen aplicado por hectárea y/o el caudal de 

cada pastilla 

 

600

vaQ
q

××
=

va

q
Q

×

×
=

600
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Evaluación de la cobertura en el campo

Uno de los métodos de análisis para valorar el espectro de la 

pulverización son las tarjetas hidrosensibles que permiten 

contar el número de impactos y apreciar el tamaño promedio 

y la cobertura de los mismos.

A partir de esta información se puede caracterizar el tipo de 

aplicación y la cobertura que se está llevando a cabo y sugerir 

las modificaciones necesarias de acuerdo al tipo de cultivo, la 

velocidad de avance de la máquina y las condiciones climáti-

cas imperantes en ese momento. 

Como referencia de número de impactos, podemos tomar los 

valores indicativos recomendados por el Código de la FAO, 

que son suficientes para llevar a cabo un control efectivo de 

las plagas, malezas o enfermedades: 

El número y el tamaño de los impactos se pueden visualizar 

con una lupa y una regla con ventanas de diferentes tamaños 

que permiten ver secciones de tarjetas hidrosensibles.

 

 

Aplicación

Insecticidas

Herbicidas

Funguicidas

2Gotas por cm

20/30

20/40

50/70
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Acciones  sugeridas 







Promover la capacitación de los Ingenieros Agrónomos 

relacionados con la actividad a través de los Colegios 

Profesionales para avanzar en una estrategia de 

formación de formadores que sirva para el 

entrenamiento de aplicadores de fitosanitarios, 

extendiéndoles un certificado habilitante como 

especialista.

Desarrollar un programa de capacitación obligatorio 

para los aplicadores de reconocimiento nacional que 

tenga como resultado, previa aprobación de los 

respectivos exámenes, la obtención de un carnet 

habilitante por el término de cinco años.

Avanzar en el mediano plazo con procedimientos para 

la implementación de la Verificación Técnica de 

Maquinas Pulverizadoras Usadas con una vigencia de 

dos años. 
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MANUAL PARA AGROAPLICADORES
Uso responsable y eficiente de fitosanitarios



El por qué de este manual

Los fitosanitarios se han convertido desde hace varios años en herramientas estratégicas 

para la producción agrícola argentina. Sin embargo, y a consecuencia de los episodios ocu-

rridos en los últimos tiempos que muestran indicadores sobre la existencia, aún hoy y a pe-

sar del importante avance tecnológico de la industria metalmecánica ligada al sector y a la 

marcada reducción de la peligrosidad de los fitosanitarios de temas pendientes a resolver. 

Entre ellos se destacan los aspectos ligados a la salud humana, a la preservación de los re-

cursos naturales, todos ellos enmarcados en lo que se podría definir como responsabili-

dad social y ambiental de las personas relacionadas con las aplicaciones tendientes al con-

trol de plagas, enfermedades y malezas.

Como consecuencia de lo expresado en el párrafo anterior y en el marco del Proyecto 

Capacitar en Mecanización Agrícola, contando con el apoyo de las empresas tecnológicas 

y dando continuidad a las estrategias de difusión y capacitación abordadas por el Instituto 

de Ingeniería Rural del INTA de Castelar en la temática, se desarrolló el presente manual 

con un formato muy particular en la que se destaca fundamentalmente su presentación, 

la fácil compresión de su contenido y principalmente por lo amigable con el lector.

Finalmente es de esperar que a partir de la lectura y la internalización de su contenido, se 

considere a la presente publicación como una herramienta de capacitación y consulta per-

manente y que a su vez les facilite el proceso de toma de decisión al momento de aplicar di-

chos productos. 

Mario Bogliani
Coord. Proyecto Capacitar en Maquinaria Agrícola
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Prólogo

Desde sus inicios como República, nuestro país ha mantenido una fuerte propensión hacia 

la producción granaria. Durante su evolución se incorporaron nuevas técnicas de cultivo, 

insumos y maquinaria agrícola que permitieron incrementar la superficie cultivada y en 

cierta forma los rendimientos. Igual tendencia mantuvo la protección de cultivo adoptan-

do, casi masivamente, el control químico.
Es sabido que en dichas prácticas se identifican claramente tres aspectos fundamentales: 

el objetivo a controlar, el agroquímico utilizado y los elementos o medios con que se distri-

buye el plaguicida. Estos se vinculan a través de la técnica de aplicación, en donde su ade-

cuada selección permite lograr el éxito del tratamiento.
Surge entonces la necesidad de emplear la tecnología que resulte apropiada a fin de opti-

mizar la utilización de los recursos disponibles para la producción. En el caso específico de 

la terapia química, el aumento en la eficiencia de aplicación de los plaguicidas implica redu-

cir las dosis y la cantidad de tratamientos, minimizando los indeseables efectos colatera-

les. Para alcanzar dicho incremento de eficiencia debe disponerse, de técnicas de aplica-

ción probadas y adaptadas a nuestras condiciones productivas, de operarios y responsa-

bles, involucrados en este proceso, con los conocimientos necesarios para alcanzar tal ob-

jetivo y de un parque de pulverizadoras que resulte un medio válido para llevar a cabo los 

tratamientos.
La realización del presente manual tiene como objetivo brindar aquellas pautas básicas in-

volucradas en el proceso de distribución de agroquímicos destinados a la protección de 

cultivos. Hemos procurado asignarle un formato sencillo de forma tal que su lectura e in-

terpretación resulte agradable para el interesado.
En él  se han incluido las partes que componen el circuito de pulverización y sus posibles re-

gulaciones, las características de las diferentes mezclas de productos, como así también 

apreciaciones desde el punto de vista de la toxicología y pautas de seguridad.
Los invitamos a transitarlo esperando haber cubierto aquellos aspectos relevantes que 
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 La máquina pulverizadora

Componentes del circuito de pulverización

Una pulverizadora agrícola es una maquina que fue diseñada 

para fraccionar una masa líquida contenida en un tanque (cal-

do de pulverización) en millones de gotas, cuyo tamaño varía 

dentro de un rango deseable, y para ubicar dichas gotas de ma-

nera uniforme en un blanco que está definido por la ubicación 

de la plaga a controlar.
En este trabajo nos limitaremos a describir las máquinas pul-

verizadoras de botalón para aplicaciones en cultivos extensi-

vos.
Se analizarán a continuación, los dos circuitos básicos más co-

munes en función del tipo de bomba utilizada: centrífuga o de 

dezplazamiento positivo.

La principal diferencia, veremos más adelante por qué, está 

dada por la presencia en el circuito con bomba de diafragma, 

de una segunda válvula de reducción o alivio de presión.

Figura 1: Esquema de un circuito 
hidráulico con bomba centrífuga.

8 9

Figura 2: Esquema de un circuito 
hidráulico con bomba de diafragma.
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Pueden ser de dos tipos diferentes: centrífugas o “ de des-

plazamiento positivo” . Dentro de este segundo grupo, a su 

vez, pueden ser de pistón, de pistón-membrana (o de mem-

brana) y de rodillos.
La gran diferencia entre los dos grupos está dado por que 

las centrífugas son bombas que permiten movilizar altos 

caudales pero dentro de un rango de presión relativamente 

bajo. Las bombas de desplazamiento positivo, por el con-

trario, permiten lograr presiones sensiblemente mayores, 

pero con menores caudales. En este caso el caudal es direc-

tamente proporcional al número de vueltas del motor que 

las acciona.
Los regímenes de giro normales para para bombas centrífu-

gas oscilan entre 5000 y 6000 vueltas/minuto, mientras 

que para las de desplazamiento positivo estos valores osci-

lan entre 500 y 600 vueltas/minuto, resultando más conve-

nientes para equipos montados o de arrastre.

1) Bombas

Figura Nº 3: Diferentes tipos de 
bombas: pistones, rodillos, 
membrana y centrífuga

El mismo debe ser de un material resistente, que no se oxi-

de ni reaccione químicamente con los agroquímicos. Lo 

más comúnmente utilizado es el plástico reforzado en fibra 

de vidrio (PRF), así como el plástico rotomoldeado. En nues-

tro país es menos frecuente el acero inoxidable.
No debe tener ángulos marcados para evitar que se adhie-

ran restos de agroquímicos. Tampoco “puntos oscuros” 

donde el sistema de agitación pierda efectividad.
 Debe poseer un indicador del nivel del líquido. En la parte 

superior se encuentra la tapa de carga, con el filtro “canas-

ta”. En la parte más baja del tanque debe estar la cuba de de-

sagüe.
Cuando se trata de tanques grandes, en el interior poseen 

“rompeolas”, que son divisiones internas incompletas, para 

evitar sacudones bruscos originados en el movimiento del lí-

quido.
También en su interior debe haber al menos una boquilla 

de limpieza y encontrarse el sistema de agitación del caldo 

de pulverización, que puede ser hidráulico o mecánico.

2) El tanque de la pulverizadora

Figura 4: Agitador hidráulico o 
“eductor”
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Gráfico 1: Curvas características de los diferentes tipos de bomba.

En el gráfico Nº 1 se puede ver claramente como las bom-

bas centrífugas (trazo contínuo) alcanzan altos caudales pe-

ro a bajas presiones, llegando incluso a no poder movilizar 

al líquido cuando la presión a vencer es excesiva.

En tanto, las bombas de desplazamiento positivo, depen-

den del número de vueltas para variar el caudal, pero las 

presiones, dentro del rango habitual de trabajo, no consti-

tuyen un impedimento. Es por ello que, cuando se usa bom-

ba de desplazamiento positivo, se debe usar una segunda 

válvula de alivio de presión, ya que, de no ser así, en caso de 

falla de la única válvula de alivio, el sistema “explota” en al-

gún punto del circuito por exceso de presión.
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Mesh: cantidad de alambres 
por pulgada lineal

A: abertura de pasaje

ø: diámetro del alambre

S: relación porcentual entre la 
superficie de las aberturas y la 
superficie total de la malla. Las válvulas son elementos que permiten abrir o cerrar el 

paso del líquido, ya sea en forma total o parcial, dentro del 

circuito hidráulico de la pulverizadora. 
Las válvulas pueden ser manuales o eléctricas. 
También pueden clasificarse como “de paso”, es decir que 

abren o cierran en forma total determinados sectores del 

circuito, y como aliviadoras-reguladoras de presión, cuan-

do permiten el paso parcial del líquido, en mayor o menor 

medida.
También pueden ser “de dos vías”, cuando simplemente 

abren o cierran el paso o “de tres o cuatro vías” cuando no 

solamente abren o cierran el paso, sino que derivan el líqui-

do hacia diferentes destinos.
Pueden estar ubicadas en forma individual o agrupadas en 

forma de “manifolds” como es habitual en los juegos de vál-

vulas que regulan la apertura y cierre de los diferentes sec-

tores del botalón.

4) Las válvulas

Figura 7: Manifold de válvulas manuales y eléctricas

Figura 5: Dos tipos de válvulas 
manuales aliviadoras de pre-
sión.

Figura 6: Válvula manual de 2 
vías (de paso) y de más vías (de-
rivación)
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Los filtros son elementos fundamentales. Evitan el paso de 

impurezas que puedan dañar la bomba, provocar la reduc-

ción en la presión de trabajo por taponaduras en el circuito 

y el tapado de las pastillas. Existen en las máquinas pulveri-

zadoras varios tipos de filtros con mallas de diferentes reti-

culado de acuerdo a su ubicación. La unidad para identificar 

a los filtros es el mesh (número de hilos por pulgada lineal).

Filtros de carga ubicados en el extremo de la manguera de 

donde se succiona el agua para el llenado del depósito. Son 

de malla grande 50 hilos por pulgada lineal, para retener las 

partículas más grandes.

Filtro canasta ubicado en la boca de carga del deposito de 

la maquina. Es de malla grande, 50 hilos por pulgada lineal, 

al igual que el anterior, para retener las partículas de mayor 

grosor.

Filtro principal: ubicado antes de la bomba, dimensionado 

de acuerdo al caudal de la misma. Pueden poseer desde 50 

a 80 hilos por pulgada lineal, deben retener las partículas 

que pueden afectar en normal funcionamiento de la mis-

ma.  También se los llama “filtros de aspiración”.

Filtros de línea: Los equipos modernos están provistos de 

filtros de línea, que son los ubicados entre la bomba y los pi-

cos y montados sobre los caños de alimentación del bota-

lón. Pueden tener desde 80 a 100 hilos por pulgada lineal. 

Filtros de pastillas ubicados en el portapico y están destina-

dos a retener cualquier tipo de partículas que podrían tapar 

el orificio de las pastillas, pueden ser tener desde 80 a 100 

hilos por pulgada lineal. Estos valores van a depender del 

caudal y del tipo de pastilla. 

3) Sistema de filtrado Además existen los filtros de pastillas con sistema de anti-

goteo, en cuyo interior se ubica un resorte que presiona 

una munición metálica. Cuando la presión de trabajo se en-

cuentra por debajo de 1/2 bar, la munición obtura el orificio 

de salida del agua. Si la presión es superior, vence la resis-

tencia del resorte y lo envía hacia atrás y permite el paso de 

agua. 
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Los manómetros son instrumentos que permiten conocer 

la presión del sistema para su correcta regulación.
Se debe buscar que la escala de medición se adapte bien al 

rango de trabajo habitual en las pulverizadoras.
Los mejores manómetros de aguja son aquellos que funcio-

nan en baño de glicerina.
Los nuevos sistemas de comando electrónico basan su fun-

cionamiento en manómetros digitales de diferentes tipos.

5) Manómetros

Figura 8: Manómetro en baño 
de glicerina para uso en pulve-
rizadoras

Se denomina así al conjunto de elementos de los que dispo-

ne el operador para definir los parámetros del trabajo de 

pulverización. Así, se puede disponer de la apertura y cierre 

total del sistema, o de cada uno de los sectores del botalón 

y la presión de trabajo. Los sistemas de comando pueden 

ser manuales, eléctricos o electrónicos, estos últimos co-

múnmente denominados “computadoras de pulveriza-

ción”.
Los sistemas manuales son las más económicos, pero tie-

nen el doble inconveniente de que, por un lado, la presión 

no se puede modificar fácilmente, lo que obliga a trabajar a 

velocidad constante y, por otro lado, el líquido a pulverizar  

debe pasar cerca del operador o inclusive dentro de la cabi-

na, para operar cómodamente. Esto implica un riesgo para 

el operador en caso de roturas.
En los comandos eléctricos ya no es necesario que el circui-

to hidráulico pase cerca del operario pero, aún cuando la 

modificación de presión es más sencilla (una tecla), sigue 

siendo imprescindible trabajar a velocidad constante

6) Sistemas de comando

Figura 9: Sistemas de comando 
manuales, eléctricos y electró-
nicos

En el caso de los comandos electrónicos (comúnmente lla-

mados computadoras), el sistema constantemente modifi-

ca la presión de trabajo para mantener uniforme el caudal 

por hectárea. Para ello cuenta con sensores que permanen-

temente le informan la velocidad, la presión y el caudal ins-

tantáneo.  Hoy, prácticamente la totalidad de los equipos 

autopropulsados utiliza este tipo de comando

Figura 10: Diferentes compo-
nentes de un comando manual: 
caudalímetro, transductor de 
presión y sensores de velocidad 
por radar y “a la rueda”.

Es la estructura metálica sobre la cual están montadas las 

conducciones (caños, portapicos), con sus respectivas pas-

tillas.
La misma debe ser paralela al terreno y perpendicular al 

sentido de avance del equipo. Los botalones pueden tener 

de longitudes variables desde pocos metros en los equipos 

montados, hasta 30 metros. Debido a su extensión deben 

plegarse para permitir el transporte en rutas o para el paso 

por tranqueras, además los extremos deben tener resortes 

fusibles o zafes que permitan su plegado en el caso de coli-

sionar contra algún objeto. Para mantener las pastillas a 

una distancia constante del suelo es necesario que el bota-

lón este equipado con sistemas de compensación de movi-

miento o estabilidad, que aíslen al mismo de las vibraciones 

en el plano horizontal y antero-posterior (conocido como 

efecto latigazo), provocadas durante el trabajo por las irre-

gularidades del terreno. Deben estar provistos además de 

un dispositivo práctico de accionamiento rápido para la re-

gulación de la altura de trabajo.

7) El botalón
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manuales, eléctricos y electró-
nicos

En el caso de los comandos electrónicos (comúnmente lla-
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tantáneo.  Hoy, prácticamente la totalidad de los equipos 

autopropulsados utiliza este tipo de comando

Figura 10: Diferentes compo-
nentes de un comando manual: 
caudalímetro, transductor de 
presión y sensores de velocidad 
por radar y “a la rueda”.

Es la estructura metálica sobre la cual están montadas las 

conducciones (caños, portapicos), con sus respectivas pas-

tillas.
La misma debe ser paralela al terreno y perpendicular al 

sentido de avance del equipo. Los botalones pueden tener 

de longitudes variables desde pocos metros en los equipos 

montados, hasta 30 metros. Debido a su extensión deben 

plegarse para permitir el transporte en rutas o para el paso 

por tranqueras, además los extremos deben tener resortes 

fusibles o zafes que permitan su plegado en el caso de coli-

sionar contra algún objeto. Para mantener las pastillas a 

una distancia constante del suelo es necesario que el bota-

lón este equipado con sistemas de compensación de movi-

miento o estabilidad, que aíslen al mismo de las vibraciones 

en el plano horizontal y antero-posterior (conocido como 

efecto latigazo), provocadas durante el trabajo por las irre-

gularidades del terreno. Deben estar provistos además de 

un dispositivo práctico de accionamiento rápido para la re-

gulación de la altura de trabajo.

7) El botalón
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Los cuerpos deben estar ubicados en forma equidistante so-

bre el botalón, siendo su función soportar las pastillas, los 

filtros individuales y el sistema antigoteo..
Los cuerpos pueden ser simples o múltiples (triples, cuá-

druples o quíntuples). Además, en la enorme mayoría de 

los casos, están equipados con un sistema antigoteo, a fin 

de que la máquina no “chorree” cuando no se está pulveri-

zando.
Los cuerpos múltiples permiten cambiar rápidamente  de 

una pastilla a otra cuando se deben modificar las caracterís-

ticas de la pulverización.

8) Portapicos con sistema antigoteo

Son sistemas que permiten definir el ancho de cada una de 

las pasadas, de manera tal que no existan superposiciones 

ni zonas sin tratar, es decir los comúnmente llamados 

“chanchos”. 
Los mismos son el marcador de espuma, el banderillero sa-

telital y el guiado automático.
El primero de ellos es un sistema que produce desprendi-

mientos de copos de espuma en el extremo del botalón a 

fin de que el operario pueda visualizar la línea que define la 

pasada anterior.

El banderillero satelital utiliza la información recibida des-

de un GPS con su corrección diferencial. En su concepción 

más básica, sirve para definir líneas paralelas virtuales  que 

tienen exactamente el ancho de labor de la pulverizadora y 

sirven como guía para el trabajo. Para ello, desde el lugar en 

donde se  va a comenzar el mismo, en una de las cabeceras, 

se marca en el sistema un punto “A”.  Luego se recorre en lí-

nea recta hasta llegar a la otra cabecera, donde se marca el 

punto “B”. El sistema define toda una serie de líneas parale-

las del exacto ancho de labor de la pulverizadora, dato éste 

que también deberá ser ingresado. El operador deberá, por 

lo tanto, conducir a la pulverizadora dentro de las líneas de-

finidas.
En el caso del autoguiado satelital, ni siquiera es necesario 

que el operador siga las líneas definidas, ya que el mismo sis-

tema corrige la dirección de la pulverizadora manteniéndo-

las dentro de las mismas. En los dos últimos sistemas, de-

pendiendo de la corrección utilizada, pueden lograrse pre-

cisiones menores a una pulgada.

9) Sistemas de demarcación

Figura 12: Corte de un cuerpo simple con antigoteo y 
cuerpo quíntuple con antigoteo

Figura 13: Marcador de 
espuma
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El proceso de la formación de gotas

El método más usado para producir la pulverización de un lí-

quido es a través de la energía hidráulica. El mismo somete 

la circulación de un fluido bajo presión, a atravesar un pe-

queño orificio calibrado. El chorro es perturbado por la ex-

pansión que provoca pasar de la presión del circuito a la pre-

sión de medio ambiente, provocando el rompimiento en go-

tas, relativamente muy pequeñas. Cuanto mayor es la dife-

rencia de presiones, mayor será el grado de rotura (gotas 

más pequeñas).
El valor de la presión del sistema de pulverización, normal-

mente varía entre 1 y 7 Bar.

El chorro de líquido pulverizado está formado por gotas, 

que si bien es deseable que fueran de la misma medida, 

siempre están comprendidas dentro de una gama de tama-

ño, denominado espectro de pulverización.

1) ¿Cómo se producen las gotas de pulverización?

Figura 1: Esquema del proceso de pulverización

Figura 2: muestra en papel 
hidrosensible

Según puede observarse en las microfotografías tomadas 

en los procesos de pulverización, las gotas, suspendidas en 

el aire, tienen una forma bastante aproximada a una esfera, 

aunque, lógicamente, con las deformaciones producidas 

por las fuerzas ambientales. Ahora bien, el volumen de una 

esfera queda determinado por la siguiente fórmula:

2) Relación tamaño-cobertura

V= Volumen
π= 3,1416
r= radio de la esfera

De la fórmula se concluye que, al duplicar el diámetro de 

una gota, el volumen se multiplica por 8. O, dicho de otra 

manera, con el mismo volumen de una gota cualquiera, se 

podría obtener 8 gotas con la mitad de su diámetro.

Observando la figura 3 es muy simple percibir cómo con el 

mismo volumen de una gota de 500 micrones, se pueden lo-

grar 8 gotas de 250 micrones y cómo se incrementa la co-

bertura cuando llegamos a nuestro objetivo con 8 gotas de 

500 micrones o con 64 gotas de 250 manteniendo el mismo 

volumen de aplicación.

Figura 3: Tamaño de gota y cobertura lograda.
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Esta dispersión en el tamaño de 

las gotas se puede apreciar clara-

mente en el papel hidrosensible 

de la figura 2.
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Si bien existen varios criterios para la clasificación del tama-

ño de las gotas producidas por un tipo de pastilla, nos guia-

remos por la Norma ASAE S-572 (ASAE: American Society of 

Agricultural Engineers) que figura en el cuadro inferior. 

Cada pastilla es clasificada dentro de alguno de los seis gru-

pos, según el tamaño de las gotas producidas, para una pre-

sión de trabajo y un caudal determinado.

3) Clasificación de las pastillas por el tamaño
     de las gotas producidas

Muy fina VF Rojo < 100 micr.

Fina F Anaranjado 100-175 micr.

Media M Amarillo 175-250 micr.

Gruesa C Azul 250-375 micr.

Muy Gruesa VC Verde 375-450 micr.

Extra Gruesa XC Blanco > 450 micr.

Cuadro Nº 1: Norma ASAE S-572 para la clasificación del tamaño de las gotas.

Figura 4: Modificación del diámetro de las gotas según la presión.

4) Efectos de la presión y el caudal de la pastilla
     sobre el tamaño de las gotas producidas

Ya habíamos mencionado que las gotas eran producidas 

por la expansión que provoca pasar de la presión del circui-

to a la presión del medio ambiente. Cuanto mayor es esta di-

ferencia menor será el tamaño de las gotas producidas. 

Siendo la presión del medio ambiente un valor muy estable 

en comparación con las presiones que se pueden generar 

en el circuito hidráulico, podemos afirmar que cuanto ma-

yor sea la presión de trabajo, menores serán las gotas pro-

ducidas.

Así, teniendo en cuenta la Norma ASAE S-572, se puede ge-

nerar un cuadro indicando el tamaño de las gotas que pro-

duce un tipo de pastilla. Es el caso del cuadro Nº 2 corres-

pondiente a las pastillas tipo Turbo TeeJet

Cuadro Nº 2: Clasificación por el tamaño de las gotas producidas.

De la observación del cuadro, se pueden sacar claramente 

dos conclusiones:

20 21
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· Para un mismo caudal de pastilla, el tamaño de gota dismi-

nuye al aumentar la presión. A modo de ejemplo, la 

TT11004 produce gotas extremadamente gruesas a 1 bar, 

muy gruesas a 1,5 bares, gruesas entre 2 y 4,5 bares y me-

dias a presiones superiores.

· Para una misma presión de trabajo y el mismo tipo de pas-

tilla, las gotas son más grandes en la medida en que aumen-

ta el caudal de las mismas. A modo de ejemplo, a 4 bares de 

presión, para pastillas turbo TeeJet, con un caudal de 0,1 ga-

lones/minuto se producen gotas finas, entre 0,15 y 0,3 

gal/min se producen gotas medias y, para caudales mayo-

res, gotas gruesas

5) Vida útil de las gotas. Influencia de las condiciones
     ambientales

Desde el mismo momento en que las gotas son producidas 

y liberadas al medio ambiente, comienza a producirse un 

proceso de evaporación gradual de agua desde la superficie 

de las mismas. Esto implica que su tamaño se va reducien-

do paulatinamente.
Este proceso puede ser total o parcial. O, para decirlo de 

otra manera, las gotas pueden desaparecer en el aire por 

evaporación o, simplemente, disminuir en  su tamaño.
Claramente, las condiciones ambientales tienen una fuerte 

influencia en este proceso, dado que a mayor temperatura 

y a menor humedad relativa el proceso se acelera.

En el cuadro siguiente se muestra cómo gotas de diferente 

tamaño son influenciadas por la temperatura y la humedad 

relativa en lo que se refiere a su tiempo de vida (hasta eva-

poración) y en cuanto a la distancia recorrida desde su sali-

da, en caída libre vertical, en ausencia de viento y con velo-

cidad inicial igual a cero. Se trata, en todos los casos de esti-

maciones matemáticas.

Temperatura ambiente (ºC) 30 20 30 20 30 20
Humedad Relativa (%) 50 80 50 80 50 80
Tiempo de vida (seg.) 3,5 125 15 50 56 200
Distancia recorrida (m) 0,03 013 1,8 6,7 21 81,7

50 µ 100 µ 200 µ

Cuadro Nº 3: Gotas en caída libre: vida útil según condiciones ambientales

Puede apreciarse que, para las gotas más chicas, tanto el 

tiempo de vida como la distancia recorrida son sumamente 

cortas. Ello implica que, a condiciones de campo, durante 

una pulverización, esas gotas no llegarán a destino. No son, 

por lo tanto, gotas aptas para aplicaciones agrícolas.
También debe ser considerado el viento ya que las gotas, a 

igual tamaño, serán trasladadas a mayor distancia en la me-

dida que la velocidad del viento aumente. Pero, además, las 

gotas más pequeñas, también serán trasladadas a mayor 

distancia que las gotas mayores para igual velocidad del 

viento (proceso de deriva). Este aspecto será analizado más 

adelante.
Así, si bien es cierto que las gotas pequeñas presentan me-

jor cobertura en el objetivo, como contrapartida presentan 

riesgos mucho mayores de evaporación y deriva.
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE UNA APLICACIÓN

Modelo de pastilla
Presión
DV 0.1
DV 0.5
DV 0.9

Amplitud Relativa
% del Volumen < 100µ

Nº de gotas /litro
Nº de gotas < 100µ
% de gotas < 100µ

8003
40 psi
86 µ

164 µ
227 µ
0,86

17,36%
2.285.300.095
1.913.999.265

83,75%

Cuadro Nº 4: Características técnicas del espectro de pulverización de una pastilla 
8003, de rango extendido.

La observación del Cuadro Nº 4 marca que esta pastilla pro-

duce gotas de un tamaño medio de 164 micrones. Sin em-

bargo, el 83,75 % de las gotas son menores a 100 micrones 

y, por lo tanto, altamente susceptibles a la deriva y evapora-

ción.

A lo largo del día, las condiciones ambientales varían.

Gráfico Nº 3: Variación de las condiciones ambientales a lo largo del día.

En el gráfico Nº 4 vemos que en un día “normal”, la tempe-

ratura alcanza su pico máximo alrededor de las 14-15 horas 

para luego ir descendiendo paulatinamente hasta llegar a 

su pico mínimo hacia las 5-6 horas, para comenzar nueva-

mente su ascenso hasta su pico de máxima.
Con la humedad relativa sucede exactamente lo contrario. 

Los picos de máxima temperatura suelen ser los de menor 

humedad relativa y viceversa. Y es absolutamente lógico 

que sea así ya que el aire caliente tiene mayor capacidad de 

“dilución” del vapor de agua que el aire frío.

La mayor intensidad de los vientos suele darse en coinci-

dencia con las mayores temperaturas, ya que es en ese pun-

to cuando se producen las mayores variaciones de presión 

en diferentes puntos de la atmósfera. Pero, no puede des-

conocerse que cada zona tiene un régimen de vientos que 

le es más o menos característico. 
Los vientos tienen además la particularidad de no ser uni-

formes, sino que tienden a producirse por “ráfagas” de in-

tensidad, a veces, bastante variable. Es muy común que, si 

vamos midiendo con un anemómetro la velocidad del vien-

to, pasemos en el término de segundos de vientos de 2 

km/hora a vientos de 15 km/hora y viceversa, con situacio-

nes intermedias. Es importante, por lo tanto, tener en cuen-

ta los picos más altos y guiarse por estos valores en la toma 

de decisiones de pulverización. 
Del análisis de estas curvas se puede deducir que, desde un 

punto de vista estrictamente climático,  “normalmente”, 

las mejoras horas para realizar tareas de aplicación de agro-

químicos son las últimas horas de la noche y las primeras de 

la mañana.
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Sin embargo, con cierta frecuencia, en este horario se sue-

len presentar las denominadas “inversiones térmicas”. 

Normalmente, las capas cercanas al suelo, por efectos de 

la acción solar del día anterior, están algo más calientes 

que las capas superiores. Cuando se produce una inver-

sión térmica, el aire cercano al suelo está frío, existiendo, 

además, a cierta altura, lo que se denomina una capa cáli-

da de inversión. En estas condiciones las gotas, y muy par-

ticularmente las más pequeñas, tienden a quedar suspen-

didas en el aire sin llegar a su objetivo.

Figura 5: Inversión térmica

6) Coberturas mínimas pretendidas

Por cobertura debe entenderse que es la cantidad de agro-

químico depositado en el blanco. Las necesidades de co-

berturas son variables en función del tipo de producto a 

aplicar, si es sistémico o actúa por  contacto, y por las carac-

terísticas del objetivo (tamaño, forma exposición, capaci-

dad de retención, etc.).
Independientemente de ello, la cobertura lograda en el 

blanco siempre debe ser homogénea, es decir de distribu-

ción pareja.
Si bien lo correcto sería cuantificar la cobertura como la can-

tidad de principio activo por unidad de superficie del blan-

co, en la práctica, dada la dificultad del criterio anterior, es-

tá dada por la cantidad de gotas (o impactos) por centíme-

tro cuadrado. Aún cuando estos impactos puedan ser de 

muy diversos tamaños.
La FAO definió los siguientes valores mínimos de cobertura.

Cuadro Nº 4: Características técnicas del espectro de pulverización de una pastilla 
8003, de rango extendido.

Tipo de Aplicación

Insecticidas

Herbicidas de Preemergencia

Herbicidas de Postemergencia

Herbicidas de Contacto

Fungicidas

Gotas / cm2

20 / 30

20 / 30

30 / 40

30 / 40

50 / 70

Estos valores, insistimos, deben ser considerados como mí-

nimos, siendo deseable obtener mejores coberturas.

7) Relación entre cobertura, tamaño de gota
     y caudal por hectárea

Tal como se pretende mostrar en el gráfico 4, existe una ine-

ludible interrelación entre los tres parámetros menciona-

dos, siendo este un aspecto que debe necesariamente con-

siderarse al momento de analizar los parámetros de pulve-

rización. 
A modo de ejemplo, si se pretende disminuir el caudal de 

campo, sin modificar el tamaño de las gotas, necesaria-

mente el resultado será una menor cobertura. Para aumen-

tar la cobertura es necesario, o bien disminuir el tamaño de 

las gotas, manteniendo constante el caudal de campo o por 

el contrario incrementar este último conservando el mismo 

tamaño de gota.

Gráfico 4: Interrelaciones.
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8) La elección del adecuado tamaño de gotas

En función de lo visto en este capítulo queda muy claro 

que se logran mucho mejores coberturas utilizando gotas 

pequeñas. Como contrapartida, cuando utilizamos gotas 

pequeñas existen mayores riesgos de pérdida por deriva y 

evaporación.

Figura 7: El balance Cobertura/Pérdidas

El buen aplicador será aquel que sepa, para cada tipo de 

aplicación, considerando además las condiciones atmos-

féricas, lograr la mejor cobertura posible, en función de las 

necesidades específicas, pero con un mínimo de pérdidas.

Las pastillas de pulverización

1) Introducción

Las pastillas de pulverización son las piezas que, dentro del 

circuito hidráulico de pulverización, poseen el orificio cali-

brado de salida del líquido.
Son, sin lugar a dudas, la parte más importante de toda la 

pulverizadora. El mejor equipo, el más completo o el más 

moderno, será absolutamente ineficaz si sus pastillas no 

se encuentran en buen estado o no se utilizan criteriosa-

mente.

Las pastillas cumplen tres funciones primordiales. Ellas 

son:

•  Determinar el caudal arrojado por hectárea (cantidad).

•  Producir gotas de un tamaño determinado (calidad).

•  Proporcionar una adecuada distribución del líquido en 
     toda la superficie bajo tratamiento (uniformidad).

Se procurará describir las características de las pastillas 

más comunes existentes en el mercado de nuestro país

28 29
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2) Patrones de distribución

Se denomina así a la distribución característica de las gotas 

al salir de la pastilla

Figura 1: Patrones de distribución

Existen solamente tres tipos de patrones de distribución, 

tal como puede verse en la figura 1: Cono hueco, cono lleno 

y abanico plano.
Dentro de estos tres tipos es la de abanico plano la que pre-

senta mayor cantidad de pastillas diferentes y mayor rango 

de variación en el tamaño de las gotas producidas, fruto de 

las diferentes tecnologías de fabricación.

3) Características generales de las pastillas

3.1.) Materiales

 Las primeras pastillas de pulverización que se fabricaron 

fueron de bronce, o, como suele encontrarse consignado 

en los diferentes catálogos, de latón. Pero posteriormen-

te, con el avance de la tecnología, se fueron elaborando de 

diversos polímeros plásticos que, además de ser más dura-

deros que el bronce, son más económicos.

Hoy, salvo casos muy especiales, ya no se fabrican pastillas 

de bronce.
Sin embargo, existen otros materiales, como el acero ino-

xidable y la cerámica, que brindan mayor duración que los 

polímeros. Por lo tanto, si bien el cuerpo sigue siendo de 

polímeros, se fabrican pastillas que poseen insertos de es-

te material. Fabricarlas en su totalidad en acero inoxidable 

o cerámica sería muy oneroso. Además, este último mate-

rial, es muy poco resistente a los golpes y se quiebra fácil-

mente, por lo que el cuerpo de polímero funciona, ade-

más, como un estuche protector.

3.2.) Código de colores según el caudal

De acuerdo a la Norma ISO Nº 10625, el caudal de las pasti-

llas queda identificado por el siguiente código de colores.

Código de color
Violeta claro

Naranja
Verde

Amarillo

Rojo

Gris
Blanco

Verde oliva

Violeta
Azul

Marrón

Negro

Caudal (gal/min)
0,5

0,67
0,1

0,15
0,2

0,25
0,3
0,4
0,5
0,6
0,8
1,0

Cuadro Nº 1: Código de colores Norma ISO 10625
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Como puede apreciarse en el cuadro 1, los caudales están 

expresados en galones por minuto, dado que el código se 

originó en Estados Unidos. Debe tenerse en cuenta que un 

galón equivale a 3,78541 litros. En la práctica a campo, a 

fin de simplificar cálculos, se “redondea” un galón en 4 li-

tros y, por lo tanto, cada décima de galón en 0,4 litros. 

Debe tenerse en cuenta que los mencionados caudales 

normalizados son obtenidos a 3 Bar de presión.

3.3.) Efectos de la presión en el circuito sobre e
          líquido pulverizado por las pastillas

Ya hemos visto anteriormente que al aumentar la presión 

en el circuito, las gotas se hacen más pequeñas y viceversa. 
Pero hay, además, otros dos efectos: sobre el caudal y so-

bre la distribución.
Al modificarse la presión varía el caudal de una pastilla de 

acuerdo con la siguiente fórmula:

V1

V2

P1

P2
Donde V1es el caudal de una pastilla a una presión P1 dada 

y V2 y P2 el caudal y la presión resultantes de una modifica-

ción.
Ejemplo: Si una pastilla dada, a 2 bares de presión (P1) tie-

ne un caudal de 0,48 litros (V1), ¿qué caudal tendrá a 4 ba-

res de presión (P2)?. Haciendo los cálculos correspondien-

tes llegamos a la conclusión de que el nuevo caudal será de 

0,68 litros por minuto (V2). 

La misma fórmula permite calcular en cuánto se debe va-

riar la presión para llegar a un caudal deseado. Surge en-

tonces que la presión NO es directamente proporcional al 

caudal ya que para duplicar este, hay que multiplicar por 

4 la presión, cosa que habitualmente no es posible lograr 

ya que las pastillas salen de su rango de trabajo adecuado, 

en lo que a presión se refiere y, además, porque la presión 

suele ser excesiva para los componentes del circuito hi-

dráulico.

Otro efecto a considerar sobre pastillas de abanico plano 

es que al aumentar la presión aumenta el ángulo de pulve-

rización y viceversa, tal como consta en la figura 2.

Figura 2: Efectos de la presión sobre el ángulo de pulverización en pastillas 
de abanico plano

4) Pastillas de abanico plano

Cada pastilla de abanico plano tiene una distribución del ti-

po normal, tal como puede apreciarse en la figura 3, en el 

sector izquierdo. Es decir que, para cada pastilla, se produ-

ce una mayor concentración de líquido en la parte central, 

disminuyendo luego en forma más o menos homogénea 

hacia ambos laterales.
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La distribución es más amplia en la medida en que se incre-

menta el ángulo de las pastillas.
Sin embargo, al superponerse parcialmente los abanicos 

de las pastillas vecinas, el caudal debe ser homogéneo a lo 

largo del botalón, como puede verse en la figura 3 sector 

derecho.

Las pastillas deben ubicarse sobre el botalón en forma tal 

que, dependiendo de la altura de trabajo, haya una super-

posición de al menos el 30 % entre pastilla y pastilla. Esto 

sirve para uniformizar la distribución del líquido pulveriza-

do, tal como puede verse en la figura 3. A su vez, las pasti-

llas deben tener un ángulo cercano al 15 % en relación a 

eje del botalón a fin de evitar que los abanicos planos veci-

nos “choquen” entre sí, produciendo fallas en la distribu-

ción.

Figura 3: distribución de abani-
co plano individual y con super-
posición de las pastillas vecinas

4.1.) Pastillas de abanico plano común o “standard”

Es la pastilla más antigua de las que se comercializan ac-

tualmente, y, también la más económica de todas. Se fa-

brica con ángulos de pulverización de 80 y 110 º y total-

mente en polímero o con insertos de acero inoxidable o de 

cerámica
Su rango de trabajo varía desde los 2 hasta los 4 bares y, se-

gún caudales y presiones, produce desde gotas muy finas 

hasta medias, según caudal y presión de trabajo.

Figura 4. Pastillas de abanico 
plano común o “standard”.

4.2.) Pastillas de abanico plano de rango extendido

Si bien son muy parecidas en su aspecto a las pastillas de 

abanico plano standard, tienen dos características de dise-

ño que las diferencian marcadamente:

· Su rango de trabajo varía desde 1 hasta 4 bares (Hoy algu-

nas de ellas pueden llegar a 5 bares). Esto permitió que fue-

ra la primera pastilla que podía duplicar su caudal aumen-

tando la presión y mantener el ángulo de pulverización a 1 

Bar.

· Este rango extendido, permitiría usar a la pastilla como 

“multifunción”, ya que a bajas presiones produce gotas me-

dias y a presiones más altas produce gotas más pequeñas.

Figura 5. Pastillas de abanico 
plano de rango extendido.

4.3.) Pastillas antideriva (de primera generación)

Es el primer tipo de pastilla antideriva que fue desarrolla-

do. La gran diferencia existente con una pastilla estándar o 

una de rango extendido es la presencia de una pequeña 

precámara anterior al orificio de salida en la cual las gotas 

más pequeñas se unen entre sí, con lo cual el porcentaje 

de gotas derivables disminuye. El resultado es una pastilla 

que produce gotas de un tamaño algo mayor que las ante-

riores. La tapa de la precámara mencionada es extraíble a 

los efectos de poder limpiar la pastilla si se necesitara.

Figura 6. Pastillas antideriva (de 
primera generación).
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brica con ángulos de pulverización de 80 y 110 º y total-

mente en polímero o con insertos de acero inoxidable o de 

cerámica
Su rango de trabajo varía desde los 2 hasta los 4 bares y, se-

gún caudales y presiones, produce desde gotas muy finas 

hasta medias, según caudal y presión de trabajo.

Figura 4. Pastillas de abanico 
plano común o “standard”.

4.2.) Pastillas de abanico plano de rango extendido

Si bien son muy parecidas en su aspecto a las pastillas de 

abanico plano standard, tienen dos características de dise-

ño que las diferencian marcadamente:

· Su rango de trabajo varía desde 1 hasta 4 bares (Hoy algu-

nas de ellas pueden llegar a 5 bares). Esto permitió que fue-

ra la primera pastilla que podía duplicar su caudal aumen-
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Bar.

· Este rango extendido, permitiría usar a la pastilla como 

“multifunción”, ya que a bajas presiones produce gotas me-

dias y a presiones más altas produce gotas más pequeñas.

Figura 5. Pastillas de abanico 
plano de rango extendido.

4.3.) Pastillas antideriva (de primera generación)

Es el primer tipo de pastilla antideriva que fue desarrolla-

do. La gran diferencia existente con una pastilla estándar o 

una de rango extendido es la presencia de una pequeña 

precámara anterior al orificio de salida en la cual las gotas 

más pequeñas se unen entre sí, con lo cual el porcentaje 

de gotas derivables disminuye. El resultado es una pastilla 

que produce gotas de un tamaño algo mayor que las ante-

riores. La tapa de la precámara mencionada es extraíble a 

los efectos de poder limpiar la pastilla si se necesitara.

Figura 6. Pastillas antideriva (de 
primera generación).
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4.4.) Pastillas tipo espejo

En este tipo de pastillas el concepto de funcionamiento es 

que el líquido salga del orificio calibrado en forma de un 

“chorro” que golpea sobre una superficie más o menos 

cóncava, lo que produce el efecto de distribución del líqui-

do. De una manera algo burda se las puede comparar a 

cuando colocamos una cucharita debajo del chorro de una 

canilla, lo que produce que el líquido se distribuya.
Existen muchos modelos de este tipo de pastillas. Todos 

ellos producen gotas de gruesas a muy gruesas, por lo que 

su grado de cobertura es bajo. En la medida en que se in-

crementa la presión, el ángulo de pulverización aumenta 

notablemente, llegando, en algunos casos a superar los 

140º. Por este motivo se las suele denominar “gran angu-

lares” 

4.5.) Pastillas Turbo TeeJet

Se trata de una pastilla diseñada para producir gotas mayo-

res que las de los otros tipos descriptos hasta ahora. El dise-

ño es, en realidad una combinación de las “Baja Deriva”, ya 

que posee una suerte de precámara, aunque sin tapa, y las 

tipo “Espejo” que veremos más adelante.
Su rango de trabajo adecuado es de 1 a 6 bares, lo que brin-

da una gran versatilidad en cuanto a la posibilidad de va-

riar los caudales. Una contra de estas pastillas es que, si no 

son cuidadas adecuadamente, son muy difíciles de desta-

par en caso de obturaciones. Ello implica cuidados espe-

ciales al trabajar con polvos mojables. También es posible 

encontrar la misma con inducción de aire.

Figura 7. Pastillas tipo espejo.

Figura 8. Pastillas Turbo TeeJet.

4.6.) Pastillas con inducción de aire

Como se esquematiza en la figura 9, este tipo de pastillas, 

posee un sector estrechado en el tubo por donde fluye el lí-

quido. Conectados a ese sector hay dos orificios que co-

nectan con el aire exterior. 
Este sistema, a causa del denominado “efecto Venturi” ha-

ce que se succione aire del exterior, proceso que se hace 

más notable cuanto mayor sea la velocidad del líquido, fac-

tor que depende de la presión de trabajo. Es por ello que 

funcionan mejor a presiones relativamente altas (de 4 ba-

res o más)
El resultado final es que las gotas producidas contienen pe-

queñas burbujas de aire en su interior, lo que hace aumen-

tar su tamaño. Son pastillas concebidas para funcionar co-

mo “antiderivantes” altamente efectivas, ya que producen 

gotas desde gruesas hasta muy gruesas. Otra de sus carac-

terísticas es el muy amplio rango de presiones de trabajo 

que se extiende desde los 2 hasta los 8 bares.
Una ventaja adicional es que, al llegar al objetivo, a causa 

de la liberación del aire contenido en su interior, las gotas 

“estallan”, produciendo varias gotas de menor tamaño, 

con lo que se incrementa la cobertura.

Figura 9. Pastillas con inducción de aire
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4.7.) Pastillas de doble abanico o “Twin”

Con este tipo de pastillas se busca lograr una mayor pene-

tración en cultivos densos, ya que al haber un doble abani-

co, uno delantero y otro trasero, el líquido penetra mejor 

por los espacios ubicados entre las hojas.
Normalmente el ángulo definido entre los dos abanicos es 

de 60º. Sin embargo, los abanicos propiamente dichos pue-

den tener ángulos de 80º, 110º o, eventualmente, alguna 

otra medida.
Debe entenderse como caudal el de los dos abanicos suma-

dos, es decir que, en una pastilla de doble abanico de cau-

dal 0,3 gal/min, cada uno de los abanicos produce 0,15 

gal/min.
El tamaño de gota es menor que el de las pastillas equiva-

lentes de abanico simple. Pero ello se debe solamente a 

que el caudal está dividido en dos abanicos y que, tal como 

vimos anteriormente, el tamaño de gota aumenta con el 

caudal para un mismo tipo de pastillas.

Figura 10. Pastillas de doble abanico o “Twin”.

El mismo efecto del doble abanico se puede lograr con las 

denominadas Twin Cup, o tapas dobles y con adminículos 

en forma de Y invertida como se aprecia en la figura 11.

Figura 11. Picos y tapas doble se-
mejante al efecto de las pasti-
llas Twin.

4.8.) Pastillas de doble abanico e inducción de aire

Producen un doble abanico, para mejorar la penetración, 

pero de gotas gruesas aunque menores que las de las pas-

tillas de aire inducido de simple abanico plano. Es decir 

que presentan una situación intermedia entre estos dos di-

seños de pastillas de pulverización.

Figura 12. Pastillas de doble abanico e inducción de aire.

Este es el tipo de pastilla que produce las gotas más finas. 

Se utilizan, por lo tanto, cuando se requiere una excelente 

cobertura, como es el caso típico de aplicación de fungici-

das.
Debe tenerse en cuenta que, así como brindan la mejor co-

bertura, el riesgo de arrastre por viento es sumamente al-

to, al extremo de que, bajo condiciones ambientales ad-

versas, su uso puede estar seriamente condicionado, obli-

gando a realizar los trabajos durante la noche o a las pri-

meras horas de la mañana, es decir, con menor tempera-

tura y mayor humedad relativa.

5) Pastillas de Cono Hueco

Figura 13. Pastillas de cono hue-
co.
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Dado que el objetivo de estas pastillas es la formación de 

gotas finas, su rango de trabajo, normalmente desde 5 a 

20 bares, permite alcanzar presiones mucho más elevadas 

que otras pastillas. En este aspecto, la limitante es la pre-

sión máxima que puedan tolerar los otros componentes 

del equipo pulverizador (filtros, válvulas, cuerpos, etc.)
Este tipo de patrón de distribución puede lograrse, tam-

bién, mediante el uso combinado de los denominados dis-

cos dosificadores y núcleos de turbulencia.

Figura 14. Pastillas de cono hueco conformadas por disco y núcleo independientes.

El núcleo de turbulencia posee unas ranuras laterales que 

hacen que el líquido de pulverización tome un movimiento 

rotativo. Estos núcleos, según el modelo, pueden tener de 

una a cuatro ranuras. Posteriormente, el disco simplemen-

te dosifica el caudal.
Pero debe tenerse claro el concepto de que el caudal surge 

de la interacción de cada disco con cada núcleo de turbu-

lencia. 
Una ventaja del uso de disco y núcleo es que las diferentes 

combinaciones entre disco, núcleo y presión, permiten ma-

nejar mayor cantidad de caudales alternativos. La gran des-

ventaja es que su instalación en los cuerpos de pulveriza-

ción es sensiblemente más engorrosa.

Las pastillas de cono hueco funcionan, en realidad, sobre 

la base del mismo mecanismo. En este caso el núcleo tiene 

un diseño diferente, ya que el líquido ingresa por la parte 

central y superior de una pieza con forma aproximada de 

cilindro invertido, y sale mediante unos pequeños con-

ductos laterales, con lo que se origina el movimiento rota-

tivo. Es posible encontrar versiones con asistencia de aire.

Se trata de pastillas que producen gotas gruesas a muy 

gruesas. Trabajan normalmente a bajas presiones, de 1 a 3 

bares.
Dado su amplio ángulo de pulverización las pastillas se pue-

den colocar a mayor distancia sobre el botalón (hasta 100 

ó 110 cm), colocando el botalón a mayor altura.

6) Pastillas de Cono Lleno

Figura 16. Pastillas de cono lleno.

Además, existe otra posibilidad de conseguir un patrón de 

distribución de cono lleno, utilizando la combinación de 

ciertos núcleos de turbulencia con el disco dosificador. En 

este caso se producen gotas pequeñas.

Figura 15. Pastillas de cono hue-
co con asistencia de aire.
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Una de las consultas más frecuentes en relación con las 

pastillas de pulverización se refiere al periodo de recambio 

de las mismas. Lamentablemente no es posible dar una res-

puesta concreta ya que este periodo depende del tipo de 

pastillas utilizadas, del material de las mismas, de los agro-

químicos que se aplicaron y de las condiciones de trabajo.
Como pauta general se acepta que, cuando una pastilla 

arroja un caudal superior al 10% al valor del catálogo del fa-

bricante, es porque el grado de desgaste no solo modifica 

su caudal sino también su distribución y por lo tanto debe 

reemplazarse. 
Asimismo, los fabricantes sugieren que, si dos o más pasti-

llas están desgastadas, se deberá cambiar la totalidad de 

las pastillas del botalón.
El gráfico 1, fruto de un ensayo llevado a cabo en el I.I.R. 

muestra el desgaste comparativo entre pastillas de dife-

rentes materiales (para ello se utilizó agua con un abrasi-

vo). Se puede apreciar que las de mayor duración fueron 

las pastillas con inserto de cerámica, y las que se desgasta-

ron más rápido fueron las de bronce o latón. Las de polí-

mero y las de acero inoxidable tuvieron un comportamien-

to intermedio.

7) El desgaste en las pastillas de pulverización

Gráfico Nº 1: Ensayo comparativo de desgaste para diversos materiales

En función de los costos, si nos atenemos a los resultados 

de este ensayo, si bien las pastillas con inserto de cerámica 

son las más caras, a largo plazo resultan ser las más econó-

micas. Las más caras en función de su costo-duración son 

las de bronce. Y comparando polímero vs. acero inoxida-

ble, en función de comportamientos similares, las prime-

ras resultan sensiblemente más económicas.

Pero el desgaste influye no solamente en el caudal de las 

pastillas, sino también en su distribución, tal como se ve 

en la figura 17.

Figura 17: Efectos del desgaste de las pastillas sobre el caudal y la distribución.
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Dado que el volumen de aplicación es una decisión que se 

toma “a priori” de la aplicación, que el espacio entre picos 

es un valor constante para una pulverizadora dada y que la 

velocidad de trabajo es una decisión de manejo, normal-

mente la incógnita es el caudal de cada uno de los picos.
O sea, mediante un pasaje de términos obtenemos:

8) Fórmula básica de calibración de las pulverizadoras

Una vez definido el caudal de las pastillas, en función del ti-

po de aplicación a realizar y de una evaluación responsa-

ble de las condiciones atmosféricas, debemos elegir el tipo 

de pastilla y la presión de trabajo que se ajuste a nuestras 

necesidades según el tamaño de gotas deseado. Una vez 

determinado el caudal que más se acerca a nuestras nece-

sidades en el catálogo correspondiente, se podrá hacer, si 

hiciera falta, el último ajuste del caudal en base a la ya men-

cionada fórmula que relaciona presión y caudales (figura 

18).

V1

V2

P1

P2
Figura 18. Relación presión caudal.

Efectos negativos de los agroquímicos

El uso de los agroquímicos está absolutamente incorpora-

do en la agricultura actual y constituye uno de los pilares 

fundamentales de su eficiencia. Detrás de cada uno de los 

alimentos que consumimos, quizás con la única excepción 

de los peces y de algunos pocos animales capturados en su 

ámbito natural, hubo, en alguna etapa de su producción, 

agroquímicos que eficientizaron este proceso productivo. 

Y esto no se circunscribe solamente a los alimentos de ori-

gen vegetal, sino también a los de origen animal como las 

carnes y los lácteos. 
Solamente los productos denominados “orgánicos” esca-

pan a esta regla. Pero su producción es sensiblemente más 

cara y solamente es consumida por una muy pequeña par-

te de la población mundial, normalmente dentro del sec-

tor de mayores recursos económicos.
Pero, como sucede en la enorme mayoría de las activida-

des llevadas a cabo por el hombre, ya sea por desconoci-

miento o por falta de responsabilidad, el uso de agroquí-

micos puede generar una serie de efectos negativos sobre 

la salud de las personas y sobre el medio ambiente.
Procuraremos detallarlos y explicarlos brevemente a con-

tinuación.

1) Introducción
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po de aplicación a realizar y de una evaluación responsa-
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necesidades según el tamaño de gotas deseado. Una vez 

determinado el caudal que más se acerca a nuestras nece-

sidades en el catálogo correspondiente, se podrá hacer, si 

hiciera falta, el último ajuste del caudal en base a la ya men-

cionada fórmula que relaciona presión y caudales (figura 

18).

V1

V2

P1

P2
Figura 18. Relación presión caudal.

Efectos negativos de los agroquímicos

El uso de los agroquímicos está absolutamente incorpora-

do en la agricultura actual y constituye uno de los pilares 

fundamentales de su eficiencia. Detrás de cada uno de los 

alimentos que consumimos, quizás con la única excepción 

de los peces y de algunos pocos animales capturados en su 

ámbito natural, hubo, en alguna etapa de su producción, 

agroquímicos que eficientizaron este proceso productivo. 

Y esto no se circunscribe solamente a los alimentos de ori-

gen vegetal, sino también a los de origen animal como las 

carnes y los lácteos. 
Solamente los productos denominados “orgánicos” esca-

pan a esta regla. Pero su producción es sensiblemente más 

cara y solamente es consumida por una muy pequeña par-

te de la población mundial, normalmente dentro del sec-

tor de mayores recursos económicos.
Pero, como sucede en la enorme mayoría de las activida-

des llevadas a cabo por el hombre, ya sea por desconoci-

miento o por falta de responsabilidad, el uso de agroquí-

micos puede generar una serie de efectos negativos sobre 

la salud de las personas y sobre el medio ambiente.
Procuraremos detallarlos y explicarlos brevemente a con-

tinuación.

1) Introducción
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Los agroquímicos son sustancias químicas que son desa-

rrolladas para eliminar o, al menos, afectar a determi-

nadas plagas. Pero, muchas veces esas plagas tienen 

procesos químico- biológicos similares a los de los seres 

humanos, motivo por el cual también nos pueden afec-

tar. Mediante un manejo adecuado podemos, y debe-

mos, evitar el contacto con los pesticidas.

Los agroquímicos de características químicas similares 

suelen causar daños también similares. En mayor o me-

nor intensidad, la sintomatología es muy parecida.

Algunos agroquímicos son extremadamente tóxicos; 

bastan muy pequeñas cantidades para causarnos daño. 

Otros no lo son tanto, pero una exposición prolongada 

también es riesgosa.

2) Los Agroquímicos y la salud de las personas

a) Toxicidad, exposición y riesgo

La toxicidad es la capacidad o la propiedad de una sustan-

cia dada de causar efectos adversos sobre la salud de un or-

ganismo. En este caso el de los seres humanos. Una dosis 

tóxica es la cantidad determinada de una sustancia que po-

dría esperarse que, en condiciones específicas, ocasionara 

daños a un organismo vivo determinado.

La mejor manera, cuando no la única, de evitar la toxici-

dad, es evitar el contacto con la sustancia tóxica. Es decir 

evitar la exposición. Fig 1: Símbolo de toxicidad

Es decir que:
Riesgo = Toxicidad x Exposición.

· De la expresión anterior surge claramente que hay dos 

maneras de evitar el riesgo toxicológico de los agroquími-

cos: evitando la exposición a los mismos o utilizando pro-

ductos menos tóxicos.

b) Vías de penetración

Para evitar la exposición se hace necesario conocer cuáles 

son las 4 posibles vías de entrada de los agroquímicos  al or-

ganismo humano.

Fig. 2: las 4 vías de entrada de los agroquímicos al organismo humano.

Los motivos más frecuentes de ingreso por vía oral son:
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Los motivos más frecuentes de ingreso por vía dérmica so
    No lavarse manos y cara luego de aplicar pesticidas.
    Mojado directo de pesticidas en la piel.
    Usando ropa contaminada, incluso guantes y botas.
    Aplicando en días muy ventosos.
    Usando equipos de protección inadecuados.
    Ingresando a las superficies tratadas sin equipo 
    de protección.

Los motivos más frecuentes de ingreso por vía respiratoria 

son:

    Contacto prolongado con pesticidas en lugares cerrados 
    o mal ventilados.
    Aspirar vapores de fumigantes u otros pesticidas.
    Aspirar polvos o nieblas sin el adecuado equipo
    de protección.
    Aspirar vapores en un lugar tratado, por reingreso al
    mismo o, eventualmente, por deriva.
    Usar respiradores que calzan mal, máscaras inadecuadas
    o filtros inadecuados o saturados.

Finalmente, los motivos más frecuentes de ingreso por vía 
ocular son:

    Por rociado en los ojos.
    Días ventosos sin protección ocular.
    Frotándose con guantes o manos contaminadas.
    Polvos en los ojos.

De todas estas formas de ingreso de los organismos al cuer-

po humano, en condiciones de cultivos extensivos, la más co-

mún es la vía dérmica. Las manos, los brazos, la cara y las pier-

nas son, normalmente las partes más expuestas.
Por otra parte, la absorción del agroquímico será más rápida 

cuanto más irrigada esté la zona por vasos sanguíneos. En es-

te sentido se destacan, en orden decreciente: genitales, zo-

na auditiva, frente, cuero cabelludo y abdomen.

c) Clases toxicológicas de los agroquímicos y riesgo aso-

ciado

Cuadro Nº 1: Clases toxicológicas de los agroquímicos según OMS

En el cuadro Nº 1 se puede apreciar la clasificación de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre el grado to-

xicológico de los diferentes agroquímicos. El mismo toma 

como base a la DL 50 (Dosis Letal del 50%), que es la canti-

dad de producto que, por vía de ingestión, dérmica o por in-

halación, según el caso, causa una mortandad del 50% en 

una población de laboratorio objeto del estudio, normal-

mente ratas. Cuanto menor es la DL50 mayor será la toxici-

dad del producto.

Estos estudios permiten inferir el riesgo sobre seres huma-

nos y son la base de la clasificación toxicológica de los agro-

químicos. Como se puede ver en el cuadro, los productos 

normalmente denominados “de banda roja”, son muchísi-

mo más tóxicos que los de “banda verde”. Por lo tanto, an-

te la posibilidad de optar, se debe elegir siempre al produc-

to menos tóxico, aún cuando no sea el más conveniente 

desde el punto de vista económico.
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d) Efectos sobre la salud

Los mismos pueden ser de tipo agudo, retardados o aler-

génicos.
 Los de tipo agudo son aquellos en los que los síntomas se 

presentan dentro de un periodo muy breve, normalmente 

menor a un día, luego de haber tenido contacto con el agro-

químico.
Los retardados, por el contrario, requieren de un largo pro-

ceso de acumulación, y los síntomas pueden presentarse 

hasta varios años después de los primeros contactos con 

los agroquímicos. Inclusive puede suceder que se presen-

ten incluso luego de un periodo en el cual la persona ha de-

jado de tener contacto con los mismos.
En los procesos alergénicos se va generando, en el trans-

curso del tiempo, durante la denominada etapa de “sensi-

bilización”, una serie de sustancias químicas que reaccio-

narán luego ante la presencia del “sensibilizador” o agente 

alergénico (agroquímicos). O sea que en una primera eta-

pa, la sensibilización, no hay reacción de ningún tipo. 

Luego, en una segunda etapa, aparecerán los síntomas 

cuando la persona entre en contacto con el agroquímico.

Los síntomas agudos pueden ser:

    Orales: nauseas, mareo, dolor de estómago o de pecho,  
    vómitos, desvanecimientos, debilidad, dificultad para 
    tragar o alimentarse, pasaje a la sangre y efecto según 
    cada pesticida.

    Dérmicos: prurito, irritación, pústulas, decoloración de 
    la piel, pasaje a la sangre

    Por inhalación: dificultades respiratorias de diferente 
    grado, pasaje a la sangre.

    Oculares: Irritación, pérdida total o parcial de la vista, 
    pasaje a la sangre.

Cuando se menciona pasaje a la sangre, se debe entender 

que cada agroquímico actuará en forma tóxica en el orga-

nismo de acuerdo con sus características particulares. 

Los  síntomas retardados pueden ser:

    Crónicos: oncogénicos (tumores), carcinogénicos 
    (cáncer maligno), mutagénicos (cambios en genes).

    Sobre el desarrollo fetal: teratogénicos, abortos 
    espontáneos, bebés nacidos muertos

    Sobre la reproducción: infertilidad o esterilidad,
     impotencia total o parcial.

    Sistémicos: Sanguíneos (anemias, baja coagulación), 
    neurotóxicos (parálisis, excitación nerviosa, temblores, 
    ceguera, daños cerebrales, cambios actitudinales), 
    epiteliales (irritaciones, pústulas, etc), respiratorios 
    (asma, enfisema) y hepáticos (ictericia, insuficiencia 
    renal).
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e) Primeros auxilios

Los primeros auxilios son las medidas que deben adoptar-

se antes de la llegada de la atención médica. 
En primera instancia se debe observar que la víctima se en-

cuentre respirando. Si no es así aplicar inmediatamente 

respiración artificial, de ser necesario.
También se debe constatar que no se encuentre en contac-

to con la fuente de intoxicación. Por otra parte, también la 

persona a cargo de los primeros auxilios debe evitar el con-

tacto con dicha fuente.
Observar atentamente la etiqueta para ver si se dan nor-

mas específicas para los primeros auxilios. Si es así, seguir-

las al pie de la letra.
De no ser posible conseguir esta información, seguir las si-

guientes pautas generales.

    Pesticidas en la piel.

Sacar la ropa que pudiera estar contaminada.
Lavar a la persona con agua que esté libre de pesticidas. 

Cualquier fuente puede ser apta, aún cuando se trate de 

aguas más o menos estancadas ya que se trata solamente 

de eliminar el pesticida de la piel. Si es posible, sumergir 

completamente a la persona. Un tanque australiano o lagu-

na puede servir. Utilizar un jabón o detergente suave para 

eliminar mejor el pesticida.
Luego acomodarlo de forma tal que se sienta cómodo, que 

no tenga frío ni que esté demasiado abrigado.
Si en la piel aparece enrojecimiento, ampollas o cualquier 

otro síntoma, no aplicar sustancias grasas ni polvos. 

Solamente la limpieza de la piel.

    Pesticidas en el ojo.

Se debe efectuar una limpieza rápida pero delicada utilizan-

do agua limpia.
Si se dispone de un dispenser para limpieza de ojos, utilizarlo. 

De no ser así colocar el ojo de manera que el agua corra sua-

vemente sobre él, escurriendo lentamente, sin lesionar al ojo 

por el impacto del agua. 
Mantener en limpieza durante unos 15 minutos.
Nunca aplicar productos químicos ni utilizar agua que los con-

tenga ya que pueden aumentar los daños.

    Inhalación de pesticidas.

Llevar a la víctima al aire libre rápidamente. 
Avisar a las otras personas del riesgo existente.
Aflojarle la ropa de forma tal que pueda respirar libremente.
Aplicar respiración artificial si la respiración se detiene, se ha-

ce muy dificultosa o si la víctima toma color morado.
En caso de vómito del pesticida en la cara, retirarlo con trapos 

húmedos y hacer respiración artificial a través de un tubo o 

manguera limpia.

    Pesticidas en la boca o ingeridos.

Enjuagar la boca repetidamente con agua limpia. Una vez 

cumplido este paso dar agua o leche para beber, al menos 

unos 250 cc.
Nunca inducir el vómito, salvo en los casos en que así lo indica 

específicamente la etiqueta.
Si es necesario hacerlo, colocar a la víctima boca abajo, a fin 

de que no pueda ingresar parte del mismo en los pulmones, e 

introducir el dedo en el fondo de la garganta a fin de provocar 

el acto reflejo del vómito. No dar sales, ni agua caliente ni jara-

be de mostaza ni ningún otro tipo de producto.

Fig 3: Limpieza del ojo
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3) Efectos negativos de los agroquímicos sobre el medio 
ambiente.

a) Sobre el agua

Uno de los riesgos existentes en la aplicación de agroquí-

micos es la contaminación de las aguas, ya sea por su efec-

to sobre la fauna acuática o bien porque esas aguas pue-

den ser posteriormente utilizadas para consumo humano.
Es por ello que al efectuar responsablemente una aplica-

ción agrícola se debe considerar y evaluar la existencia de 

zonas sensibles en el lugar de aplicación o cercanas al mis-

mo.
Normalmente, como zonas sensibles se puede mencionar: 

lugares donde existen aguas superficiales (ríos, arroyos, 

zanjas, cárcavas, lagunas naturales o artificiales), lugares 

cercanos a los anteriores, lugares con las napas subterrá-

neas muy cerca de la superficie, suelos muy porosos que 

permiten la percolación hacia las napas o lugares con ries-

go cierto para la fauna natural y cercanía de reservas natu-

rales.

b) Sobre la fauna. La fauna benéfica

Existe una larga lista de insectos y arácnidos que son pre-

dadores de las plagas y que dentro de situaciones de equi-

librio mantienen a las plagas por debajo del umbral de da-

ño económico. Comúnmente se los designa como “fauna 

benéfica”.
Lo que se debe procurar es utilizar agroquímicos cada vez 

menos perniciosos para la misma.

Normalmente, cuanto mayor es el espectro de control de 

un insecticida, más perjudicial es para la fauna benéfica. La 

excesiva afectación de la misma en una campaña, puede 

resultar en ataques muy virulentos en campañas siguien-

tes al deteriorarse el mecanismo biológico de control.

Las aves son otro tipo de animales que pueden ser muy 

afectados. Durante 1995 y 1996 se debió retirar del merca-

do al insecticida monocrotofos por su alta toxicidad a las 

aves, en especial en cuanto al llamado aguilucho langoste-

ro.
Con la participación de INTA, dentro del “Proyecto 

Monitoreo Ecotoxicológico de Agroquímicos sobre la 

Biodiversidad en Agroecosistemas”, fue desarrollado el 

“Programa Calculadora de Riesgo Ecotoxicológico para 

Aves”. Se trata, básicamente de un software que permite, 

ante el caso concreto de un ataque de insectos a un culti-

vo, aplicar el agroquímico que por sus características y do-

sis, sea el menos nocivo para las aves en esa situación en 

particular.

4) Otros aspectos a considerar

a) Generación de resistencia

Los primeros casos de resistencia se detectaron en insec-

tos y es en estos donde se manifiesta con mayor frecuen-

cia. La resistencia tiene una explicación de índole genética. 

Cuando una población (por ejemplo, de insectos) es ex-

puesta a un insecticida no mueren todos los individuos, si-

no que existen algunos que logran sobrevivir.
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Estos lo hacen porque están genéticamente predispuestos 

a ello. Las aplicaciones posteriores, eventualmente con 

mayores dosis, matarán a un número mayor de individuos, 

pero siempre algunos lograran sobrevivir. Estos sobrevi-

vientes transmiten esta habilidad a su descendencia. Así, 

en cada generación de insectos expuestos se genera una 

mayor proporción de individuos con capacidad de sobrevi-

vir. Cuando el número de insectos resistentes supera al nú-

mero de insectos susceptibles, el producto deja de ser útil.

Podría definirse a la resistencia, por lo tanto, como una re-

ducción en la sensibilidad de una población, lo que se tra-

duce en repetidas fallas en las aplicaciones de un produc-

to, en ausencia de otros factores que puedan ser causa de 

las mismas.

Este proceso de generación de resistencia suele ser muy 

claramente visible en insectos, debido a su elevada apti-

tud reproductiva, lo que permite evaluar varias generacio-

nes por año, y ante la clara evidencia de individuos sobre-

vivientes en laboratorio, en número creciente,  de genera-

ción en generación. Cuanto mayor sea la cantidad de veces 

que se expone una población a un insecticida, especial-

mente si es de amplio espectro, más rápidamente se gene-

rará resistencia.

Irónicamente, para producir rápidamente una población 

resistente, se debe partir de la base de un pesticida que ini-

cialmente brinde un muy buen control. Cuanto menor sea 

el número de sobrevivientes iniciales (resistentes), más rá-

pidamente se alcanzará la resistencia en la población.

Pero, lo que inicialmente era un fenómeno casi exclusivo 

de los insectos y los insecticidas, ya se observa claramente, 

también, en la generación de malezas resistentes. En nues-

tro país, la alta difusión de la soja transgénica acompañada 

por el glifosato como herbicida principalísimo, ha dado ori-

gen a la presencia de malezas con cierto grado de toleran-

cia al mismo, como flor de Santa Lucía, ocucha, malva blan-

ca, violetilla, bejuco o campanilla, corregüela, ortiga, etc.
La aparición de sorgo de Alepo resistente a glifosato en el 

norte de nuestro país se ha constituido en un problema de 

alta importancia y difícil resolución.

b) Fitotoxicidad

Por fitototoxicidad se entiende cualquier tipo de daño que 

pueda producirse al cultivo a causa de las aplicaciones de 

agroquímicos a los mismos. Es el grado en que un agroquí-

mico puede ser nocivo al cultivo al cual, supuestamente 

protege.
Es un accidente mucho más frecuente en cultivos intensi-

vos, dada la alta carga de agroquímicos, que en aplicacio-

nes extensivas.
En primer lugar deben tenerse en cuenta los daños que 

pueden causar los herbicidas. Estos son productos diseña-

dos específicamente para matar malezas. Pero la presen-

cia de herbicidas en equipos con tanques mal lavados pue-

de ser causante de fitotoxicidad por negligencia. Puede 

existir fitotoxicidad por deriva de herbicidas, lo cual es un 

caso común.
Pero no solamente los herbicidas pueden producir fitoto-

xicidad; también la pueden producir los insecticidas, fun-

gicidas y fertilizantes líquidos. 
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Algunos síntomas característicos de fitotoxicidad son: ama-

rilleo, amarronamiento ligero o, eventualmente, quema-

do de hojas, manchas foliares necróticas de tamaño diver-

so, retraso en el crecimiento, con posterior recuperación o 

con enanismo final.
Los daños son variables según el producto causante, la 

planta afectada y el momento de su ciclo vital.
El daño no es necesariamente producido por el ingredien-

te activo del agroquímico. También puede deberse a algu-

no de los otros componentes (solventes, dispersantes, ten-

sioactivos, etc.)

Pautas de seguridad y buenas prácticas

Se debe partir de la premisa básica de que la aplicación de 

agroquímicos es una actividad que, si se lleva a cabo sin los 

conocimientos necesarios, o, en su defecto, en forma desa-

prensiva o irresponsable, puede afectar negativamente la 

salud del operario directamente involucrado y de otras per-

sonas, así como también incidir negativamente sobre el 

medio ambiente y sus diferentes componentes: agua, sue-

lo, aire y fauna.
Por lo tanto, debe ser efectuada por personal altamente ca-

pacitado, con gran nivel de responsabilidad y que, a su vez, 

debe ser controlado de manera permanente por la socie-

dad en donde desempeña sus tareas.
Esta premisa básica, debiera ser apoyada en las siguientes 

medidas:
• La capacitación real de empresarios y operarios (Matrí-

cula habilitante)
• Buen estado de las máquinas pulverizadoras, exigiéndo-

se la verificación de las mismas.
• Asumir la responsabilidad que implica cada aplicación, 

haciéndose cargo de las fallas de la misma.
• Prohibir y penar las aplicaciones que no se hagan en este 

contexto.

Si comparamos esta propuesta con el transporte automo-

tor, que es otra actividad que también puede generar da-

ños en la población, veremos que todas estas medidas, es-

tán contempladas por ley y controladas por la sociedad.

1) Introducción
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Componen el equipo de protección personal (EPP) los si-

guientes elementos.

2) Equipos de protección personal También es de buen criterio disponer de un lavaojos en ca-

so de que se produzcan salpicaduras en los mismos. De no 

ser así se podrá disponer de una botella con agua limpia.
En la elección de un equipo de protección se debe actuar 

con criterio. En verano se deben evitar los equipos excesi-

vamente pesados ya que el calor se vuelve intolerable para 

los operarios. En este caso las telas deben ser frescas pero 

sometidas a un proceso efectivo de impermeabilización.
Las máscaras y semimáscaras se deben utilizar en ambien-

tes cerrados o cuando se utilicen productos altamente tóxi-

cos o volátiles. De no ser así, se puede optar por una sim-

ple protección facial
El EPP se debe usar durante la preparación de la mezcla en 

el tanque o durante el manipuleo de bidones de productos 

fitosanitarios, durante la limpieza de la máquina y durante 

cualquier reparación que deba hacerse y que interrumpa 

el trabajo.
El operador se lo debe quitar antes de entrar  a la cabina de 

la pulverizadora a fin de evitar que se genere un ambiente 

tóxico dentro de la misma.

El cuidado de la ropa de trabajo

60 61

Máscaras o semimáscaras con filtro de carbón activa-

do. Se identifican con una banda negra y la letra “A” (Va-

pores orgánicos). Se deben colocar adecuadamente 

ajustadas. Luego de usadas limpiarlas cuidadosamente 

sin mojar los filtros. Estos se deben envolver en polieti-

leno o film para que no se desgaste innecesariamente 

el filtro.

Protección ocular. Puede ser de varios tipos: antipa-

rras, pantallas o inclusive los denominados “gorros tipo 

legionario”, con protección para la cara cabeza y cuello.

Mameluco (overol) o chaqueta y pantalón para protec-

ción del tronco y extremidades. 

Delantal, para protección del tórax, abdomen y pier-

nas, particularmente durante la carga de producto.

Guantes de nitrilo de puño largo. Los guantes de goma 

comunes pueden ser degradados por los solventes de 

los agroquímicos. Los mismos se deben colocar dentro 

de la manga para evitar el efecto embudo.

Botas de goma. No usar nunca calzado de cuero o lona 

ya que estos materiales absorben los agroquímicos, 

siendo prácticamente imposible su eliminación por la-

vado. Se deben colocar siempre por adentro de las bo-

tamangas de los pantalones para evitar que las salpica-

duras lleguen a los pies.

•

•

•

•

•

•

La ropa de trabajo debe mantenerse en buenas condi-

ciones para que no tenga roturas o partes gastadas por 

donde el producto pueda contaminar la piel. El calzado 

debe inspeccionarse frecuentemente para ver que no 

esté dañado y se repare o reemplace, según sea el caso.

Debe lavarse al término de cada jornada con jabón o de-

tergente en forma separada y mantenerla en un lugar 

distinto del resto de la ropa de la familia. Su vida útil de-

penderá de su calidad y de las especificaciones del fa-

bricante. 

•

•
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Leer atentamente la etiqueta del producto, no solamente 

en lo que hace a las dosis, sino también en lo que se refiere 

a precauciones y condiciones de manejo (sector izquierdo)
Esta es una tarea que requiere EPP. Se utilizará, como acce-

sorios mínimos, algún tipo de protección facial, guantes de 

nitrilo, botas de goma y  delantal plástico.
No fumar, beber ni comer durante este proceso.
Hacer la preparación de espaldas al viento, para evitar que 

el mismo empuje agroquímicos al cuerpo.
Procurar hacer la carga en el mixer. Si el equipo no dispu-

siera del mismo, llenar de agua hasta las 2/3 partes del tan-

que (o de la cantidad de caldo a utilizar, si fuera menos), 

agregar el producto y completar.

3) Medidas de seguridad a adoptar durante la carga de 
producto

Figura 1: Preservar la fuente de agua y evitar vuelcos.

Al cabo de muchos lavados se rompen algunas fibras del 

tejido, lo cual puede incrementar la penetración del 

agroquímico para lo que es necesario el recambio del 

equipo cuando se detectan estas fallas

Es de suma importancia lavar esta ropa SEPARADA de la 

del resto de los integrantes de la familia ya que se esta-

ría contaminando todo con pesticidas. Se deberá secar 

al sol ya que los rayos solares colaboran en la degrada-

ción de los agroquímicos.

Se debe ser especialmente cuidadoso en evitar derrames 

por llenado excesivo del tanque. Prevenir la contamina-

ción de las aguas evitando el retro-sifón. Este es un percan-

ce que puede ocurrir cuando se está cargando agua en el 

tanque y al apagarse la bomba, se genera un vacío en el sis-

tema retornando el líquido del tanque hacia la fuente de 

agua. Para evitar esto, la manguera de carga no debe estar 

sumergida en el líquido del tanque.
Abrir los envases de agroquímicos en posición cómoda, so-

bre superficie plana y contando con un elemento filoso pa-

ra cortar los sellos del mismo.
Someter los envases de agroquímico al proceso de triple la-

vado o lavado con la boquilla del mixer. En este  último ca-

so el líquido debe provenir del tanque de agua limpia de la 

pulverizadora. Más adelante se describirá el proceso del 

triple lavado.

La cabina de la pulverizadora es el ámbito donde el opera-

rio transcurre la enorme mayoría de su jornada laboral. Por 

lo tanto debe ser preservada de la contaminación con agro-

químicos. Nunca se debe ingresar a la misma con el EPP lue-

go de haber estado en contacto con agroquímicos. Para evi-

tar que ingresen agroquímicos “desde afuera” durante la 

pulverización, la cabina debe ser presurizada, es decir que 

la presión interna debe ser ligeramente superior a la del ex-

terior. Para ello debe estar perfectamente sellada: adecua-

do cierre de la puerta y de ventanas mediante burletes her-

méticos y fuelles de goma en los pedales. Además debe con-

tar con un filtro de carbón activado que se debe cambiar ca-

da 400 horas aproximadamente. Estas dos últimas reco-

mendaciones adquieren principal importancia cuando se 

trata de pulverizadoras con botalón delantero.

4) La cabina
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La deriva es importante no solamente por los eventuales 

daños que pueda causar, lo que ya es mucho, sino también 

porque significa pérdidas económicas en agroquímicos 

que no llegan al blanco deseado.
Se debe prestar muy especial atención a los cultivos veci-

nos (o pasturas) cuando se está aplicando herbicidas. 

También es muy importante cuando se aplican insecticidas 

cerca de poblados o escuelas.
También se debe tener particular precaución ante la pre-

sencia de corrientes de agua (zanjas, arroyos, ríos) y  de  la-

gos o lagunas a fin de no contaminar las aguas.

La deriva está influenciada por los siguientes factores: ta-

maño de las gotas producidas, viento (dirección e intensi-

dad), temperatura y humedad relativa.
De estos factores, solamente podemos manejar el tamaño 

de las gotas. A los restantes solamente los podemos eludir. 

Para manejar el tamaño de las gotas contamos con las si-

guientes posibilidades: diferentes tipos de pastillas, pre-

sión de trabajo y antiderivantes. El tamaño de las gotas de-

be ser lo más grande posible, compatible con la cobertura 

requerida.
En cuanto al viento, evitar las condiciones excesivamente 

ventosas, particularmente si la dirección se orienta hacia zo-

nas sensibles. La altura del botalón nunca debe ser excesi-

va, no más allá de la superposición necesaria del 30%.
 La temperatura y la humedad también condicionan a las 

aplicaciones. Por lo tanto, cuando se requiera alta cobertu-

ra, se deben buscar las horas más frescas y más húmedas 

de la jornada, es decir durante la noche y primeras horas de 

la mañana.

5) El control de la deriva

Cuando se finaliza una tarea de pulverización, en el lote tra-

tado no queda absolutamente ningún rastro de la misma. 

Por lo tanto, solamente sabremos si fue bien realizada espe-

rando un tiempo para ver en qué medida los agroquímicos 

cumplieron con su función. Si el tratamiento falla, se debe-

rá repetir.
La única forma de controlar si estamos llegando al blanco 

deseado con la cobertura requerida es el uso de papel hi-

drosensible. Una serie de hojas de papel hidrosensible pue-

den prevenir fallas en la aplicación, determinando si la lle-

gada y cobertura son las adecuadas.
Además pueden ser muy útiles para determinar niveles de 

deriva hacia zonas sensibles y corregir las situaciones de ex-

ceso.

6) El uso frecuente del papel hidrosensible

Al cargar el equipo se debe preparar solamente la cantidad 

de caldo de pulverización que se va a utilizar o, a lo sumo, 

muy poco más, a fin de que estos sobrantes no se produz-

can.
La cantidad de caldo a preparar queda definida por los li-

tros por hectárea a aplicar y las hectáreas a tratar. Si al fina-

lizar las tareas, repetidamente se producen sobrantes (o fal-

tantes de caldo) se deberá regular adecuadamente el cau-

dalímetro y el sensor de velocidad.
En los casos en que, al finalizar la tarea estos sobrantes exis-

tan, deberán ser aplicados en algún lugar en el que no pro-

duzcan daño, en la mayoría de los casos, en el mismo lugar 

en que se acaba de hacer la aplicación, pero debidamente 

diluidos a fin de no incrementar
 sensiblemente las dosis.

7) Manejo de sobrantes

Fig 2: Manejo incorrecto e irres-
ponsable de los sobrantes
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El tiempo mínimo que debe transcurrir desde la aplicación 

de los agroquímicos, para poder ingresar en las áreas trata-

das sin el correspondiente equipo de protección personal 

es el siguiente:

8) Reingreso en zonas tratadas

Fig 3: Evitar los reingresos en zo-
nas recientemente tratadas.

Ningún envase debe quedar sucio, con restos de agroquí-

micos, en el campo. Para ello se debe recurrir al proceso de 

triple lavado recomendado por CASAFE. El mismo consiste 

en poner agua limpia en el envase vacío hasta aproximada-

mente un tercio de su capacidad. Agitar luego vigorosa-

mente el envase durante un minuto. Repetir este proceso 

tres veces y luego inutilizar el envase perforando su fondo.

9) Manejo de envases: triple lavado - Programa agrolimpio

Figura 4: Técnica del triple lavado

Sin embargo, es una práctica común que los envases de 

agroquímicos sean vendidos. Muchas veces este plástico 

se recicla para fabricar elementos que, al contener restos 

de agroquímicos pueden ser nocivos para las perdonas (en-

vases de alimentos, juguetes, etc.)
Para evitar este inconveniente se ha desarrollado el 

Programa Agrolimpio.
El mismo consiste en juntar todos los envases, mediante 

centros de acopios primarios y secundarios, para luego pro-

cesar estos plásticos fabricando elementos que, de ningu-

na manera puedan afectar ni a la salud de las personas ni al 

medio ambiente.

En general, todos los agroquímicos son, en mayor o menor 

medida, corrosivos. Por lo tanto cuanto mayor sea el tiem-

po en que se encuentran en contacto con la máquina pulve-

rizadora, y con cada una de sus partes o componentes, ma-

yor será el deterioro del equipo. Por lo tanto, el hecho de 

mantener limpia a la máquina incide directamente en su du-

rabilidad y costos de mantenimiento, y debe ser considera-

da una buena práctica. Por lo tanto siempre es convenien-

te, al finalizar la jornada de trabajo, realizar un breve enjua-

gue diario y realizar con una cierta frecuencia una limpieza 

más exhaustiva del equipo.
Para el enjuague diario se debe partir siempre de una si-

tuación en la que el tanque se encuentra vacío. 

Simplemente colocar de 200 a 500 litros de agua limpia en 

el tanque, hacer recircular la misma con los picos cerrados 

durante unos cinco minutos y luego rociar el líquido sobre 

el mismo campo en el que se hizo la aplicación, comenzan-

do en primera instancia con la misma pastilla utilizada.

10) Limpieza de la pulverizadora
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Productos sumamente o muy peligrosos (banda roja): 3 

días.
Productos moderadamente o poco peligrosos (bandas 

amarilla y azul): 2 días.
Productos que normalmente no ofrecen peligro (ban-

da verde): 1 día.
Fumigantes: 12 horas, previa ventilación de una hora, 

una vez retiradas las coberturas de protección.
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Para acelerar los tiempos, luego se puede utilizar una pasti-

lla de alto caudal.
Si se ha aplicado un herbicida que puede ser riesgoso para 

la aplicación subsiguiente se recomienda repetir tres veces 

el mismo procedimiento a fin de eliminar casi totalmente el 

producto, llevando la concentración del mismo a niveles 

inocuos.

Para limpiezas más exhaustivas, deberá incluirse también 

la parte externa de la máquina pulverizadora, ya que per-

manentemente está captando partículas del caldo de pul-

verización mientras se está trabajando. Esto es especial-

mente válido para aquellos equipos que disponen de bota-

lón delantero. Se debe prestar especial atención a aquellos 

lugares que generalmente reciben mayor cantidad de pes-

ticidas: sitios de carga, lugares cercanos al tanque, sitios 

donde se han detectado pérdidas, componentes del bota-

lón y frente del equipo para casos de botalón delantero.
Asimismo se debe prestar adecuada atención al interior del 

tanque, ya que es allí donde se producen las mayores acu-

mulaciones de residuos, especialmente cuando se ha tra-

bajado con productos sólidos (sedimentación). Para ello, 

siempre es adecuado contar en la máquina con un sistema 

de boquilla rotativa para limpieza del tanque. De no contar 

con este equipo, se utilizará manguera a presión.

Las pastillas, filtros individuales y filtros de línea serán reti-

rados para su limpieza más profunda con agua y jabón o de-

tergente, utilizando un cepillo.
Idealmente, todos estos trabajos de limpieza debieran ha-

cerse en un lugar especialmente preparado para ello, de 

manera tal que las aguas utilizadas escurran hacia un sitio 

de acumulación para su posterior aplicación en el campo, 

en lugares no perjudiciales. 

Dado que normalmente ello no es posible, se debe buscar 

un lugar aislado, donde no accedan otras personas, espe-

cialmente niños, ni mascotas, ni ganado, alejados de co-

rrientes de agua que pudieran ser contaminadas, así como 

también de cualquier tipo de cultivo.
Finalmente, y al menos dos veces al año, debiera hacerse 

una limpieza más profunda aún que incluya la utilización 

amoníaco de uso familiar (3%) de venta en farmacias o dro-

guerías, en una proporción de l litro de amoníaco por cada 

100 litros de agua. El proceso consiste en hacer circular el lí-

quido durante unos 10 minutos, y luego, con la bomba apa-

gada, se lo deja en la máquina durante varias horas, preferi-

blemente una noche entera. El procedimiento desincrusta-

rá la mayoría de los depósitos existentes.
Luego se deberá agregar más agua y enjuagar

68 69
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 Aguas, mezclas y coadyuvantes

La enorme mayoría de los productos fitosanitarios que uti-

lizamos en nuestro país, en aplicaciones terrestres, utilizan 

al agua como solvente para el caldo de pulverización. Esto 

es así ya que es el líquido más ampliamente difundido, el 

más económico y que, además, posee una excelente capa-

cidad como solvente. 
En aplicaciones en ultra bajo volumen (UBV) se puede utili-

zar agua en proporciones sensiblemente menores, inclusi-

ve prescindiendo de ella, ya sea porque se la reemplaza por 

aceites agrícolas o bien, sencillamente porque se usa el pro-

ducto puro.
También en aplicaciones aéreas, la proporción de agua uti-

lizada es notoriamente menor.

Así, la disolución del agroquímico en agua en el tanque de 

la pulverizadora, un proceso que en muchos casos se reali-

za de manera absolutamente rutinaria, puede esconder, 

sin embargo, algunos inconvenientes que es necesario co-

nocer, y a los cuales, en muchos casos, no se les presta la de-

bida atención.

El agua químicamente pura, es neutra, es decir con un pH 7. 

El pH mide la acidez o alcalinidad de un medio y es una esca-

la que va de 0 a 14; los valores menores a 7 indican acidez 

(tanto mayor cuanto menor es el valor) y los superiores a 7 

indican alcalinidad (tanto mayor cuanto mayor es el valor).

1) Las aguas

 Nos han enseñado, además, que el agua es incolora, insípi-

da e inodora.
Pero esto es una situación ideal y, en la práctica, difícilmen-

te sea así. Las aguas que se utilizan en pulverización, si son 

de tanques australianos, ríos, lagunas, tajamares, etc., nor-

malmente tienen una cierta coloración, o, al menos, cierta 

turbidez, que se debe a la presencia de limos y materia orgá-

nica de diverso origen que se encuentra en suspensión. A 

su vez esa materia orgánica puede presentar diversos gra-

dos de descomposición, con lo cual, podemos inferir la exis-

tencia de diversos tipos de moléculas en solución. Además, 

aún en el caso de las aguas extraídas por bombas, con apa-

riencia absolutamente transparente, existe un cierto con-

tenido de sales, originadas por disolución desde el suelo y 

que presentan grados de disociación variable. Todo esto se 

traduce en Ph variable y diferentes grados de dureza (con-

tenido de sales)

Es decir que, para conocer la calidad del agua que usare-

mos en las pulverizaciones, debemos considerar tres as-

pectos: limpieza, pH y salinidad. En ese orden los analizare-

mos brevemente.

Limpieza

Se puede describir como la falta de transparencia, tenden-

cia a colores anormales y en situaciones más graves, fuer-

tes olores producto de descomposiciones orgánicas.
Se ha comprobado que algunos herbicidas, y entre ellos es-

pecíficamente el glifosato son susceptibles a la inactivación 

por la presencia de limos y de materia orgánica presente en 

el agua. De ser posible, estas aguas deben evitarse.
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pH

Es sumamente frecuente que las aguas alcalinas tengan ca-

pacidad de inactivar a los agroquímicos. Por ejemplo, la ci-

permetrina en un caldo a pH 9, en 2 horas perderá el 55 % 

de su Ingrediente Activo, y solamente un 10 % del mismo 

quedará a las 24 horas.
En otros productos (diquat, paraquat, glifosato, atrazinas, 

bromoxinil, MCPA) se especifica que no deben utilizarse 

aguas alcalinas.

El problema es la denominada “hidrólisis alcalina”. Esta es 

una reacción química que ocurre cuando en una solución al-

calina, los grupos oxhidrilo (justamente los responsables 

de la alcalinidad) se combinan con los ingredientes activos, 

perdiendo éstos últimos su poder de acción o parte de él. 

Estas reacciones son mayores cuanto mayores sean el pH y 

la temperatura.

Producto

Triclorfón

Clorpirifós

Carbaryl

pH Solución

6.0

7.0

6.0

Vida media

3,7 días

5 días

100 días

pH Solución

8.0

8.0

9.0

Vida media

63 min.

36 horas

24 horas

Cuadro Nº 1: Vida media según pH

El cuadro anterior es sumamente ilustrativo sobre cómo la 

alcalinidad afecta la vida media (degradación de la mitad 

del Ingrediente activo) de algunos productos. También ex-

plica el por qué nunca se deben dejar en el tanque produc-

tos que serán utilizados al día siguiente.

A continuación se detalla el rango ideal del pH del agua a uti-

lizar para algunos productos.

Herbicidas Insecticidas Fungicidas
Alaclor 5.0 Acefato   5.0 Benomil  5.0
Atrazinas 4.0 Bacillus th.   6.0 Captan 5.0
Bromoxinil 5.0 Carbofurán     4.0 Carbendazin5.0
Dicamba 5.0 Clorpirifós    5.0 Mancozeb 5.0
Glifosato 4.0 Cipermetrina  4.0 
Metribuzin 5.0 Dimetoato    4.0
Trifluralina 5.5 Permetrina    4.0

Cuadro N° 2: pH ideal del agua para aplicaciones

Como se puede apreciar, la mayoría de los agroquímicos tie-

nen mejor funcionamiento en un medio que va desde lige-

ra a medianamente ácido (pH de 4 a 6).

Contenido de sales

Todas las aguas tienen un cierto contenido de sales disuel-

tas en ella. Lo importante es la cantidad y el tipo de sales. 

Son muy perjudiciales los sulfatos y, fundamentalmente los 

carbonatos de Ca, Mg, Na, Fe y K.
El contenido de sales determina la “dureza” de la misma. Si 

bien existen varias clasificaciones de las aguas en función 

de su contenido de sales, podemos considerar como “du-

ras” a aquellas con más de 150-180 partes por millón de sa-

les disueltas (en realidad se mide en ppm equivalente en 

carbonato de calcio)
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En la práctica, nos damos cuenta que el agua de una zona es 

dura, cuando el sarro se acumula en el fondo de la pava pa-

ra el mate, o en las cañerías. Las aguas muy duras, además, 

“cortan el jabón”, es decir que no hacen espuma.
En la mayor parte de la pradera pampeana las aguas son du-

ras, pero en algunas zonas el problema alcanza valores ex-

tremos, como en la Cuenca del Salado y el Oeste de Buenos 

Aires y la zona agrícola de La Pampa, donde, a veces encon-

tramos valores tan altos como 1500 a 1800 ppm, e inclusive 

más.

Aun cuando no siempre es así, es muy frecuente que un ma-

yor contenido de sales esté asociado a mayor alcalinidad 

del agua. 

Los agroquímicos pueden reaccionar con los cationes Fe, 

Zn, Ca, Mn, Na y K, dando como resultado directo una de-

sactivación parcial del producto, que va a depender de la 

“sensibilidad” del mismo y de la mayor o menor presencia 

de estos cationes en el agua que usamos para pulverizar.

El glifosato es uno de los productos en el cual está clara-

mente comprobada su desactivación en el caso de su diso-

lución en aguas duras. El porcentaje de glifosato que se inac-

tiva queda definido por la siguiente fórmula:

Vol (l/ha)  x  Dureza Co3 Ca (ppm) x  0,00047     =    % de inactivación 

          Dosis  L/ha de glifosato                  

Podemos concluir que el porcentaje de glifosato que se 

inactiva depende directamente del contenido de sales, pe-

ro también del caudal de agua a aplicar por hectárea. Esto 

es absolutamente lógico, ya que, cuanto más diluido se en-

cuentre el glifosato, más probabilidades tendrá de combi-

narse con las sales disueltas. 

Esto va en contra de la creencia generalizada de que “cuan-

to más agua por hectárea, mejor”. Si el agua es dura, en el 

caso del glifosato “cuanto más agua por hectárea, peor”.
En este caso habrá que analizar la conveniencia económica 

entre aumentar la dosis de glifosato o utilizar un corrector 

del agua con secuestrante de cationes.
Un laboratorio fabricante de correctores de aguas, basán-

dose en estudios realizados por el Ing. Juan Carlos Papa del 

INTA Oliveros, recomienda no utilizar correctores por deba-

jo de 150 ppm de CO3Ca, dado que en estas situaciones no 

sería necesario y no habría respuesta económica. Pero sí 

hay que hacerlo por arriba de ese valor y, con mucha mayor 

urgencia en la medida en que el contenido de sales crece.

¿Qué hacer en estas situaciones?

Lo primero que se recomienda es tratar de evitar las aguas 

de baja limpieza, es decir procurar que el agua sea absolu-

tamente transparente. Esto no es siempre posible. Pero, en 

ocasiones es preferible recorrer varios kilómetros con el 

tanque cisterna hasta una bomba más alejada, que usar un 

agua sucia que se encuentra disponible en el sitio de aplica-

ción. En este caso la comodidad puede ir en contra de la efi-

ciencia.
Siempre se deben conocer las características del agua utili-

zadas en las pulverizaciones, haciendo un análisis que con-

temple tanto el pH como el contenido de sales. Estos análi-

sis son sumamente económicos e, inclusive, a veces los ha-

cen sin costo alguno para el usuario los fabricantes de co-

rrectores de aguas. En general, en cada zona los mismos 

productores saben si las aguas son  duras o alcalinas. El aná-

lisis determinará la necesidad de utilizar o no correctores. 

Debe obtenerse el valor del pH. 
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Los  correctores comerciales del pH alcalino, normalmente 

en base a ácido fosfórico, con casi nula capacidad de combi-

narse, se aplican en dosis variables según la alcalinidad del 

agua (desde 500 cc. hasta 1500 cc. para un tanque de 2000 

litros). Deben colocarse siempre en el agua antes de cargar 

el agroquímico, a fin de evitar la inactivación del mismo.

Si el contenido de sales es elevado, se deben utilizar correc-

tores secuestrantes de cationes, de calidad reconocida y si-

guiendo siempre las prescripciones del fabricante.

Algunos productos combinan las dos funciones (corrector 

de pH y secuestrante de cationes). Existen, también, los de-

nominados “buffers” que mantienen el pH dentro de un 

cierto rango (tanto hacia arriba como hacia abajo).

Normalmente el costo de los análisis y de los productos co-

merciales no justifican el riesgo de utilizar el agua inade-

cuada, lo que puede traducirse en mermas en la eficiencia 

de la aplicación a realizar.

O sea, como conclusión final: nunca hay que “largarse” a 

pulverizar sin conocer cómo es el agua que vamos a usar. 

Hay que hacer los análisis correspondientes, luego, si hace 

falta, corregir el agua y, ahora sí, a hacer las aplicaciones sa-

biendo que, en este aspecto, vamos por el buen camino.

Es muy frecuente que los aplicadores combinen dos o más 

agroquímicos diferentes en una misma aplicación. Ello les 

permite ganar tiempo y ahorrar trabajo y combustible, con 

la lógica disminución del gasto. 

2) Mezclas en el tanque

Pero es preciso tener en cuenta que no todos los agroquí-

micos son compatibles entre sí y, que, en algunos casos se 

pueden producir efectos indeseados. Cuanto mayor sea la 

cantidad de agroquímicos a mezclar, mayor es el riego de 

que ocurran estos efectos indeseados.
Algunos de ellos son: 

•   Disminución de la efectividad individual de cada 
     producto.

•   Aumento en la toxicidad.

•   Formación de coágulos, geles o floculación de los 
     productos y consecuente tapado de bombas, pastillas,
     llaves de paso, etc.

•   Cristalización de productos

•   Formación de diferentes fases en el tanque.

Para evitar estos inconvenientes se hace necesario conocer 

cuáles productos pueden mezclarse y cuáles no pueden ha-

cerlo. Las etiquetas debieran brindar esta información. Si 

así no fuera, es recomendable hacer un test de compatibili-

dad antes de mezclar los productos en el tanque.

Test de compatibilidad. Diversos ensayos de este tipo han 

sido descriptos en la bibliografía. Pero quizás la alternativa 

más práctica sea la siguiente:

• 
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En un envase (preferiblemente transparente) colocar 5 li-

tros de agua. Calcular luego la proporción de cada pro-

ducto que corresponde utilizar para esa cantidad de 

agua.
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Ir agregando de a uno los distintos productos a mezclar 

de acuerdo con el siguiente orden:
1. Correctores de pH o secuestrantes de cationes.
2. Componentes sólidos (gránulos dispersables o polvos 

mojables.
3. Suspensiones acuosas.
4. Soluciones verdaderas.
5. Emulsiones y finalmente los coadyuvantes.

Entre cada una de estas etapas, se debe agitar suave-

mente hasta lograr la acabada dilución de cada produc-

to. Recién cumplido este paso se colocará el producto si-

guiente.

Observar las reacciones.

Si bien se denomina coadyuvante (o simplemente adyu-

vante) a las sustancias que se adicionan en el formulado del 

agroquímico para mejorar su actividad o para facilitar su 

aplicación, nosotros nos limitaremos a los productos que 

se añaden posteriormente al tanque de la pulverizadora al 

preparar el caldo de aplicación.
Por lo tanto, vamos a aceptar como válidas las siguientes de-

finiciones:

“Un coadyuvante es cualquier sustancia agregada al tan-

que de la pulverizadora, en forma separada de la formula-

ción del pesticida, a fin de mejorar el rendimiento del mis-

mo”. (James Witt – Agricultural Spray Adjuvants – Oregon 

State University).

Otra definición:

“Coadyuvante es una sustancia agregada al caldo de pul-

verización para ayudar o modificar la acción de un agro-

químico, o las características físicas de la mezcla”. ASTM – 

1998.

3) Coadyuvantes
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Si hay desprendimiento de calor, es una señal inequívoca 

de que se está produciendo una reacción química, por lo 

que los productos no son compatibles. 
Si luego de 20 a 30 minutos no se observaran formación de 

geles, cristalizaciones o floculaciones, separación en fases 

(salvo la lógica precipitación de polvos mojables que se “re-

diluyen” al agitar nuevamente), se puede concluir en que 

los productos son compatibles.
De no ser así se pueden repetir los ensayos de a dos pro-

ductos para detectar cuales son los incompatibles.

•

•

•
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3) Coadyuvantes
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3.1.) Clasificación de los coadyuvantes

En principio cabe aclarar que cualquier clasificación, y ésta 

en particular no escapa a la regla, puede ser objetable. Ello 

es así dado que existe la posibilidad que diferentes produc-

tos cumplan con más de una función o finalidad, con lo cual 

el encuadre puede ser subjetivo. De todas maneras, y te-

niendo en cuenta la gran confusión existente en nuestro 

medio en cuanto a las diferentes características de los coad-

yuvantes, los clasificaremos, a los efectos de generar cierto 

orden en el tema.

No iónicos

Catiónicos

Aniónicos

Anfóteros

Siliconados

Tensioactivos

Aceites

Minerales

Comunes

Concentrados

Aceites

Vegetales

Lecitina de soja

Penetrantes

Adherentes

Activadores

Correctores

de aguas

Acidificantes

Secuestrantes

Buffers

Antiderivantes

Compatibilizantes

Utilitarios

Limpiadores

Colorantes

Antiespumantes

Otros

Cuadro Nº 2: Clasificación general de los coadyuvantes.

3.1.1.) Coadyuvantes activadores.

3.1.1.1) Tensioactivos.

La función de los tensioactivos es disminuir la tensión su-

perficial del agua que actúa como diluyente del agroquími-

co. Actúan también como emulsionantes de los aceites en 

el agua.
Un término que es sinónimo es “surfactante” (de surface ac-

tion agent: agente de acción superficial).
La tensión superficial es la fuerza contráctil que se genera 

sobre una superficie y la interfase de un líquido. 

Normalmente es el agua el líquido con mayor tensión su-

perficial con un valor de 73-74 dinas/cm2. La superficie del 

líquido se comporta como si estuviera recubierta de una 

delgada película elástica. 

Algunos ejemplos de los efectos cotidianos de la acción de 

la tensión superficial son los siguientes: 

•  Un vaso que no rebalsa a pesar de que el líquido supera el 
    nivel de su línea superior.

•  Un insecto que puede caminar sobre el agua.

•  Una gota que queda pendiendo de la salida de la canilla.

•  Una aguja o alfiler de acero que no se hunde en el agua.

Figura 1: Efecto del tensioactivo.
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Un error relativamente común, es pretender utilizar ten-

sioactivos de uso doméstico (jabones o detergentes) como 

coadyuvantes agrícolas. En este caso normalmente no se 

produce ninguna mejora y, además, suelen generarse gran-

des cantidades de espuma en el tanque, lo que complica la 

aplicación.

Las etiquetas también suelen indicar, en estos casos, que el 

producto es un “humectante”, ya que se logra un mejor mo-

jado de la superficie foliar. En la imagen siguiente puede 

apreciarse como, en algunos casos, el agregado de ten-

sioactivo puede mejorar notablemente el mojado de las ho-

jas. En la foto de la derecha, con surfactante, se puede apre-

ciar perfectamente un mejor mojado que en la foto de la iz-

quierda (sin tensioactivo). Por este motivo, a veces en las 

etiquetas se indica que el producto es “humectante”.

Fig 2: Acción humectante

Fig 3: Hojas rociadas sin y con tensioactivo. Fuente: Horticultural Spray Adjuvants 
– Agrichemical Fact Sheet 10 – Pennsylvania State University – 1998

Figura 4: Fuente: Hartzler, Bob – Role of spray adjuvants with postemergence 
Herbicides – Iowa State University – Marzo 2001.

El cuadro superior muestra como el incremento de ten-

sioactivo en un caldo de pulverización incrementa el con-

tacto de las gotas con la superficie foliar, incrementándose 

la efectividad del herbicida. Pero a una concentración del 

0,50% de producto ya se logra la mayor eficiencia (medio li-

tro de tensioactivo en 100 litros de agua para este ejem-

plo).
Por lo tanto, llega un punto en que no tiene sentido incre-

mentar la concentración de surfactante. 
Además, algunas experiencias indican que el exceso de sur-

factante puede producir que el agua escurra sobre las hojas 

sin llegar a penetrar.

Fig 5: Efectos de tensioactivos en hojas cerosas y pubescentes
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En la imagen superior se muestra como el uso de tensioac-

tivos puede mejorar la penetración sobre plantas con hojas 

con capas cerosas (izquierda) o sobre plantas muy pubes-

centes (derecha). Es por ello que algunos productos indi-

can en su etiqueta que son “penetrantes”

El uso de tensioactivos puede ser sumamente útil cuando 

se están utilizando productos de contacto, principalmente 

fungicidas e insecticidas, sin perjuicio de que en algunos ca-

sos pueda mejorar el funcionamiento de herbicidas sisté-

micos al mejorar la penetración.

Algunos de los productos químicos utilizados como ten-

sioactivos agrícolas son el nonil fenol etoxilado, cuyo uso 

debiera comenzar a abandonarse por ser un disruptor en-

dócrino,

Los ácidos grasos metoxilados, otros alcoholes etoxilados, 

dodecil benceno sulfonato de sodio y alquil polisacáridos.

3.1.1.2.) Penetrantes

Los penetrantes, como su nombre lo indica, cumplen la fun-

ción de lograr que los productos sistémicos ingresen a tra-

vés de las membranas foliares para su posterior transloca-

ción. Esta función la logran de dos maneras diferentes:

• Por una mayor permanencia, por evaporación más lenta.

• Por su capacidad de disolver las capas cerosas y las cutícu-

las de las hojas.

Muy comúnmente las etiquetas indicaran que cumple fun-

ciones de adhesivo (o adherente), dado que la consistencia 

aceitosa facilita una mayor adherencia a las hojas, y tam-

bién como antievaporante, ya que cada gotita de agua se cu-

briría de una delgada lámina de aceite que impide, o al me-

nos retardaría la evaporación.

Dado que disuelven las capas cerosas y modifican las mem-

branas foliares, necesariamente tienen un cierto grado de 

fitotoxicidad, por lo cual es preciso no excederse con las do-

sis cuando se trata de cultivos en pie, a riesgo de causarle 

daños más o menos graves al cultivo. Su uso más frecuente 

está dado en el tratamiento con herbicidas sobre barbe-

chos y también, en menor escala para lograr penetración 

en tratamientos con fungicidas sistémicos. No tiene mayor 

sentido su uso en productos de contacto, ya se trate de fun-

gicidas o insecticidas.

Los denominados “aceites minerales agrícolas” son deri-

vados del petróleo, generalmente parafinados, selecciona-

dos por su baja fitotoxicidad y con el agregado de un 2 a 5 % 

de tensioactivos más emulsificantes a fin de estabilizar la 

mezcla.
Los “aceites minerales concentrados” son también deriva-

dos del petróleo, pero en este caso con el agregado de un 

15 a un 20% de tensioactivos más emulsificantes. Tienen fi-

totoxicidad algo mayor, pero se usan en menores propor-

ciones.
Los aceites vegetales, pueden ser de soja, algodón o gira-

sol, también tienen, al igual que los aceites minerales con-

centrados, de un 15 a un 20 5 de tensioactivos más emul-

sionantes. Presentan la ventaja de ser sensiblemente me-

nos fitotóxicos y más fácilmente degradables, por lo que 

son más amigables con el medio ambiente.
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En cuanto a la lecitina de soja presenta los menores niveles 

de fitotoxicidad. Aparentemente, las moléculas de las mem-

branas foliares, simplemente se “reordenan” de manera di-

ferente ante la presencia de la lecitina, recuperando poste-

riormente su orden original. Esta característica amplía sus 

usos posibles, especialmente hacia insecticidas y fungici-

das sistémicos.

3.1.1.3.) Adherentes o “Stickers”.

Son sustancias que “pegan” el agroquímico a la superficie 

de la hoja. No nos referimos en este caso al efecto adheren-

te que puedan tener algunos tensioactivos o aceites, por 

un mejor mojado, sino a la acción de algunas sustancias co-

mo diferentes tipos de látex, resinas, vinílicos o polímeros 

plásticos con clara adhesividad.
No son muy difundidos en nuestro país, salvo el caso de al-

guna situación muy puntual como es el tratamiento de co-

chinillas en árboles frutales. En este caso, dada la cobertura 

protectora del insecto, se necesita un largo contacto del 

mismo con el producto terapéutico.
Es mucho más frecuente su uso en zonas tropicales, donde 

se producen con mucha frecuencia lluvias torrenciales de 

corta duración, muy difíciles de prever en el transcurso de 

días soleados. El objetivo es evitar el lavado del agroquími-

co.

3.1.2.) Coadyuvantes utilitarios.
3.1.2.1.) Correctores de aguas

Ya hemos visto que muchos productos fitosanitarios son 

susceptibles de ser degradados cuando el pH del agua utili-

zada en el proceso de pulverización es elevado (aguas alca-

linas) o cuando el contenido de sales es muy elevado 

(aguas duras). Este proceso se hace más veloz y aumenta 

en magnitud, cuanto más elevado sea el pH y mayor la tem-

peratura del agua.
En cuanto al contenido de sales (dureza), las mismas pue-

den combinarse con algunos agroquímicos produciendo 

compuestos de difícil absorción. En el caso específico del gli-

fosato formulado como sal, en solución se disocia y adquie-

re la forma química denominada Zuiterion, con dos cargas 

positivas. En este estado disociado puede combinarse con 

los cationes calcio, magnesio, hierro y aluminio y bajo estas 

combinaciones el producto no se absorbe a nivel foliar.

Por lo tanto se hace necesario “corregir” a las aguas. Este 

término normalmente hace referencia a acidificar ligera-

mente el medio y/o a eliminar o “secuestrar” los cationes. 

Naturalmente, las dosis a utilizar van a depender de la alca-

linidad y del contenido de sales.
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3.1.2.2.) Antiderivantes

La deriva es claramente dependiente del tamaño de las go-

tas producidas. Las gotas más pequeñas son aquellas que 

están expuestas a la evaporación y a su traslado por el vien-

to.
Toda sustancia que aumente la densidad del líquido, van a 

disminuir la proporción de gotas pequeñas del pulverizado. 

Consecuentemente, también se va a producir una disminu-

ción de la deriva.
No obstante ello, se debe tener en cuenta que la variación 

en la densidad del líquido, va a afectar el caudal las pastillas 

a una presión dada, siendo menor el caudal cuanto mayor 

sea la densidad del líquido.
Otro efecto que debo tener en consideración es que a ma-

yor densidad del líquido y a igual presión de trabajo el ángu-

lo de las pastillas de pulverización de abanico plano se redu-

ce, con lo cual puede llegar a ser necesario elevar ligera-

mente el botalón.

Un factor muy importante al utilizar antiderivantes es el ni-

vel de solubilidad en agua. Se han detectado productos co-

merciales de tan difícil disolución que su utilización es su-

mamente engorrosa. A veces, por el mismo motivo, tam-

bién, suelen empastar a los filtros y pastillas.

Ambos efectos se deben tener en cuenta toda vez que se 

trabaje con un líquido de densidad diferente a la del agua, 

como es el caso de los fertilizantes líquidos.

3.1.2.3.) Compatibilizantes

En nuestro país su uso no es frecuente. Se utilizan para mez-

clar dos productos que, de no mediar el coadyuvante, no 

podrían utilizarse en forma conjunta. 
Se debe tener en cuenta que no se deben utilizar para mez-

clar productos no compatibles.

3.1.3.) Coadyuvantes de otros tipos

Dentro de este grupo hemos incorporado a los limpiado-

res, colorantes y antiespumantes, si bien los dos primeros 

no son, en sentido estricto, coadyuvantes, ya que no mejo-

ran la pulverización

Pero prácticamente todos los fabricantes de coadyuvantes 

los incluyen dentro de sus productos y, por practicidad, los 

incorporaremos.

Los limpiadores son productos que tienen la propiedad de 

remover los depósitos de agroquímicos del tanque, cañe-

rías, filtros, pastillas y, en general, de todos los componen-

tes del circuito hidráulico. Su uso debe seguir estrictamen-

te las instrucciones del fabricante. Muchas veces contienen 

amonio cuaternario, bicarbonato, amoníaco y cloro dilui-

do.

Los colorantes (o tintas) permiten visualizar la calidad de la 

aplicación de un producto, permitiendo detectar fallas 

(chanchos), superposiciones y la efectiva llegada al blanco 

en el trabajo. No es muy frecuente su uso a campo, pero lo 

es más en trabajos de investigación o ensayos científicos.
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Un buen colorante debe durar unos pocos días sobre el 

campo, siendo luego fácilmente degradado. En cuanto a los 

residuos dejados en la pulverizadora deben ser simples de 

limpiar con agua.

Los antiespumantes, generalmente están elaborados so-

bre la base de un compuesto carbono-siliconado: el dimetil 

poli siloxano.
Determinados agroquímicos tienen la característica de for-

mar espumas en el tanque, especialmente cuando se están 

utilizando agitadores mecánicos y ha bajado el nivel del cal-

do, por lo que los agitadores comienzan a incorporar aire a 

la mezcla, dificultando la aplicación. Recuérdese que la es-

puma es una emulsión de aire en un líquido.
En estos casos, el uso de un antiespumante, suele ser la so-

lución más accesible.

3.2.) Algunos criterios de uso para los coadyuvantes

No siempre es necesario el uso de coadyuvantes. Es más, es 

preciso ser muy cuidadoso con los mismos ya que toda in-

corporación al tanque de la pulverizadora puede implicar al-

gún tipo de reacción química.
Previo a la decisión de utilizarlos conviene analizar las limi-

tantes que pudieran afectar a una aplicación específica. 

Ello implica conocer el tipo de agua que se va a utilizar, si las 

condiciones climáticas son adecuadas o requieren de algún 

tipo de cuidado especial, si el agroquímico a utilizar reco-

mienda especialmente el uso de algún tipo de coadyuvan-

te, etc.
Hay que decidir cuáles son las prioridades particulares. 

Desconfiar, por otra parte de aquellos productos “multi-

función”, que al leer la etiqueta sirven para todo.

En caso de tener que mezclar en el tanque a dos o más agro-

químicos diferentes constatar que “funcionen” dentro de 

un mismo rango de pH. De no ser así, no se podrá adecuar 

correctamente el pH.

Como siempre, es preferible utilizar productos de marcas 

reconocidas, aún cuando los mismos puedan ser algo más 

caros.

No tiene sentido utilizar penetrantes para productos que 

son de contacto; limitarlos a los productos sistémicos. 

Asimismo, para productos de contacto son más adecuados 

los tensioactivos.

Ajustar las dosis a lo estrictamente recomendado ya que en 

todos los casos excederse en la cantidad de coadyuvante 

puede llegar a dar resultados negativos.

En caso de riesgos de deriva es conveniente analizar todas 

las alternativas disponibles para producir gotas de mayor 

tamaño (diferentes tipos de pastillas, menor presión, mayo-

res caudales, etc.) y no limitarse a la utilización del antideri-

vante.

Alguna bibliografía menciona que no debieran mezclarse 

antiderivantes con tensioactivos, por tener efectos antagó-

nicos. Por lo tanto en estos casos se recomienda ser suma-

mente cuidadoso.

En las situaciones en que se debe aplicar un producto sisté-

mico en condiciones de baja temperatura, puede ser con-

veniente acompañarlo con algún penetrante.

No hacer caso a aquellos productos que indican que su uso 

puede hacer que se utilice menor dosis por hectárea.
Si durante la aplicación las plantas tienen rocío en su super-

ficie no es recomendable el empleo de tensioactivos.
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Agricultura de precisión en pulverizaciones

Para todas las personas que están en contacto con la pro-

ducción agropecuaria, es evidente que los suelos sobre los 

cuales trabajamos presentan “variabilidad”. No es igual un 

suelo de la Cuenca del río Salado que uno de la zona de 

Pergamino o uno de Las Lajitas, en Salta.
Pero estas diferencias no se presentan solamente de locali-

dad en localidad o de provincia en provincia. Inclusive den-

tro de un mismo lote, los suelos son heterogéneos o “varia-

bles”.

Esta variabilidad, normalmente, es clasificada en tres orí-

genes diferentes. 
• Espacial. Se refiere a la ubicación particular de cada sitio. 

Así tendremos varios ambientes como loma, media loma 

o bajo. Los suelos se pueden diferenciar por su contenido 

en sales, por su materia orgánica o por su textura y es-

tructura.
• Temporal: Un mismo sitio puede variar sus rendimientos 

de año en año. Las condiciones climáticas, los ataques de 

diferentes plagas, etc. pueden ser las causas de estas dife-

rencias.
•  Inducida: se refiere a las variabilidades originadas a cau-

sa de las acciones del hombre.
En muchos casos se hace difícil indicar a qué tipo de variabi-

lidad se deben los diferentes resultados de un cultivo, ya 

1) Introducción

Con las limitaciones del caso, podríamos definir a un “sitio 

específico” como un sector de características muy simila-

res y, en el cual corresponde llevar a cabo un mismo mane-

jo productivo.

Por lo tanto, se denomina “manejo sitio específico” a la apli-

cación diferenciada de insumos según las necesidades y 

rendimientos potenciales de los diferentes sitios del lote.

En Agricultura de Precisión, se denominan “ambientes” a 

las zonas con el mismo manejo sitio específico, lo que im-

plica un mayor nivel de detalle con respecto a las prácticas 

agronómicas tradicionales.

Este tipo de manejo debiera permitir que cada ambiente 

del lote exprese su máximo potencial económico posible.

Podría definirse a la Agricultura de Precisión como la aplica-

ción práctica de una serie de técnicas y conocimientos que 

permiten la realización del denominado “manejo sitio espe-

cífico”.

Según Mantovani, Carvalho Pinto y Marçal de Queiroz 

(2006), “la agricultura de precisión es un conjunto de técni-

cas orientado a optimizar el uso de los insumos agrícolas 

(semillas, agroquímicos y correctivos) en función de la cuan-

tificación de la variabilidad espacial y temporal de la pro-

ducción agrícola. Esta optimización se logra con la distribu-

ción de la cantidad correcta de esos insumos, dependiendo 

del potencial y de la necesidad de cada punto de las áreas 

de manejo”.
Ahora bien. ¿Cuál sería el criterio para lograr este objetivo 

en lo que hace a aplicaciones de pesticidas? ¿Y en el caso de 

fertilizantes líquidos?
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Evidentemente, hace falta lograr aplicaciones localizadas, 

quizás, en algunos casos, con dosis variable, pero que no tie-

nen nada que ver ni con los mapas de rendimiento ni con 

los mapas de suelo. Hace falta, en este caso, estudiar la dis-

tribución de cada una de las plagas, insectos, enfermeda-

des o malezas.

Es un sistema compuesto por una red de más de 30 satéli-

tes denominados NAVSTAR, situados en una órbita ubicada 

a unos 20.200 km. de la superficie terrestre, y unos recep-

tores GPS que permiten determinar nuestra posición en 

cualquier lugar del planeta, de día o de noche y bajo cual-

quier condición meteorológica. La red de satélites es pro-

piedad del Gobierno de los Estados Unidos de 

Norteamérica y está gestionada por su Departamento de 

Defensa. 
Cada satélite procesa dos tipos de datos: las Efemérides, 

que corresponden a su posición exacta en el espacio y en el 

tiempo exacto en UTC (Universal Time Coordinated), y los 

datos del Almanaque, que son estos mismos pero en rela-

ción con los otros satélites de la red, así como también con 

sus órbitas. Cada uno de ellos transmite todos estos datos 

vía señales de radio hacia la tierra en forma ininterrumpi-

da.
Cuando nosotros encendemos nuestro receptor GPS por-

tátil, empezamos a captar y recibir las señales de los satéli-

tes (el receptor GPS no envía ninguna señal de radio, sola-

mente las recibe), empezando por la más fuerte, de mane-

ra tal que puede empezar a calcular la distancia exacta has-

ta ese satélite, así como también saber dónde buscar a los 

demás satélites en el espacio.

2) Herramientas disponibles

2.1.) Sistemas GPS

Una vez que el receptor GPS ha captado la señal de, al me-

nos, 3 satélites, entonces puede conocer la distancia a cada 

uno de ellos y puede calcular su propia posición en la tierra 

mediante la triangulación de la posición de los satélites y 

nos la presenta en pantalla como longitud y latitud. Si un 

cuarto satélite es captado, esto proporciona mayor preci-

sión a los cálculos y se muestra también la altitud calculada 

en pantalla.Cuando la precisión de las mediciones así lo exi-

ge, como en el caso de la Agricultura de Precisión, deben 

ser corregidas. Esta corrección se realiza mediante el apoyo 

de antenas terrestres (Beacon) o de satélites geoestaciona-

rios. Este proceso de denomina “corrección diferencial” y, 

en este caso el sistema se denomina DGPS (Sistema de 

Posicionamiento Global Diferencial) o GPS con Corrección 

Diferencial.
Una corrección aún más precisa se puede lograr con los me-

canismos denominados RTK (Real Time Kinematics), en los 

cuales las correcciones a la señal GPS son transmitidas en 

tiempo real desde un receptor de referencia, ubicado en un 

punto perfectamente identificado hacia otro, u otros, re-

ceptores de posición desplazable.
Esto, aplicado a la agricultura, permite la localización de las 

maquinarias así como también la definición de zonas con 

tratamientos diferentes (ambientes).

2.2.) Programas GIS (Geographical Information Systems)

Son sistemas que permiten integrar hardware y software 

para capturar, analizar, exhibir o utilizar todo tipo de infor-

mación georreferenciada. Normalmente esta información 

se vuelca a mapas de diferentes parámetros: tipos de sue-

los, rendimientos en la cosecha de uno o de varios años pa-

ra diferentes cultivos, conductividad eléctrica del suelo, su 

contenido de humedad en un momento dado, el nivel topo-

gráfico, etc.
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Esta información puede ser superpuesta, una sobre otra a 

fin de ser analizada y adoptar decisiones de manejo cohe-

rente para cada ambiente, creando los denominados “ma-

pas de prescripción” que indican las cantidades de cada in-

sumo a utilizar en cada uno de los ambientes.
Estos mapas de prescripción son cargados en las computa-

doras de las diferentes máquinas para que, en forma auto-

mática, recibiendo en forma conjunta la información de la 

posición geográfica en latitud y longitud, los insumos sean 

aplicados en forma variable según los requerimientos de 

los diferentes ambientes.
Existen numerosos programas GIS y cada persona podrá 

elegir aquel que más lo satisfaga. Inclusive, algunos de ellos 

se encuentran disponibles en forma gratuita en la web.

2.3.) Banderillero Satelital

Es una herramienta que, mediante la utilización de un siste-

ma GPS, permite definir con una precisión aceptable cada 

una de las pasadas de la máquina, evitando los inconve-

nientes producidos por las superposiciones o solapamien-

tos, como así también la existencia de zonas sin tratar 

(chanchos). No es una herramienta exclusiva para pulveri-

zadoras, ya que otras máquinas pueden utilizarla (fertiliza-

doras, sembradoras, cosechadoras, etc.)
Es un mecanismo que reemplaza con amplias ventajas a los 

sistemas de demarcación tradicionales: el sistema de dos 

personas (banderilleros) que entre pasada y pasada se posi-

cionan para que el conductor los tome como punto de refe-

rencia, así como también al sistema de marcadores de espu-

ma.

Figura 1: Algunos modelos de 
banderilleros satelitales. 
Compaginado a través de imá-
genes internet.

Funciona de la siguiente manera:
Al ingresar a pulverizar un lote, se ubica a la máquina en un 

punto, que se define como punto de comienzo, o punto A 

en el receptor. Luego, haciendo la primera pasada, se avan-

za hasta el final del lote, donde se ingresa el punto B. En es-

te momento, el banderillero traza infinitas líneas paralelas 

a la original A-B con una separación igual al ancho de traba-

jo de la pulverizadora (dato que debe ser ingresado por el 

operador).

Al finalizar cada pasada el sistema indica la posición de la si-

guiente para que el operador pueda ubicarse correctamen-

te sobre la misma.
En algunos modelos una línea de luces marca la correcta di-

rección. Las luces centrales son verdes, en tanto que las la-

terales, que son rojas, indican que la máquina se está des-

viando hacia uno u otro lado. Por lo tanto se debe circular 

con las luces verdes centrales encendidas.
En otros modelos, directamente se marca sobre una panta-

lla “una calle” sobre la que se debe transitar, existiendo sis-

temas de alarma que se activan en caso de desviarnos de la 

trayectoria adecuada. Existen sistemas combinados (calle 

+ luces)

A esta función básica, que era la única que tenían los prime-

ros banderilleros satelitales se le fueron agregando otras a 

medida que iban evolucionando los equipos:
•   Posibilidad de trabajar en líneas curvas (por ej. curvas de 
     nivel).
•   Posibilidad de trabajar “en contorno”.
•   Memorias de recorrido efectuado y de la superficie
     tratada.
•   Memoria de puntos de interés.
•   ndicación de zonas sin tratar (obstáculos y corrección 
     de la trayectoria)
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Figura 1: Algunos modelos de 
banderilleros satelitales. 
Compaginado a través de imá-
genes internet.
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•    Función de retorno al punto de interrupción de trabajo.
•   Bloqueo de sectores del botalón en caso de 
     superposición de pasadas (corte por sección)
   
Finalmente se puede destacar que los sistemas más avan-

zados ya incluyen la posibilidad de conectarse con la conso-

la de comando de pulverización, complementando perfec-

tamente el sistema a fin de poder trabajar en Agricultura de 

Precisión, mediante un mapa de prescripción elaborado uti-

lizando un programa GIS.

2.4.) Autoguía o piloto automático

Es un paso más en la evolución de los sistemas de demarca-

ción. Presenta todas las ventajas ya mencionadas para el 

banderillero satelital. 
Pero además, el sistema no solamente delimita perfecta-

mente cada una de las pasadas, sino que, automáticamen-

te, un mecanismo actúa sobre la dirección del equipo de for-

ma tal que no se hace necesario el manejo por parte del 

operador. Los equipos más evolucionados, ya guardan en 

memoria los recorridos, inclusive con curvas y/o cabece-

ras, pudiendo repetir numerosas veces a dichos recorridos. 
Teóricamente, el conductor podría ser prescindible en el 

trabajo, pero en la realidad esto no es así por dos motivos: 

interrupciones momentáneas de la recepción de las seña-

les satelitales y presencia de obstáculos no especificados 

en los mapas de manejo sitio específico.
De todas maneras, estos sistemas permiten que el operario 

se pueda concentrar específicamente en el proceso de pul-

verización, disminuyendo además la fatiga propia del tra-

bajo.

2.5.) Sensores específicos

En muchos casos puede resultar de suma utilidad el uso de 

“sensores cercanos”. Estos son mecanismos que permiten 

tomar mediciones puntuales sobre parámetros específicos 

que son importantes para conocer adecuadamente los lo-

tes y hacer un mejor manejo sitio específico.
En algunos casos brindan la posibilidad de trabajar “en 

tiempo real”. Es decir que a medida que la máquina, provis-

ta de los correspondientes sensores, va avanzando sobre el 

lote, puede aplicar los insumos de acuerdo con las indica-

ciones que estos envían a la consola de control.

Por otra parte, si el equipo está conectado a un sistema 

GPS, permite (o puede permitir) la elaboración de mapas 

georreferenciados que serán de suma utilidad en la planifi-

cación y elaboración de ajustes en el sistema de producción 

de cada establecimiento.
Algunos de los sistemas de sensores existentes son:
•   Zeltex: Analizador de proteína y aceite en grano 
     cosechado
•   Veris: Medidor de la conductividad eléctrica del suelo.
•   Cropmeter: medidor de biomasa en el cultivo.
•   Sensores de malezas.
•   Sensores de Nitrógeno en el cultivo en función del índice 
     verde y/o el contenido de clorofila.

Sobre estos dos últimos nos detendremos
particularmente. 
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2.5.1.) Detección de malezas

En diferentes centros de estudio e investigación se han de-

sarrollado diferentes tipos de sensores de malezas para per-

mitir aplicaciones localizadas de herbicidas. Ya en 1998, el 

equipo liderado por el Dr. Lei Tian, de la Universidad de 

Illinois, desarrollo el Smart Sprayer con este objetivo.
Desde ese momento hasta ahora hubo numerosas iniciati-

vas en este sentido, pero nos limitaremos a analizar breve-

mente al Weed Seeker, elaborado por N-Tecn Industries y al 

detector desarrollado en el I.I.R.
El primero de ellos consta de una serie de cuerpos indivi-

duales que se colocan en el botalón en el lugar de cada pas-

tilla. El equipo opera normalmente cerrado. Cuando el sen-

sor óptico detecta a las malezas y envía la información a la 

controladora, esta dispone la apertura de una válvula que 

habilita a la pastilla pulverizadora del equipo, aplicando so-

lamente sobre la maleza en cuestión.
El sistema permite trabajar en tiempo real, tanto de día co-

mo de noche, pero no distingue malezas de cultivos, por lo 

que su uso se limita a los lotes en barbecho o, a lo sumo, a 

entresurcos amplios o utilizando pantallas protectoras que 

oculten al cultivo.
En cuanto al sistema desarrollado en el IIR, el sistema fun-

ciona de manera parecida, habiéndose ensayado con éxito 

a los prototipos y constatado el correcto funcionamiento 

de los sensores, ya que se han superado las etapas dinámi-

cas de ensayo a campo. Sin embargo, su costo económico 

es sensiblemente menor.
Se prevé que su uso principal será en barbechos. Téngase 

en cuenta que en la actualidad, en nuestro país, cerca del 

60 por ciento de las aplicaciones corresponden a glifosato.
La idea es ir perfeccionando el sistema hasta llegar al punto 

en que el dispositivo diferencie entre “verdes”, a fin de po-

der utilizarlo también en cultivos en pie.

Figura 2: Weed Seeker instalado 
en una pulverizadora.

De todas maneras, debe entenderse que estos sistemas de 

aplicación de herbicidas mediante sensores no se ajustan 

al criterio de “dosis variable”. Esta es siempre la misma, acti-

vándose o no mediante un sistema ON-OFF.

2.5.2.) Aplicación de nitrógeno en dosis variable

Estos dispositivos fueron diseñados partiendo de la base 

de que en los sitios de mayor desarrollo de los cultivos es 

donde se está produciendo la mayor extracción de nitróge-

no y que, como contrapartida, en los sitios con menor bio-

masa de cultivo, la extracción es menor.
Así, es posible fijar una reposición máxima del fertilizante 

para el primer caso y una mínima, que puede ser cero, para 

la segunda. Con esta información, los sensores van fijando 

un gradiente de aplicación para las situaciones intermedias 

en función del valor detectado de NDVI (Normalized 

Diferencial Vegetative Index o Índice Normalizado de 

Vegetación Diferencial).
Los dispositivos más conocidos de este tipo son el N-Sensor 

y el Green Seeker.
El primero de ellos se ubica en la parte central del tractor 

(para fertilizantes sólidos) o de la pulverizadora (para ferti-

lizantes líquidos) y en base a 4 sensores, dos a cada lado de 

la cabina, puede sensar hasta 50 m2 por segundo.
El funcionamiento del Green Seeker es muy similar al del sis-

tema anterior, pero en este caso cada equipo abarca un 

área mucho menor, de 60 x 60 cm por segundo, enviando 

cada uno de ellos la información relevada a un procesador 

central.
Idealmente, podría colocarse uno en el lugar de cada pasti-

lla. Pero por razones económicas normalmente se opta por 

colocar uno por cada sector de botalón.
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Los principales inconvenientes de estos dos equipos son los 

siguientes:
· Costo muy elevado hasta este momento.
· Cada cultivo tiene NDVI diferentes, lo que obliga a de-

sarrollar algoritmos para cada cultivo en particular. 

Algunos cultivos no tienen desarrollado dicho algoritmo.
· En el caso de la soja, la respuesta a la aplicación de ni-

trógeno se ve interferida  por los mecanismos de fijación 

biológica, por lo cual el sistema no es aplicable.
· Algunos investigadores han mencionado que el siste-

ma no funciona adecuadamente cuando existen otras limi-

tantes al desarrollo vegetal, además de la disponibilidad de 

nitrógeno. 

Figura 3: Sensor N.

En las controladoras convencionales de pulverización, el 

ajuste para mantener estable la dosis a aplicar por hectárea 

se lleva a cabo en base a la modificación de la presión. Es de-

cir, si se disminuye la velocidad, también automáticamente 

se disminuye la presión en la proporción adecuada para 

mantener constante la dosis por hectárea. Como contra-

partida, al aumentar la velocidad, se incrementa la presión, 

también en forma proporcional.
Sin embargo, este proceso tiene serias limitantes ya que al 

variar la presión se modifica el tamaño de las gotas produ-

cidas y se incide sobre el ángulo de las pastillas cuando se 

trabaja con abanico plano.

3) Sistemas de pulverización que se pueden adaptar a 
las dosis variables

Así, la Norma ASAE EP 367.1 (1985) establece que “la pre-

sión de operación también puede ser ajustada para modifi-

car el volumen, siempre y cuando se opere dentro de una 

franja de presiones recomendadas y que ese ajuste del volu-

men sea inferior al 25%. Mayor variación afecta excesiva-

mente el tamaño de gota y el perfil de distribución”.
Dado que, cuando pretendemos trabajar en Agricultura de 

Precisión, el ajuste del volumen puede superar con creces 

el 25% mencionado, se hace necesario utilizar otras meto-

dologías de manera tal que el ajuste de las dosis no se haga 

en base a variar la presión. Algunas de ellas pueden ser:

a) Inyección directa: Es un sistema mediante el cual la pul-

verizadora se carga con agua limpia y el agroquímico se in-

yecta mediante una bomba dosificadora de precisión de 

acuerdo con la dosis requerida. Las ventajas del sistema es-

tán dadas por la posibilidad de inyectar más de un agroquí-

mico (normalmente hasta tres) y por el hecho de mantener 

limpio el circuito general.
Como desventajas se pueden mencionar la imposibilidad 

de adaptarse a la aplicación de fertilizantes líquidos y un 

mecanismo de respuesta lento.

b) Sistema bifluído AirJet: En este caso la presión en el pico 

de pulverización está definida por la presión de dos fluidos, 

la del líquido a pulverizar y por aire comprimido. Cuando la 

presión del líquido baja se aumenta la del aire (y viceversa) 

para mantener constante el tamaño de las gotas. Este siste-

ma permitiría una cierta variación, ya que al incrementar o 

disminuir el caudal de aplicación en función de los requeri-

mientos de dosis variable, existe una cierta compensación 

en el tamaño de las gotas producidas dada la variación de 

presión del aire comprimido. 
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c) Modulación por Ancho de Pulsos: Es un sistema que, en 

nuestro país, no ha alcanzado su fase comercial. Consiste, 

básicamente en una válvula eléctrica que se inserta en la 

parte superior de cada pico, abriendo y cerrando el paso 

del líquido mediante oscilaciones electrónicas sumamente 

rápidas, lo que genera un funcionamiento, que en la prácti-

ca puede asimilarse a un caudal continuo. Se puede regular 

los porcentajes de tiempo en el que el pico está abierto y/o 

cerrado, siendo el caudal, por lo tanto, dependiente de este 

porcentaje, de la pastilla que se esté utilizando y de la pre-

sión de trabajo, aún cuando se procura no modificar este 

parámetro a fin de no alterar las características de la pulve-

rización.

d) Selección-combinación de pastillas: En este caso, en ca-

do pico hay más de una pastilla: dos, tres o cuatro. En fun-

ción de la demanda de dosis el sistema “elige” la pastilla 

por la que debe optar. Si ninguna de las pastillas alcanza la 

dosis necesaria se pueden sumar dos o más pastillas hasta 

llegar al caudal necesario.
Obviamente cada una de las pastillas debe trabajar dentro 

de su rango de presión adecuado. En este principio se basa 

el sistema “VarioSelect” de Lechler, así como también el sis-

tema 4063 recientemente desarrollado por ARAG.

Cualquier aplicación que se haga en agricultura de preci-

sión requiere contemplar dos aspectos diferentes: la má-

quina que me permita hacer dosis variable o, cuando me-

nos, localizadas y el mapa de prescripción que me indique 

dónde debo aplicar y en qué dosis. Se analizarán breve-

mente las posibilidades para los distintos tipos de aplica-

ciones.

4) Posibilidades para los diferentes tipos de aplicaciones

a.) Aplicación de fertilizantes líquidos

Es en este caso cuando están dadas todas las condiciones 

para su incorporación a la aplicación de dosis variables. Es 

sumamente factible realizar un mapa de prescripción en ba-

se a la información de rendimientos a cosecha y análisis y 

mapas de suelo. También es posible contar con maquinaria 

apta para estas tareas.

b.) Aplicación de herbicidas

Esta situación es algo más complicada por la complejidad 

que implica realizar un mapa de distribución de malezas. Si 

bien muchos autores coinciden en que las malezas se pre-

sentan en forma de manchones que suelen ser repetitivos 

de año en año para una misma época, es innegable que la 

confección del mapa de prescripciones implica una tarea y 

un costo extra que debe ser contemplado al momento de 

las decisiones. Con todo, y especialmente teniendo en 

cuenta que el control de las malezas, generalmente es la 

más difundida de las aplicaciones, las investigaciones están 

siendo fuertemente orientadas hacia este tema, con lo cual 

es factible esperar una mayor difusión de estas tecnologías 

en los próximos años.

c.) Aplicación de insecticidas y fungicidas

La generación de un mapa de prescripción, en este caso, es 

sumamente complicada y depende mucho del tipo de pla-

ga y/o enfermedades. Ciertos insectos tienen demasiada 

movilidad en el campo como para pretender fijarlos en un 

mapa. En otros casos no es así, pero la única posibilidad es 

georeferenciarlos en forma manual, lo que, indudable-

mente es una tarea engorrosa. 
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No obstante, algunas empresas de monitoreo y control de 

plagas llevan esos registros para sus clientes. En estos ca-

sos, muy poco frecuentes, sería posible hacer aplicaciones 

localizadas. Otro tanto sucedería en la aplicación de fungi-

cidas. 
Se está investigando sobre la base de imágenes infrarrojas 

para elaborar estos mapas, pero los resultados aún no han 

superado la etapa de investigación.
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Introducción

En las actividades agrícolas, los agroquímicos, tanto plaguicidas como fertilizantes, son 

productos de uso difundido y contribuyen a disminuir el esfuerzo físico en las actividades 

agrícolas. Las consecuencias de la exposición a plaguicidas para la salud humana depen-

den de numerosos factores, incluido el tipo de plaguicida y su toxicidad, la cantidad o do-

sis de exposición, la duración, el momento y las circunstancias de exposición.
En esta guía se consideran los pasos claves prácticos para evitar accidentes y enfermeda-

des causadas por el uso incorrecto y, así, garantizar la seguridad y protección de las perso-

nas.

Agroquímicos

Los agroquímicos son compuestos químicos o biológicos destinados a la protección de 

los cultivos, ya sea para la prevención o el control de las plagas que producen daños y 

mermas en la producción agrícola. 
Comprenden a los insecticidas, herbicidas, fungicidas, reguladores de crecimiento, ro-

denticidas, molusquicidas, esterilizantes del suelo, los productos protectores de la ma-

dera, los repelentes contra pájaros y animales, entre otros. También se incluyen ciertos 

microorganismos, como bacterias, hongos y virus empleados para combatir las plagas.

Uso seguro de agroquímicos

Los agroquímicos son sustancias que deben ser manejadas responsablemente, lo que 

implica la obligación del trabajador a seguir pautas establecidas en leyes, normas y téc-

nicas durante toda la gestión de manejo que se realiza con los productos. De esta for-

ma se asegura la salud del trabajador, la salud del consumidor y el equilibrio del medio 

ambiente. 
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Planificación de las aplicaciones

El tiempo empleado en la planificación resulta bene-

ficioso; la eficacia y la seguridad aumentan, ya que 

ayuda a identificar y controlar los riesgos del empleo 

de plaguicidas.
Los plaguicidas sólo deben emplearse en caso nece-

sario y, de ser así,  únicamente cuando los beneficios 

derivados de su empleo sean mayores que los ries-

gos para la salud de las personas o del medio ambien-

te. 

Responsabilidades del empresario
• Justificar la necesidad de aplicar un plaguicida. 
• Evaluar los riesgos.
• Organizar el trabajo: prevenir y controlar la exposición.
• Proveer de los elementos de protección personal 
   adecuados para el trabajo, fiscalizar y exigir su uso.
• Informar, instruir y formar a los operarios.

Responsabilidades del empleado
• Aplicar las medidas de control que se le indican.
• Usar y conservar los elementos de protección personal.

Empleo de la etiqueta

Las etiquetas de los agroquímicos son la mejor fuente de in-

formación y proporcionan asesoramiento básico sobre el uso 

del producto. Contienen abundante y detallada información. 
Algunas de sus instrucciones son obligatorias y están estable-

cidas por ley, otras ofrecen consejos para obtener el máximo 

rendimiento. Toda la información es útil y contribuye al em-

pleo seguro, adecuado y eficaz del producto. 

Según la Clase Toxicológica de cada producto fitosanitario, todas las etiquetas o marbetes 

de todos los principios activos o productos formulados registrados ante el SENASA en la 

República Argentina deben llevar en la parte inferior diferentes colores y frases de adver-

tencia.
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Pictograma de almacenamiento

Pictograma de seguridad personal

Pictograma de seguridad en la manipulación y aplicación

Pictograma de advertencia

Los pictogramas son símbolos gráficos, internacionalmente aceptados, que poseen una 

comunicación exclusivamente visual, pudiendo ser entendida por cualquier persona aun-

que no sepa leer. Son dibujos simples que comunican un mensaje sin palabras. Su función 

es proporcionar ayuda para entender las advertencias e indicaciones que aparecen en la 

etiqueta. 
En esta guía se consideran los pasos claves prácticos para evitar accidentes y enfermeda-

des causadas por el uso incorrecto y, así, garantizar la seguridad y protección de las perso-

nas.
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Sin embargo, deberían ser sólo una medida adicional de control para reducir las enferme-

dades profesionales y los accidentes de trabajo.

La simple entrega de equipamientos de protección personal no garantiza protección, ni 

evita contaminaciones y su uso incorrecto puede comprometer aún más la seguridad del 

trabajador. 

Esta situación se puede prevenir a partir de la utilización de buenas prácticas, que incluyen 

como eje principal la capacitación mediante el desarrollo de una percepción del riesgo, in-

formación y reglas básicas de seguridad. Estas son las herramientas más importantes para 

evitar la exposición y asegurar el éxito de las medidas para proteger la salud del trabajador

Vías de ingreso de los agroquímicos al organismo

La exposición es el contacto del agroquímico con cualquier parte del organismo humano. 

Los agroquímicos pueden ocasionar efectos agudos (accidentes) o efectos crónicos, resul-

tantes de la exposición prolongada (enfermedades profesionales).
Las principales vías de entrada son: 

Vía Dérmica: es la más frecuente, se produce por contacto y absorción del 

plaguicida por la piel, puede producirse fácilmente y, generalmente pasa 

inadvertida. Es facilitado por la permanencia prolongada del producto en 

la piel, falta de aseo posterior  y posibles lesiones cutáneas.

Vía Respiratoria: Se inhalan por la nariz y la boca con el aire respirado y pa-

san por todo el aparato respiratorio, llegando a los pulmones.

Vía oral: Cuando el plaguicida entra por la boca, está muy asociada a co-

mer, beber o fumar en el trabajo.

Vía ocular: los plaguicidas pueden penetrar el organismo por los ojos y 

producir efectos generales. También pueden provocar daños locales, a ve-

ces permanentes.

Elementos de protección personal (EPP)

El elemento de protección personal (EPP) es cualquier medio o dispositivo para uso indivi-

dual, para tratar de neutralizar el riesgo presente y proteger la integridad física del traba-

jador durante el desempeño de su trabajo.
En las actividades rurales, la mayoría al aire libre, hay pocas posibilidades de controlar los 

riesgos a través de equipos de protección colectiva, por lo que el EPP se convierte en una 

de las principales medidas adoptadas para la protección del trabajador.
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Protección de ojos y rostro
Estos equipos protegen los ojos y el rostro de salpicaduras durante el manejo y aplicación 

de agroquímicos. 
Pueden ser de dos tipos: 
• Anteojos o antiparras: Es importante que tenga un visor panorámico con perforaciones 

antiempañantes.
• Protector facial: Además de los ojos también protege el rostro. Es un gran visor plástico 

con un arnés para fijarlo en forma segura a la cabeza. Debe tener la mayor transparencia 

posible y no distorsionar las imágenes, también debe proporcionar confort al usuario y 

permitir el uso simultáneo del respirador cuando fuese necesario.

Si no hay presencia o emisión de vapores, nieblas o partículas en el aire, se puede prescin-

dir del respirador, aumentando el confort del trabajador.

Cabe señalar que, si los respiradores son utilizados de manera inadecuada, se tornan incó-

modos y pueden convertirse en una significativa fuente de contaminación.

Antes de usar cualquier tipo de respirador, el usuario debe estar afeitado, además de ha-

cer una prueba de ajuste para evitar que falla del sellamiento. El almacenamiento debe 

ser en lugar limpio y seco, preferiblemente dentro de una bolsa de plástico.

Protección del cuerpo
El material del traje de protección contra los plaguicidas debe tener ante todo una ade-

cuada barrera química frente a la penetración y permeación de sustancias en estado sóli-

do, líquido o gas, además de otras propiedades relacionadas con el confort y la resistencia 

mecánica. 
Los trajes más utilizados son los tipo Tyvek ® y los hidrorepelentes.

Traje tipo Tyvek ®
Este tipo de equipamiento se usa para los productos que reúnen mayores riesgos y está 

compuesto por un traje completo de protección, confeccionado en tela no tejida tipo 

Tyvek ®/Tychem QC. 
Además de la hidrorepelencia, ofrecen impermeabilidad y resistencia mecánica a nieblas 

y partículas sólidas

Protección respiratoria
Respiradores Los respiradores tienen como objetivo evitar la inhalación de vapores orgá-

nicos, nieblas o finas partículas tóxicas a través de las vías respiratorias.

Hay básicamente dos tipos de respiradores: los barbijos desechables, sin mantenimiento 

y con una vida útil relativamente corta; y las semimáscaras, de bajo mantenimiento y con 

filtros especiales cambiables y más durables.

Los respiradores son equipos importantes, pero se pueden obviar en algunas situaciones, 

cuando no hay presencia de nieblas, vapores o partículas en el aire, como durante la apli-

cación de productos granulados al suelo mediante un tractor y la pulverización con tracto-

res equipados con cabinas climatizadas.
Deben estar limpios, desinfectados y sus filtros no deben estar saturados. Cuando se satu-

ran, los filtros deben ser sustituidos o descartados.

Principales elementos de protección personal (EPP)

Protección de extremidades
Guantes 
Son el artículo de protección más importante, pero no por ello debe pensarse que ofrecen 

una protección completa. 
Su grado de protección depende del modo en que se colocan, emplean, sacan, limpian y 

guardan.
Deben ser impermeables al producto químico, sin forro, flexibles, de puño largo y un gro-

sor mínimo de 0,4 mm. 
Pueden ser de distintos materiales y la utilización depende del tipo de formulación del pro-

ducto a ser utilizado. En general, se recomienda usar guantes de NITRILO o de NEOPRENE, 

materiales que pueden ser usados con cualquier tipo de formulación.

Botas
Su función es proteger los pies.
Deben ser impermeables, preferentemente de caña alta y resistentes a los solventes orgá-

nicos, por ejemplo de PVC. Las botas deben cubrir las pantorrillas y no deben ser forradas. 

Las botas de cuero no son adecuadas, ya que absorben ciertos productos y no se pueden 

descontaminar.
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Delantal
Producido con material resistente a solventes orgánicos. Aumenta la protección del apli-

cador frente a las salpicaduras de productos concentrados durante la preparación de los 

caldos de aplicación o de eventuales fugas de la mochila de aplicación.

Protección de la cabeza
Gorro tipo legionario
Confeccionado en tejido de algodón hidrorepelente. Protege el cuero cabelludo y el cuello 

de las salpicaduras y del sol.

Capucha
Pieza integrante de camisas o mamelucos, tipo Tyvek ® o de los trajes hidrorepelentes de 

algodón. También protegen el cuero cabelludo y el cuello. 

Usos de los EPP
Para evitar la contaminación y proteger adecuadamente, los EPP deben ser vestidos y reti-

rados de forma correcta siguiendo una secuencia lógica.

Rutina correcta de cómo vestir los EPP
Se detalla a continuación el orden y la forma de vestir los EPP.

Estas prendas tienen una durabilidad limitada y no deben reutilizarse una vez dañadas.  
En regiones tropicales, donde el calor reinante es elevado, no proveen confort debido a 

que, aumenta la transpiración y, con ello,  el trabajador se deshidrata fácilmente.

Traje hidrorepelente
Confeccionados en tejido de algodón tratado con Teflón, producto que los vuelve repelen-

te a los agroquímicos.
Es apropiado para proteger el cuerpo de salpicaduras y no para contener exposiciones a 

productos con mayores riesgos o chorros dirigidos. 
Los tejidos de algodón con tratamiento hidrorepelente ayudan a evitar el humedecimien-

to y pasaje del producto tóxico para el interior de la ropa, sin impedir la transpiración, lo 

que los hace más confortables. 
Deben ser preferentemente claros para reducir la absorción de calor y ser de fácil lavado, 

para permitir su reutilización. Pueden resistir varios lavados, si se manejan de forma co-

rrecta.
Los pantalones tienen refuerzo en las piernas, para aplicaciones donde haya alta exposi-

ción del aplicador al producto.
Es fundamental que el trabajador se mantenga limpio durante la aplicación.

TEJIDO HIDROREPELENTE
Tejido que no se moja fácilmente y 
no absorbe el producto
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Rutina correcta de retiro de los EPPDespués de la aplicación, la superficie externa de los 

agroquímicos, están contaminados. Por ello, al retirar los EPP es importante evitar el con-

tacto de las zonas más afectadas con el cuerpo del usuario

Antes de comenzar a retirar los EPP, el aplicador debe lavarse las 

manos con los guantes puestos. Esto ayudará a reducir los ries-

gos de exposición accidental. 

1º Gorro tipo legionario: 
se debe desprender el velcro y sacarlo con cuidado. 

1º y 2º Pantalón y camisa (o mameluco): Deben ponerse sobre la ropa común, lo que per-

mitirá hacerlo en lugares abiertos. Pueden ser usados sobre una bermuda y camiseta de al-

godón, para aumentar el confort.
El aplicador debe vestir primero el pantalón y, a continuación, la camisa asegurándose que 

quede sobre el pantalón y perfectamente ajustado.

3º Botas: deben ser calzadas sobre medias de tubo de algodón largas, para evitar roces 

con los pies, tobillos y canillas. Los pantalones deben cubrir las botas por fuera, para que 

las salpicaduras o goteos no caigan dentro de éstas.

4º Delantal impermeable: Debe ser usado en la parte del frente de la camisa durante la 

preparación del caldo de aplicación. Durante las aplicaciones con mochila debe ser usado 

en la parte de atrás de la camisa, es fundamental controlar el buen funcionamiento de la 

mochila para evitar fugas.

5º Protección respiratoria
Barbijo: Debe ser colocado de forma que los dos elásticos queden fijados correctamente y 

sin dobleces, uno en la parte superior de la cabeza y otro en la parte inferior, a la altura del 

cuello sin apretar las orejas. El respirador debe encajar perfectamente en la cara del traba-

jador evitando la entrada de partículas, nieblas o vapores.
Semimáscara: Debe ser ajustada firmemente, para evitar la entrada de vapores, nieblas y 

partículas. 

6º Protección de ojos y rostro: Los protectores faciales, anteojos y antiparras deben ser 

ajustados firmemente a la frente, sin apretar la cabeza del trabajador.

7º Gorro tipo legionario: Debe ser colocado sobre los protectores faciales, asegurando el 

cuello y la cabeza.

8º Guantes: Es el último EPP a vestir. Deben ser del tamaño adecuado para el trabajador y 

colocarse dentro de las mangas de la camisa. Sin embargo, si se va a estar trabajando con 

las manos y los brazos sobre la cabeza, los guantes deben ir por fuera de las mangas de la 

camisa y con los bordes doblados para que el pesticida no pueda escurrirse por los brazos.
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8º Respirador: Debe ser el último EPP a ser 

retirado, guardado separado de los demás 

equipos, dentro de una bolsa limpia, para 

evitar contaminación de las partes internas 

o de los filtros

Después de limpiar el equipo de aplicación y 

lavar la ropa de protección, la limpieza perso-

nal es el próximo paso. El aplicador debe du-

charse tan pronto como sea posible, asegu-

rándose de lavarse el cuero cabelludo y cue-

llo, detrás de las orejas y bajo sus uñas.
A continuación debe usar ropas limpias.

2º Protector facial:
Retirarlo y colocarlo en lugar de forma de evitar rayones.

3º Delantal:
Debe ser retirado 

desatando el lazo 

y desprendiendo 

el velcro. 

4º Camisa: 
Tirar de los hombros 

de la camisa simultá-

neamente, de manera 

que la parte contami-

nada no entre en con-

tacto con el rostro. 

5º Botas: Durante la pulverización, especialmente con mochila, 

las botas son las partes más afectadas. Deben ser retiradas en 

un lugar limpio, donde el aplicador no se ensucie los pies

6º Pantalón: Se debe desprender y deslizar 

por las piernas del aplicador sin entrar en con-

tacto con la piel.

7º Guantes: se deben tirar desde la punta de 

los dedos, de manera tal de que se despren-

dan simultáneamente. No darlos vuelta para 

no contaminar la parte interna.
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Descarte
La durabilidad de los trajes hidrorepelentes debe 

ser informada por los fabricantes y verificada fre-

cuentemente por el usuario.
La forma de comprobar su estado es arrojar agua 

después de plancharlos. Si se formaron gotas que 

escurren se encuentra en buen estado; si se moja 

es necesario descartarlo, pues no ofrece el nivel de 

protección exigido.
Antes de ser descartados los trajes deben ser lava-

dos para que los residuos del agroquímicos sean re-

movidos, permitiendo el descarte común. También 

deben ser rasgados para evitar su reutilización.

Lavado y mantenimiento de los EPP

Los EPP deben ser lavados y guardados correctamente para asegurar una mayor vida útil.

Lavado 
Deben lavarse separados de la ropa 

de uso diario. 
Para lavar los EPP se deben usar 

guantes de nitrilo o de neopreno.
Las ropas deben lavarse con jabón 

neutro y abundante agua para diluir 

y remover los residuos de la aplica-

ción. No deben quedar en remojo.
No se recomienda el uso de blan-

queadores porque pueden dañar los 

tejidos.
Las vestimentas deben ser secadas 

a la sombra. Sólo lavar en lavarro-

pas si lo recomienda el fabricante.

Mantenimiento
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Los protectores faciales o máscaras deben limpiarse con un agente bactericida y 

nunca con solventes orgánicos, ya que estos pueden deteriorar sus componentes. 

Luego de la limpieza, aquellos deben guardarse en bolsas cerradas, según las reco-

mendaciones del fabricante. La frecuencia de recambio de los filtros depende de la 

concentración aérea del agente tóxico (exposición) y no del tiempo de uso. En caso 

de exposición repetida, los filtros deben cambiarse cuando el usuario perciba resis-

tencia durante la inspiración o cuando sienta un sabor extraño, ya que no poseen 

indicador de saturación. 
Los guantes deben ser revisados cuidadosamente para controlar que no estén per-

forados, para ello hay que llenarlos con agua y apretarlos. Cada exposición a pesti-

cidas reduce la habilidad del guante de protección en la próxima vez que se los usa. 
Las prendas de algodón hidrorepelente al ser planchadas reactivan el tratamiento 

aumentando su vida útil.

•

•

•
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Mitos sobre los EPP

Los EPP no son cómodos
Actualmente existen EPP confeccionados con materiales livianos y confortables. La sen-

sación de incomodidad está asociada a la falta de entrenamiento y al uso incorrecto.

El aplicador no usa los EPP
El trabajador se niega a usar los EPP sólo cuando no fue concientizado 

del riesgo y de la importancia de proteger su salud. Un aplicador pro-

fesional exige los EPP para trabajar.

Los EPP son caros
Hay estudios que comprueban que los gastos de EPP representan, en promedio, menos 

del 0.05% de las inversiones necesarias para un cultivo. Insumos, fertilizantes, semillas, 

productos fitosanitarios, 
mano de obra, costos administrativos y otros materiales suman 99.95%
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ANEXO 2 - CONTINUACIÓN 

Condiciones Climáticas para una aplicación Eficaz y Segu-

ra. 

 

Velocidad del viento: Entre 2 a 7 Km/h se considera 

generalmente ideal. Se recomien-

da suspender las aplicaciones 

cuando la velocidad del viento 

supere los 12 -15 km/h, para bo-

quillas y sistemas convenciona-

les de pulverización. 

Dirección del viento: Se recomienda dejar espacios de 

amortiguamiento (distancias se-

guras) en la dirección del vien-

to, ante la presencia de cose-

chas sensibles, zonas habitadas, 

y fuentes de agua. 

Humedad relativa: Con una atmósfera muy seca el 

riesgo de evaporación de las go-

tas aumenta. Se recomienda apli-

car con una Humedad relativa su-

perior al 55 %. 

Temperatura: La temperatura influye en la 

evaporación de las gotas, en la 

movilización de las masas de ai-

re y en la sustentación de gotas 

en el aire. Se recomienda apli-

car en las horas más frescas del 

día. 

Referencia: Pautas de Buenas Prácticas para el Manejo de 

Fitosanitarios. Brambilla. INTA. 

Factores que afectan la deriva 

Características del agroquímico 

El aumento de la viscosidad del agroquímico reduce la 

tendencia a deriva. En cuanto a la evaporación algunas 

formulaciones del agroquímico son más volátiles que 

otras, por lo tanto utilice las formulaciones de vola-

tilidad baja para reducir la deriva. 

 

Condiciones atmosféricas 

 Velocidad del viento: El aumento de la velocidad 

del viento aumenta la deriva. A medida que las 

velocidades del viento aumentan, se deberá redu-

cir la presión de pulverización y aumentar el ta-



maño de la boquilla para obtener gotas más gran-

des que son menos propensas a la deriva. 

 Temperatura y humedad atmosférica: A temperaturas 

ambientes sobre 25°C con una humedad relativa ba-

ja, las gotas pequeñas son especialmente propen-

sas a la deriva debido a los efectos de la evapo-

ración. 

 

Equipo y técnica de aplicación 

 Tamaño de gotas: Las gotas inferiores a 200 mi-

crones contribuyen a la deriva. Las partículas 

inferiores a 50 micrones quedan suspendidas en el 

aire hasta que se evaporan. Cuanto más pequeño el 

tamaño de la boquilla y mayor la presión de pul-

verización, más pequeñas las gotas y por ende ma-

yor la proporción de las gotas con tendencia a la 

deriva. 

Si se reduce al mínimo el porcentaje de gotas menores 

a 150 micrones, el efecto de las condiciones climáti-

cas sobre la deriva se reduce considerablemente. 

 Velocidad de trabajo: El aumento de las velocida-

des de trabajo puede hacer que el producto pulve-

rizado se desvíe hacia las corrientes de viento 

ascendentes y los vórtices detrás del pulveriza-

dor, lo cual atrapa las gotas finas y puede con-

tribuir a la deriva. A medida que la velocidad 

del viento aumenta, reduzca la velocidad de tra-

bajo 

 

Idoneidad y actitud del operador: 

Durante la operación de pulverizar, este es el factor 

más crítico para actuar sobre la deriva. En última 

instancia es el operador el que actúa y toma precau-

ciones contra la deriva. Efectuando un buen juicio en 

cuanto a los factores del equipo y del ambiente, el 

operador puede reducir al mínimo el potencial de deri-

va en cada caso. 

Referencia: Pautas de Buenas Prácticas para el Manejo de 

Fitosanitarios. Brambilla. INTA. 

 

 

 

 



ANEXO 3 

FORMULARIO 

REGISTRO DE APLICACIÓN 

DATOS DEL PRODUCTOR: 

APELLIDO, NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ___________________________________ 

DIRECCIÓN: _________________________________________________________ 

LOCALIDAD: _________________________________________________________  

TEL contacto: ______________________________________________________  

CORREO: ____________________________________________________________ 

DATOS DE LA APLICACIÓN: 

FECHA DE APLICACIÓN: ________________ HORA APROX.: _________________ 

Nº RECETA DE APLICACIÓN: _________________ FECHA: __________________ 

ASESOR: ___________________________ MATRÍCULA: _____________________  

 

OBSERVACIONES: 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

 

 

PEGUE AQUÍ LA COPIA DE LA RECETA DE APLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

 

 

 

 

 



ANEXO 4 

FORMULARIO 

REGISTRO DE USUARIOS DE AGROQUÍMICOS 

 

DATOS PERSONALES 

APELLIDO, NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ___________________________________ 

DIRECCIÓN: _________________________________________________________ 

LOCALIDAD: _________________________________________________________ 

TEL contacto: ______________________________________________________  

CORREO: ____________________________________________________________ 

 

RESPONSABLE / ENCARGADO ____________________________________________ 

DIRECCIÓN: _________________________________________________________ 

LOCALIDAD: _________________________________________________________ 

TEL contacto: ______________________________________________________ 

CORREO: ____________________________________________________________ 

 

DATOS DE LA EXPLOTACIÓN: 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO__________________________________________ 

Nº Part. INMOBILIARIA: _____________________________________________ 

HECTÁREAS TOTALES: _________________________________________________ 

ACTIVIDADES: _______________________________________________________ 

EQUIPO PULVERIZADOR: PROPIO / CONTRATADO  

HABILITADO: SI / NO  

MATRÍCULA Nº: ______________________________________________________ 

VIVIENDAS HABITADAS: SI / NO CANTIDADES de PERSONAS: _______________ 

CURSOS de AGUA: __________________ DESCRIPCIÓN: ____________________ 

APIARIOS: SI / NO CANTIDAD: ________________________________________ 

 

 

 

 



ANEXO 5 

FORMULARIO 

AUTORIZACIÓN DE APLICACIÓN 

DATOS PERSONALES 

Nº de USUARIO (1): __________________________________ 

Nº Part. INMOBILIARIA:(2): __________________________ 

APELLIDO, NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ___________________________________ 

DIRECCIÓN: _________________________________________________________ 

LOCALIDAD: _________________________________________________________ 

TEL contacto: ______________________________________________________ 

CORREO: ____________________________________________________________ 

 

RECETA APLICACIÓN (3) N° de RECETA: FECHA: 

ASESOR: MATRÍCULA: 

CULTIVO Nº/SUP. 

LOTE  
PLAGA/S  ESTADO  PRODUCTOS DOSIS 

      

      

      

      

APLICADOR: MATRÍCULA EQUIPO 

RESTRICCIONES/CONDICIONES de APLICACIÓN:  

  

(4) RESERVADO PARA RECEPCIÓN 

FECHA: _____________________ 

 

_______________________________ 

Firma y Aclaración del Responsable 



REFERENCIAS: 

(1) Número de Usuario registrado previamente en el Órgano 

Técnico de Aplicación (O.T.A.). 

(2) Numero de Partida Inmobiliaria donde se realizarán 

los tratamientos solicitados. 

(3) Transcripción fiel de los datos que figuran en la re-

cetas de aplicación. 

(4) Reservado para la recepción: Fecha correspondiente a 

48 horas antes del tratamiento solicitado. 

REQUISITOS: 

a) Inscripción y registro como usuario de agroquímicos en 

Órgano Técnico de Aplicación (O.T.A.). 

b) Solicitud de autorización completa, presentada 48 

horas antes de cada aplicación. 

c) Copia de la Receta Agronómica completa y firmada por 

Ing. Agr. Habilitado. 

d) Plano o croquis detallado de los lotes a tratar. 

 

OBSERVACIÓN: El Órgano Técnico de Aplicación 

(O.T.A.).evaluará la solicitud en tiempo y forma, siendo 

la encargada de autorizar, auditar y registrar el resul-

tado de las aplicaciones de productos agroquímicos. 

Bajo ninguna circunstancia, urgencia o necesidad se 

podrán realizar aplicaciones sin la expresa autorización 

y control en dicha área. 

 

 

  



ANEXO 6 

FORMULARIO 

AVISO DE APLICACIÓN 

DATOS PERSONALES 

Nº de USUARIO (1): ___________________________________________ 

Nº Part. INMOBILIARIO: (2): __________________________________ 

APELLIDO, NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ___________________________________ 

DIRECCIÓN: _________________________________________________________ 

LOCALIDAD: _________________________________________________________ 

TEL contacto: ______________________________________________________  

CORREO: ____________________________________________________________ 

 

RECETA APLICACIÓN (3) N° de RECETA: FECHA: 

ASESOR: MATRÍCULA: 

CULTIVO Nº/SUP. 

LOTE  
PLAGA/S  ESTADO  PRODUCTOS DOSIS 

      

      

      

      

APLICADOR: MATRÍCULA EQUIPO 

RESTRICCIONES/CONDICIONES de APLICACIÓN:  

  

(4) RESERVADO PARA RECEPCIÓN 

FECHA: _____________________ 

 

______________________________________ 

Firma y Aclaración del Responsable  



REFERENCIAS: 

(1) Número de Usuario registrado previamente en el Órgano 

Técnico de Aplicación (O.T.A.). 

(2) Numero de Partida Inmobiliaria donde se realizarán 

los tratamientos solicitados. 

(3) Transcripción fiel de los datos que figuran en la re-

cetas de aplicación. 

(4) Reservado para la recepción: Fecha correspondiente a 

48 horas antes del tratamiento solicitado. 

 

REQUISITOS: 

a) Inscripción y registro como usuario de agroquímicos en 

el Órgano Técnico de Aplicación (O.T.A.). 

b) Realizar el aviso de aplicación 48 horas antes de cada 

aplicación. 

c) Archivar la Receta Agronómica completa y firmada por 

Ing. Agr. Habilitado por 2 años. 

 

OBSERVACIÓN: El Órgano Técnico de Aplicación (O.T.A.) se 

reserva el derecho de rechazar la aplicación si no se 

ajusta a los parámetros exigidos por las normativas vi-

gentes y/o realizar, si considera necesario, la auditoría 

del tratamiento, informando previamente al solicitante la 

decisión tomada al respecto. 

 

  



ANEXO 7 

FORMULARIO 

INSCRIPCIÓN MÉTODOS ALTERNATIVOS DE PRODUCCIÓN (M.A.P.) 

DATOS PERSONALES 

USUARIO (1): _______________________________________________________ 

N.º Part. INMOBILIARIO (2): ________________________________________ 

APELLIDO, NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ___________________________________ 

DIRECCIÓN: _________________________________________________________  

LOCALIDAD: _________________________________________________________ 

TEL contacto: ______________________________________________________ 

CORREO: ____________________________________________________________ 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

ASESOR: ____________________________________________________________ 

MATRÍCULA: _________________________________________________________ 

MÉTODOS UTILIZADOS: ________________________________________________ 

FECHA de INICIO/FIN: _______________________________________________  

OBSERVACIONES: 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

(3) RESERVADO PARA RECEPCIÓN 

FECHA: _____________________ 

 

____________________________________ 

 Firma y Aclaración del Responsable 

 



REFERENCIAS: 

(1) Número de Usuario registrado previamente en el Órgano 

Técnico de Aplicación (O.T.A.). 

(2) Nº de Partida Inmobiliaria donde se encuentra ubicado 

el M.A.P. 

(3) Reservado para la recepción. 

 

REQUISITOS: 

a) Inscripción y registro como usuario de M.A.P. al Órga-

no Técnico de Aplicación (O.T.A.). 

b) Presentar copia del certificado oficial expendido por 

el organismo habilitado anualmente. 

c) Plano o croquis detallado de los lotes en referencia. 

 

 

  



ANEXO 8 

FORMULARIO de DENUNCIAS de PRODUCTOS AGROQUÍMICOS 

Ordenanza Nº 2405/2014 

* Completar los campos conocidos. 

DATOS DEL DENUNCIANTE: 

Nombre y Apellido completo:_________________________________________ 

Edad:______________________ 

Domicilio real y Localidad: ________________________________________  

Tipo y Nro. D.N.I.:_________________________________________________ 

Profesión u ocupación: _____________________________________________ 

Teléfono contacto: _________________________________________________ 

DATOS DEL DENUNCIADO: 

Nombre completo y Apellido o razón social___________________________ 

Domicilio real y Localidad: ________________________________________ 

Profesión u ocupación: _____________________________________________ 

INFORMACIÓN DEL HECHO DENUNCIADO *  

Fecha ocurrencia del Hecho:______________  

Hora aproximada:______________  

CONDICIONES METEORÓLOGICAS * 

Temperatura: _____________ 

Dirección del viento: _____________________ 

Velocidad del viento: ______________________________________________ 

Humedad Relativa: _________________________ 

 

AFECCIONES EN LA SALUD *  

Centro de Salud que lo asistió:_____________________________________ 

Nombre del Profesional:_____________________________________________  

Certificado Médico: SI / NO  

Síntomas:___________________________________________________________ 

 

DATOS * 

Depósito de fitosanitarios:_________________________________________ 

Equipo de aplicación:_______________________________________________ 

Aplicador:__________________________________________________________ 

 



UBICACIÓN APROXIMADA *  

De la aplicación: _________________________________________________  

De la línea zona urbana: __________________________________________  

De viviendas, escuelas, arroyos: __________________________________  

DOCUMENTACIÓN * 

Fotografías y/o Filmación: SI/NO 

Testigos: SI / NO Datos: ___________________________________________ 

REALIZÓ DENUNCIA EN OTRA INSTITUCIÓN? *  

SI / NO Donde: _____________________________________________________ 

 

RELATO CIRCUNSTANCIADO DEL HECHO: 

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________ 

DAÑOS, PERJUICIOS MATERIALES Y AL MEDIO AMBIENTE: 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

OBSERVACIONES: 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

RECEPCIÓN DE DENUNCIA:  

Nombre y Apellido:__________________________________________________  

DNI:________________________ 

Institución: _______________________________________________________  

Fecha de Recepción:_______________ 

                                          __________________________ 

                                            FIRMA DEL DENUNCIANTE                      

Aclaración de firma y DNI 



ANEXO 9 

 

MODELO DE REGISTRO DE VENTA DE AGROQUÍMICOS 

 

 

FECHA MARCA COMERCIAL 

PPIO ACTIVO 

CANTIDAD (1) Nº RECETA 

AGRONÓMICA 

(2) Nº COMPROBANTE 

DE VENTA 

DATOS DEL 

COMPRADOR 

FIRMA Y SELLO 

PROFESIONAL 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       



REFERENCIAS: 

(1) Adjuntar en el Registro de Venta, la receta agronómi-

ca de VENTA (color celeste) completa, firmada y sellada 

por el profesional habilitado. 

(2) Adjuntar en el Registro de Venta la copia del compro-

bante de venta. 

 


